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Introducción, material y 

métodos 
Este informe se presenta como parte de los trabajos realizados en el marco del Convenio de 

Colaboraci·n entre la Agencia Vasca del Agua y la Fundaci·n AZTI para realizar la ñEjecución de 

programas de seguimiento de las aguas de transición y costeras de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco y determinación de su estado. Campañas 2024-2026ò suscrito con fecha de enero de 2024. 

Este trabajo, extremadamente complejo en cuanto a los medios estudiados, las matrices analizadas, la 

gestión de los datos y la interpretación multidisciplinar de los resultados, ha sido posible mediante la 

coordinación de multitud de medios materiales y humanos, incluyendo personal de muestreo, analistas 

de laboratorio, personal investigador, personal administrativo, etc., en diversos organismos (AZTI, 

Eurofins-IPROMA, Insub, y Laboratorio de Ecología de la Universidad del País Vasco). A todos ellos 

nuestro agradecimiento por su labor fundamental. 

El presente informe se ha estructurado de la siguiente forma: 

¶ Introducción, material y métodos , donde puede encontrarse información relativa a los 

programas de seguimiento planteados para las aguas de transición y costeras de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco (en adelante CAPV) y los criterios de evaluación del estado 

contemplados en el informe. El objeto de este volumen inicial es proporcionar, de una manera 

sintética, una visión global de la metodología utilizada desde 2015 para la evaluación del estado 

ecológico y del estado químico de las aguas de transición y costeras de la CAPV, y actualizada 

cuando ha sido necesario. 

¶ Síntesis de resultados y conclusiones : en este apartado se informa de forma sintética de la 

calificación del estado ecológico y del estado químico de las masas de agua de transición y 

costeras de la CAPV, tanto en la campaña de 2024 como en el último sexenio. 

¶ Diagnóstico y evolución de l estado : se corresponde con 18 apartados, que corresponden a 

cada una de las masas de aguas de transición (14) y costeras (4) de la CAPV. En cada uno de 

ellos se presentan y comentan los resultados de la campaña de 2024, su evolución histórica y 

la calificación de su estado ecológico y de su estado químico en 2024.  

Además, los datos obtenidos a lo largo del estudio están disponibles en UBEGI, que es el sistema 

centralizado de acceso a la información sobre el estado de las masas de agua de la CAPV. 

https://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-0003341/es/contenidos/informacion/2017_ubegi/es_def/index.shtml
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1.1. OBJETO  

El objeto principal de este trabajo es la explotaci·n de una ñRed de seguimiento del estado ecológico 

de las aguas de transición y costeras de la CAPVò, que permita continuar con los trabajos previos 

realizados en el ámbito de la vigilancia de la calidad de las aguas de la CAPV. En su conjunto pretende 

conseguir los siguientes objetivos: 

¶ Establecer un instrumento de control del estado y la evolución de la calidad de las aguas que 

permita conocer las características de la calidad de los ecosistemas estuarinos y costeros. 

¶ Constituir una documentación básica y valiosa para el adecuado desarrollo de la investigación 

científica sobre la materia en el ámbito de la CAPV y que, por otra parte, los resultados de esta 

sean divulgables mediante publicaciones y/o aportaciones a la página Web de URA. 

¶ Verificar la incidencia de las acciones de depuración y saneamiento, y detectar posibles 

agresiones al medio hídrico. 

¶ Conocer los niveles naturales que presentan las diferentes variables químicas, microbiológicas 

y biológicas, para poder establecer las características de estaciones de muestreo con buen o 

muy buen estado ecológico y así poder adaptarse a los criterios establecidos por la Directiva 

Marco del Agua (2000/60/CE). 

¶ Aportar información relevante para otras obligaciones de control, por ejemplo el Convenio 

OSPAR (Instrumento de Ratificación del Convenio para la Protección del Medio Ambiente 

Marino del Atlántico del Nordeste, hecho en París, 22 de septiembre de 1992, BOE de 24 de 

junio de 1998); y la Directiva Marco sobre la Estrategia Marina (la Ley 41/2010, de 29 de 

diciembre, de Protección del Medio Marino constituye la transposición al sistema normativo 

español de la Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco 

de acción comunitaria para la política del medio marino). 

1.2. ANTECEDENTES 

La Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que 

se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, también 

denominada Directiva Marco del Agua (en adelante DMA) constituyó en su día una profunda y 

sustancial reforma de la legislación europea en materia de aguas. Entre los objetivos de la DMA está 

conseguir el buen estado y la adecuada protección de los sistemas acuáticos, así como la mejora de la 

satisfacción de las demandas de agua y la reducción de los daños provocados por las inundaciones y 

sequías, todo ello en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales.  

El principal instrumento de la DMA para conseguir sus objetivos son los Planes Hidrológicos, que deben 

elaborarse para cada demarcación hidrográfica y que deben incluir el conjunto de actuaciones dirigidas 

a alcanzar dichos objetivos. Estos Planes Hidrológicos se redactan al amparo de lo establecido en el 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Aguas (en adelante TRLA); y deben elaborarse para cada «demarcación hidrográfica», definida como 

ñla zona terrestre y marina compuesta por una o varias cuencas hidrográficas vecinas y las aguas de 

transición, subterráneas y costeras asociadas a dichas cuencasò, y se constituyen como unidad de 

gestión de las cuencas hidrográficas (art. 16 bis 1. del TRLA). 

En las aguas de transición y costeras de la CAPV resulta de aplicación el Plan Hidrológico de la 
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Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (Real Decreto 35/2023, de 4 de enero, por el que se 

aprueba la revisión de los Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 

Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones 

hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro). 

Según el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica (en adelante RPH), la planificación hidrológica tiene por objetivos generales conseguir el 

buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las aguas, la satisfacción de 

las demandas de agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando 

las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando sus 

usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales. Además de los objetivos 

generales establecidos en el TRLA, los Planes Hidrológicos deben garantizar el cumplimiento de los 

objetivos medioambientales del art. 92 y 92 bis del propio TRLA. 

Actualmente está en vigor el mencionado Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental (RD 35/2023), correspondiente al tercer ciclo de planificación (2022-2027), que es 

el principal instrumento para la consecución de los objetivos en materia de aguas en la demarcación. 

La DMA establece la necesidad de disponer de programas de seguimiento del estado de las masas de 

agua que sirvan como base de información sobre el estado de las masas de agua y el grado de 

cumplimiento de los objetivos ambientales, y para evaluar el grado de ejecución y de efectividad de los 

programas de medidas que se planteen en el marco de la Planificación Hidrológica. 

La DMA establece, en su artículo 8, las bases para el seguimiento del estado de las aguas superficiales, 

del estado de las aguas subterráneas y de las zonas protegidas. Asimismo, su anexo V recoge los 

diferentes indicadores de calidad, definiciones de estado ecológico y estrategias para el establecimiento 

de redes de seguimiento. Actualmente en la normativa nacional, el Real Decreto 817/2015, de 11 de 

septiembre, establece los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y 

las normas de calidad ambiental (en adelante RDSE) y es la principal norma de aplicación en la 

ejecución de programas de seguimiento del estado. Este Real Decreto establece: 

¶ Los criterios básicos y homogéneos para el diseño y la implantación de los programas de 

seguimiento del estado de las masas de agua superficiales y para el control adicional de las 

zonas protegidas. 

¶ Las normas de calidad ambiental (NCA) para las sustancias prioritarias y para otros 

contaminantes con objeto de conseguir un buen estado químico de las aguas superficiales. 

Además, establece las NCA para las sustancias preferentes y fija el procedimiento para calcular 

las NCA de los contaminantes específicos con objeto de conseguir un buen estado ecológico 

de las aguas superficiales o un buen potencial ecológico de dichas aguas, cuando proceda. 

¶ Las condiciones de referencia y los límites de clases de estado de los indicadores de los 

elementos de calidad biológicos, fisicoquímicos e hidromorfológicos para clasificar el estado o 

potencial ecológico de las masas de agua superficiales. 

¶ Las disposiciones mínimas para el intercambio de información sobre estado y calidad de las 

aguas entre la Administración General del Estado y las administraciones con competencias en 

materia de aguas, en aras del cumplimiento de la legislación que regula los derechos de acceso 

a la información y de participación pública.  

En la CAPV, la Agencia Vasca del Agua (URA) es el organismo que tiene como objeto llevar a cabo 

https://www.uragentzia.euskadi.eus/plan-hidrologico-tercer-ciclo-planificacion-2022-2027/webura00-01020102planrevision/es/
https://www.uragentzia.euskadi.eus/plan-hidrologico-tercer-ciclo-planificacion-2022-2027/webura00-01020102planrevision/es/
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esta política del agua (Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas). Según el Decreto 25/2015, de 10 de 

marzo, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Vasca del Agua, entre sus funciones 

destacan, por estar relacionadas con este proyecto, la elaboración y remisión al Gobierno de los 

instrumentos de planificación hidrológica previstos en la Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas, para la 

aprobación, modificación o tramitación ante las autoridades competentes; y la participación en la 

planificación hidrológica estatal de las cuencas intercomunitarias, de acuerdo con su normativa 

reguladora. 

La Administración Hidráulica de la Comunidad Autónoma del País Vasco lleva, desde 1994, obteniendo 

información relevante sobre el estado de las aguas de transición y costeras de la CAPV. Prácticamente 

desde su inicio el planteamiento de control de esta red fue similar a los requerimientos que 

posteriormente exigió la DMA. El diseño de esta red se concibió con el objetivo de contar con un 

instrumento imprescindible para llevar a cabo una correcta planificación del recurso hídrico y éste ha 

sido el referente que ha ido marcando todas y cada una de las mejoras que se han ido incorporando a 

las redes de vigilancia para adaptarse a las exigencias de control de la legislación estatal y europea. 

De la combinación de obligaciones indicadas anteriormente y en el desarrollo de su competencia, la 

Agencia Vasca del Agua mantiene el considerable esfuerzo realizado en los últimos años para avanzar 

en el conocimiento de las aguas continentales, de transición y litorales, y en poner en marcha 

mecanismos útiles para su control y vigilancia. 

Todo programa de seguimiento del estado de las masas de agua tiene como requisito su continuidad 

en el tiempo, al objeto de disponer de datos puntuales, y también de series históricas que permitan 

conocer la evolución en el tiempo de aquello que es objeto de las redes, en este caso, la calidad de las 

aguas de transición y costeras de la CAPV. Desde el principio, en 1994, AZTI ha estado involucrada en 

los trabajos de esta red, garantizando su continuidad y comparabilidad a lo largo del tiempo. 

1.3. DISEÑO DE LA RED DE SEGUIMIENTO  

El RPH define masa de agua superficial como una parte diferenciada y significativa de agua superficial, 

como un lago, un embalse, una corriente, río o canal, parte de una corriente, río o canal, unas aguas 

de transición o un tramo de aguas costeras.  

En el contexto de la DMA, una masa de agua se considera a aquella unidad discreta y significativa de 

agua que presenta características homogéneas, de tal manera que su delimitación permite establecer 

una base espacial en la cual es coherente desarrollar un análisis de las presiones e impactos que la 

afectan, definir los programas de seguimiento y medidas derivados del análisis anterior y comprobar el 

grado de cumplimiento de los objetivos ambientales que le sean de aplicación. 

El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental determina a efectos de este 

trabajo aspectos relevantes como la identificación, delimitación y tipificación de las masas de agua de 

la categoría aguas de transición y costeras, sus programas de seguimiento, sistemas de evaluación y 

objetivos ambientales. 

En la Demarcación del Cantábrico Oriental, para el ciclo de planificación hidrológica 2022-2027 se han 

identificado y delimitado un total de 10 masas de agua de la categoría aguas de transición y 4 de la 

categoría aguas costeras consideradas como naturales; y un total de 4 masas de la categoría aguas 

de transición consideradas como masas de agua muy modificadas (Tabla 1, Tabla 2). 

Asimismo, se han identificado 3 tipologías asociadas a aguas de transición y una para costeras (Tabla 

3). En el caso de aguas muy modificadas de la categoría aguas de transición se les asigna la tipología 
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de masas naturales por similitud con las características de la masa de agua artificial o muy modificada. 

Tabla 1  Masas de agua superficial de la categoría aguas costeras (Sistema de Coordenadas: ETRS 89). 

Código masa Masa de agua 
UTMX 

(centroide) 
UTMY 

(centroide) 
Área (km2) 

Código  
tipología 

Naturaleza 

ES111C000010 Getaria- Higer 577983 4799955 138,88 AC-T12 Natural 

ES111C000015 Mompas-Pasaia 584959 4800183 10,46 AC-T12 Natural 

ES111C000020 Matxitxako- Getaria 541641 4803643 231,25 AC-T12 Natural 

ES111C000030 Cantabria- Matxitxako 494648 4806615 189,53 AC-T12 Natural 

Tabla 2  Masas de agua superficial de la categoría aguas de transición (Sistema de Coordenadas: ETRS 89). A- Masas de 

agua de la categoría aguas de transición muy modificadas por canalizaciones y protección de márgenes; B- Masas 

de agua de la categoría aguas de transición muy modificada por infraestructuras portuarias y ocupación de terrenos 

intermareales. 

Código masa Masa de agua 
UTMX  

(centroide) 
UTMY  

(centroide) 
Longitud eje  
central (km) 

Área 
(km2) 

Código 
tipología 

Naturaleza 

ES111T012010 Bidasoa 598837 4800216 15,81 7,58 AT-T10 Natural 

ES111T028010 Oria 570418 4792364 11,35 2,05 AT-T09 Natural 

ES111T034010 Urola 561083 4793672 7,74 0,98 AT-T09 Natural 

ES111T042010 Deba 551282 4792736 6,67 0,71 AT-T08 Natural 

ES111T044010 Artibai 547733 4796664 5,27 0,42 AT-T09 Natural 

ES111T045010 Lea 540428 4800692 2,87 0,51 AT-T09 Natural 

ES111T046010 Oka Interior 526945 4798337 6,61 3,96 AT-T09 Natural 

ES111T046020 Oka Exterior 525383 4804073 5,61 6,1 AT-T09 Natural 

ES111T048010 Butroe 504446 4805237 8,53 1,55 AT-T09 Natural 

ES111T075010 Barbadun 490897 4798367 4,53 0,77 AT-T09 Natural 

ES111T018010 Urumea 584863 4794906 11,74 1,34 AT-T08 Muy modificada-A 

ES111T014010 Oiartzun 586943 4797198 5,37 0,98 AT-T10 Muy modificada-B  

ES111T068010 Nerbioi Interior 502523 4792687 14,90 2,63 AT-T10 Muy modificada-B 

ES111T068020 Nerbioi Exterior 496183 4800050 7,76 19,10 AT-T10 Muy modificada-B 

Tabla 3 Categorías y tipologías asociadas a masas de agua de transición y costeras en la CAPV. 

 
Código  
tipología 

Tipología 

Aguas de  
Transición 

AT-T08 Estuario atlántico intermareal con dominancia del río sobre el estuario 

AT-T09 Estuario atlántico intermareal con dominancia marina 

AT-T10 Estuario atlántico submareal 

Aguas costeras  AC-T12 Aguas costeras atlánticas del Cantábrico oriental expuestas sin afloramiento 

En respuesta a los requerimientos del artículo 8 de la DMA, se mantiene una estrategia de seguimiento 

estable que ha dado lugar al establecimiento de una serie de puntos de muestro y elementos de estudio 

asociados (Figura 1). 

El control del estado de masas de agua de la categoría aguas de transición se realiza por parte de URA 

mediante 32 puntos de control y en aguas costeras en 16 puntos de control (Figura 1 y Tabla 212 del 

Anexo). Adicionalmente, se cuenta con tres estaciones de control en la plataforma litoral para disponer 

de información para adaptarse a la Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 

de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción comunitaria para la política del medio 

marino (Directiva marco sobre la estrategia marina) (Figura 1 y Tabla 212 del Anexo), y para que 

también puedan ser usadas como referencia de bajo impacto de presiones.  

En las estaciones citadas se realiza el control de: 

¶ Elementos de calidad biológicos: composición, abundancia y biomasa del fitoplancton (clorofila-

a en todas las estaciones y estudio de comunidades de fitoplancton en 14 de ellas), con 

periodicidad trimestral, aunque varía según las estaciones; y composición y abundancia de la 

fauna bentónica de invertebrados, con periodicidad anual, en invierno.  
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¶ Elementos de calidad químicos y fisicoquímicos de soporte a los elementos de calidad 

biológicos, que incluyen parámetros generales (transparencia, condiciones térmicas y de 

oxigenación, salinidad y nutrientes), con periodicidad trimestral; y contaminantes específicos 

en aguas, vertidos en cantidades significativas, con periodicidad trimestral. Además, a cuatro 

puntos de control de aguas de transición y uno de aguas costeras se les asigna un programa 

óCombinado operativo-vigilanciaô por considerarse zonas con potencial riesgo de no alcanzar 

el buen estado químico, y se muestrean mensualmente. Complementariamente al control en 

aguas, también se realiza un muestreo anual y análisis de contaminantes en sedimentos 

(invierno) en todas las estaciones y en biomonitores (otoño) en 13 estaciones específicas. 

 

Figura 1 Mapa que muestra la ubicación de las estaciones de control de la Red de seguimiento del estado ecológico de las 

aguas de transición y costeras de la CAPV. 

Por otro lado, se ha seleccionado una serie de transectos para el estudio de composición y abundancia 

de la fauna ictiológica en aguas de transición. Cada año se muestrean 4 estuarios, lo que permite que 

en cada ciclo de tres años se consiga la evaluación de los 12 estuarios existentes en la CAPV (con un 

total de 14 masas de agua) (Tabla 213 del Anexo). 

Por último, se contempla una serie de áreas de muestreo para el estudio de composición y abundancia 

de otro tipo de flora acuática (macroalgas) en aguas de transición y costeras, que comparte el carácter 

trienal con el estudio de fauna ictiológica. En el caso de aguas de transición tales muestreos permiten 

un análisis extensivo en el conjunto de la masa de agua de transición (Tabla 214 del Anexo). 
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1.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ESTADO  

El artículo 92 bis TRLA establece que, para conseguir una adecuada protección de las aguas, se 

deberán alcanzar los siguientes objetivos medioambientales  para las aguas superficiales: 

a') Prevenir el deterioro del estado de las masas de agua superficiales. 

b') Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua superficial con el objeto de alcanzar un buen 

estado de estas. 

c') Reducir progresivamente la contaminación procedente de sustancias prioritarias y eliminar o suprimir 

gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias. 

El art²culo 3 el RDSE define óEstado  de las aguas superficialesô como la expresión general del estado 

de una masa de agua superficial determinado por el peor valor de su estado ecológico y de su estado 

químico. Asimismo, el art²culo 3 el RDSE define óEstado ecol ógicoô como una expresión de la calidad 

de la estructura y el funcionamiento de los ecosistemas acuáticos asociados a las aguas superficiales 

clasificado con arreglo a este real decreto; y define óEstado qu ímicoô como una expresión de la calidad 

de las aguas superficiales que refleja el grado de cumplimiento de las Normas de Calidad Ambiental 

(NCA) de las sustancias prioritarias y otros contaminantes del anexo IV de este real decreto. 

El cumplimiento de esos objetivos, en el caso de estado ecológico  de aguas de transición y costeras, 

implica que los diferentes indicadores del estado basados en determinados elementos de calidad no 

deben apartarse significativamente de las condiciones naturales (anexo II del RDSE), es decir, el grado 

de distorsión o desviación de las condiciones inalteradas o condiciones de referencia  debe ser tal 

que permita la consecución de un buen estado ecológico o un buen potencial ecológico (ver definiciones 

del art. 3 RPH). En el caso del estado qu ímico el objetivo es la consecución del buen estado químico 

que implica el cumplimiento de las NCA de las sustancias prioritarias y otros contaminantes del anexo 

IV del RDSE.  

1.4.1. Elementos de calidad  

El Artículo 12 del RDSE establece que los elementos de calidad  para la clasificación del estado o 

potencial ecológico para las masas de agua de la categoría aguas de transición  son: 

¶ Elementos de calidad biológicos, que incluye la composición, abundancia y biomasa del 

fitoplancton, la composición y abundancia de otro tipo de flora acuática, la composición y 

abundancia de la fauna bentónica de invertebrados y la composición y abundancia de la fauna 

ictiológica. 

¶ Elementos de calidad químicos y fisicoquímicos de soporte a los elementos de calidad 

biológicos, que incluye parámetros generales (transparencia, condiciones térmicas y de 

oxigenación, salinidad y nutrientes) y contaminantes específicos vertidos en cantidades 

significativas. 

¶ Elementos de calidad hidromorfológicos de soporte a los elementos de calidad biológicos que 

incluyen las condiciones morfológicas (variación de la profundidad; cantidad, estructura y 

sustrato del lecho y estructura de la zona de oscilación de la marea) y el régimen de mareas 

(flujo de agua dulce y exposición al oleaje). 
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El Artículo 13 del RDSE establece que los elementos de calidad  para la clasificación del estado o 

potencial ecológico para las masas de agua de la categoría aguas costeras  son: 

¶ Elementos de calidad biológicos que incluyen la composición, abundancia y biomasa del 

fitoplancton, la composición y abundancia de otro tipo de flora acuática y la composición y 

abundancia de la fauna bentónica de invertebrados. 

¶ Elementos de calidad químicos y fisicoquímicos de soporte a los elementos de calidad 

biológicos, que incluye parámetros generales (transparencia, condiciones térmicas y de 

oxigenación, salinidad y nutrientes) y contaminantes específicos vertidos en cantidades 

significativas. 

¶ Elementos de calidad hidromorfológicos de soporte a los elementos de calidad biológicos que 

incluyen las condiciones morfológicas (variación de la profundidad, estructura y sustrato del 

lecho costero y estructura de la zona ribereña intermareal) y el régimen de mareas (dirección 

de las corrientes dominantes y exposición al oleaje). 

En ambos casos, aguas de transición y costeras, los indicadores correspondientes a los elementos de 

calidad biológicos, químicos y fisicoquímicos e hidromorfológicos de soporte aplicables a cada tipo de 

masa de agua se definen en el anexo II del RDSE. Los contaminantes específicos quedan definidos en 

los anexos V y VI del RDSE. 

1.4.2. Clasificaci ón del estado o potencial ecol ógico  

Según el artículo 15 del RDSE, la clasificaci ón del estado o potencial ecol ógico  se realizará con los 

resultados obtenidos para los indicadores correspondientes a los elementos de calidad biológicos, 

químicos y fisicoquímicos, e hidromorfológicos y vendrá determinado por el elemento de calidad cuyo 

resultado final sea el más desfavorable. Cada elemento de calidad permite clasificar el estado o 

potencial ecológico en las clases siguientes: 

¶ Muy bueno, bueno, moderado, deficiente y malo, aplicando los elementos de calidad biológicos. 

¶ Muy bueno, bueno y peor que bueno, aplicando los elementos de calidad químicos y 

fisicoquímicos. 

¶ Muy bueno y bueno, aplicando los elementos de calidad hidromorfológicos. 

La clasificación del estado o potencial ecológico de una masa de agua se evalúa a través de un proceso 

iterativo, descrito en el Anexo III B, que comprende las siguientes evaluaciones: 

¶ Inicialmente se calcula el grado de desviación entre los valores de los indicadores de los 

elementos de calidad biológicos observados con los valores de las condiciones de referencia 

recogidos en el anexo II. Cuando se disponga de valores de varios indicadores 

correspondientes al mismo elemento de calidad biológica se aplicarán los criterios recogidos 

en el anexo III B. 

¶ Cuando la clasificación del estado a partir de los elementos de calidad biológicos resulta muy 

buena o buena, se compara el valor de los indicadores químicos y fisicoquímicos generales 

con los límites de clases de estado correspondientes al tipo de masa de agua superficial que 

figuran en el anexo II. Respecto a los contaminantes específicos, se aplican las NCA 

calculadas, o en su caso, las NCA del anexo V para las sustancias preferentes. 
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¶ Cuando la clasificación con elementos de calidad biológicos y químicos y fisicoquímicos resulta 

muy buena, se compara el valor de los indicadores hidromorfológicos con los límites de clases 

de estado o potencial correspondientes al tipo de masa de agua superficial que figuran en el 

anexo II. 

Por tanto, la valoración de estado ecológico en primer lugar se corresponde con la peor de las 

valoraciones efectuadas para cada uno de los indicadores biológicos (aplicando el principio óuno fuera, 

todos fueraô) (Figura 2). Es decir, que si, por ejemplo, para el fitoplancton corresponde una valoración 

de moderado y el resto de los indicadores presenta un buen estado biológico, la valoración será de 

moderado estado ecológico. Sin embargo, hay que hacer notar que desde hace unos años la 

metodología para evaluar el estado de peces presenta anomalías en los estuarios de tipo AT-T08 

(Estuario atlántico intermareal con dominancia del río sobre el estuario) y AT-T09 (Estuario atlántico 

intermareal con dominancia marina), por lo que este año en la evaluación del estado biológico de estas 

tipologías no se ha tenido en cuenta el estado de los peces. 

 

Figura 2 Proceso de calificación del estado ecológico, basado en la Directiva Marco del Agua (modificado y adaptado del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 2021. Guía para la evaluación del estado del estado 

de las aguas superficiales y subterráneas). NCA: Norma de Calidad Ambiental. 

La determinación de estado ecológico se realiza al complementar la valoración de estado biológico con 

la valoración del estado referido a los indicadores fisicoquímicos que afectan a los indicadores 

biológicos en cuanto a condiciones fisicoquímicas generales y a contaminantes preferentes.  

Hay que resaltar que la calidad fisicoquímica sólo interviene en el cálculo del estado ecológico cuando 

la calidad biológica es buena o muy buena; y que los indicadores hidromorfológicos participan para 

discernir entre el muy buen estado y el buen estado (y no participan en la valoración de potencial 

ecológico) (Figura 2).  
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1.4.3. Clasificaci ón del estado químico  

Según el Artículo 26 del RPH, el estado químico de las aguas superficiales se clasificará como bueno 

o como que no alcanza el buen estado. Seg¼n las definiciones del art. 3 del RDSE, el óBuen estado 

químicoô se corresponde con el estado de una masa de agua superficial que cumple las NCA 

establecidas en el anexo IV, así como otras normas comunitarias pertinentes que fijen NCA.  

Se define NCA como la concentración de un determinado contaminante o grupo de contaminantes en 

el agua, los sedimentos o la biota, que no debe superarse en aras de la protección de la salud humana 

y el medio ambiente. Este umbral puede expresarse como Concentración Máxima Admisible (NCA-

CMA) o como Media Anual (NCA-MA) (art. 3 RDSE).  

Las NCAs aplicables a las sustancias prioritarias y otros contaminantes quedan determinadas en el 

artículo 17 del RDSE. Asimismo, el RDSE incorpora las especificaciones técnicas del análisis químico 

y del seguimiento del estado de las aguas, y fija el procedimiento para calcular las NCAs de los 

contaminantes con objeto de conseguir un buen estado de las aguas.  

Por tanto, las NCAs indicadas en el RDSE y sus requerimientos se toman como normas de calidad de 

aplicación al Plan Hidrológico de la Demarcación Cantábrico Oriental, para la evaluación del estado 

químico de las aguas superficiales. El RDSE indica que a partir del 22 de diciembre de 2018 son de 

aplicación determinadas revisiones de normas de calidad, así como normas de calidad de aplicación a 

nuevas sustancias. Estas normas son las que se han manejado en este informe. 

1.5. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL ESTADO  

En el caso de las masas de agua de la categoría aguas de transición y costeras de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental, las condiciones de referencia y límites entre clases de estado 

actualmente se encuentran recogidos en el artículo 5 de la normativa del Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (Real Decreto 35/2023. Anexo I).  

Sin embargo, como se menciona y explica más adelante, en 2021 se calcularon nuevos límites de clase 

de estado para nutrientes en la CAPV (Borja et al., 2021), y tales límites son los empleados en las 

evaluaciones que se presentan en este informe (ver apartado 1.7.1.1). Se debe indicar que son los 

límites de cambio de clase que se presentan en el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental correspondiente al tercer ciclo, 2022-2027, antes mencionado. 

La mayor parte de la metodología utilizada ha sido desarrollada en anteriores informes (Borja et al., 

2003, 2004d, 2005, 2021) y publicaciones de los autores (Borja, 2005; Borja y Heinrich, 2005; Borja y 

Elliott, 2007; Borja y Dauer, 2008; Borja et al., 2000, 2004a,b,c, 2006, 2007, 2008a,b, 2009a,b,c,d,e; 

Bald et al., 2005; Muxika et al., 2007; Revilla et al., 2009, 2010, 2012, 2014; Rodríguez et al., 2006; 

Tueros et al., 2008, 2009; Uriarte y Borja, 2009), así como en informes sobre presiones e impactos en 

la costa vasca (Borja et al., 2004e; Solaun et al., 2018), e hidromorfología (Solaun et al., 2025). 

A continuación, se presenta un resumen de los sistemas de evaluación de estado ecológico y químico 

que se han planteado como válidos para la evaluación de las masas de agua costeras y de transición 

de la CAPV para esta campaña de 2024. Para más detalle, pueden verse los protocolos anteriormente 

citados. Asimismo, se informa de los avances que han provocado que determinadas métricas, 

condiciones de referencia y umbrales necesarios para evaluar el estado de las masas se puedan 

incorporar, adaptar y consolidar en la evaluación adecuada de las aguas de transición y costeras de la 

CAPV, en particular tras las decisiones derivadas del ejercicio de intercalibración.  
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1.5.1. Elementos de calidad fisicoquímicos. Aguas. Condiciones generales  

1.5.1.1. Estrategia de control  

En relación con los análisis de los indicadores fisicoquímicos en aguas de transición y costeras se 

dispone de protocolos de seguimiento y análisis bien establecidos y estandarizados internacionalmente 

como los propuestos por ISO (ISO 5667-1:1980 ñWater quality - Sampling - Part 1: Guidance on the 

design of sampling programmesò; norma ISO 5667-2:1991 ñWater quality - Sampling - Part 2: Guidance 

on sampling techniquesò; www.iso.org), por OSPAR (JAMP Eutrophication Monitoring Guidelines: 

Chlorophyll a in Water; www.ospar.org) y por ICES (Kirkwood, 1996). 

En las aguas de transición y costeras en 2024 se han recogido datos y muestras de agua en 16 

estaciones de litoral y 32 de estuario. De igual forma se cuenta con tres estaciones de control en la 

plataforma litoral (ver Anexo, Tabla 212).  

La frecuencia de control de los indicadores fisicoquímicos asociados a condiciones generales tiene 

carácter trimestral estacional. En aguas de transición la determinación es tanto en pleamar como en 

bajamar, en aguas de superficie y fondo, y en aguas costeras se determinan en fondo y superficie, 

excepto los nutrientes y la turbidez, que se miden solo en superficie en ambas categorías de masas de 

agua. En la Tabla 4 se resumen los métodos analíticos de las variables asociadas a condiciones 

generales. 

Tabla 4 Variables objeto de estudio. Condiciones generales de aguas. Resumen de características. 

Variable Medición / determinación 
L. Detección /  

Precisión 
Observaciones 

Temperatura aire Termometría 0,1 °C Medida in situ 

Temperatura agua CTD SBE25 0,01 °C Medida in situ 

pH CTD SBE25 0,01 Medida in situ 

Salinidad CTD SBE25 0,004 Medida in situ 

Oxígeno disuelto CTD SBE25 0,03 ml l-1 Medida in situ 

% Saturación oxígeno Cálculo función de temperatura, salinidad y oxígeno disuelto < 1% Cálculo 

Clorofila-a CTD SBE25 0,02 µg l-1 Medida in situ  

Transparencia Disco de Secchi < 0,5 m Medida in situ 

% Transmisión luz CTD SBE25 0,1% Medida in situ 

Nitratos Reducción a nitrito. Colorimetría < 0,01 mg l-1 Análisis FSA  

Nitritos Colorimetría. Método Griess  < 0,002 mg l-1 Análisis FSA 

Amonio Colorimetría. Método Azul de Indofenol < 0,05 mg l-1 Análisis FSA 

Ortofosfatos 
Colorimetría. Método Azul de Molibdeno/ácido ascórbico 

< 0,005 mg l-1 Análisis FSA 

Silicato < 0,01 mg l-1 Análisis FSA  

Sólidos en suspensión Filtración, gravimetría < 1 mg l-1  

Turbidez Nefelometría 0,1 NTU  

Siguiendo normas ISO, en el muestreo se realiza un perfil continuo desde la superficie hasta el fondo 

a una tasa de adquisición de 2 datos·s-1 mediante sonda CTD, midiendo temperatura, pH, salinidad, 

oxígeno disuelto, concentración de clorofila-a y el porcentaje de transmisión de la luz. En las estaciones 

de transición, excepto las dos últimas variables, el resto se mide con una sonda YSI. Además, se mide 

la temperatura del aire y la profundidad de visión del disco de Secchi. Para realizar la analítica en 

laboratorio se toman muestras de agua con botellas oceanográficas Niskin de 5 L hasta obtener el 

volumen necesario para la totalidad de las determinaciones a realizar. 

Para la medición de la concentración de los nutrientes disueltos (amonio, nitrito, nitrato, ortofosfato y 

silicato) se utilizan metodologías colorimétricas. La turbidez se mide con un turbidímetro calibrado con 

patrones de formazina en la escala NTU. 

 

http://www.iso.org/
http://www.ospar.org/


INFORME REALIZADO POR  
  

 

 

15 
Introducción, material y métodos 

1.5.1.2. Criterio de evaluación  

En aguas de transición y aguas costeras, la DMA establece que las condiciones fisicoquímicas 

generales en aguas son las condiciones térmicas, las condiciones de oxigenación, la transparencia, la 

salinidad, el estado de acidificación y las condiciones en cuanto a nutrientes. 

Según la DMA el componente con mayor peso en la determinación del estado ecológico son los 

elementos biológicos, mientras que el componente fisicoquímico participa en la discriminación entre 

estados Muy bueno y Bueno, y estados Bueno y Moderado (Figura 2). 

Para las masas de agua de transición y costeras, el planteamiento en cuanto a la valoración de las 

condiciones fisicoquímicas generales y la evaluación del estado tiene en consideración las condiciones 

de oxigenación (porcentaje de saturación de oxígeno) y las condiciones relativas a los nutrientes 

(amonio, nitrato, y fosfato), tal y como se contempla en el Real Decreto 35/2023. 

Partiendo de las tipologías establecidas para aguas de transición, se ha profundizado en la clasificación 

de las masas de agua presentes en los diferentes tipos de estuarios, realizando para ello una 

clasificación basada en la salinidad, de tal forma que se asignan los tramos en función de la salinidad 

(Sistema Venecia, 1959: Tramo oligohalino (0-5), mesohalino (5-18), polihalino (18-30), euhalino (30-

34) y euhalino mar o costa (>34).  

Esta clasificación es particularmente importante en las masas de agua de transición, en las que, 

normalmente, al gradiente de salinidad se asocian gradientes también de otras variables, como 

nutrientes, oxígeno, etc. Esto se debe a que, por un lado, los principales aportes de algunas sustancias 

son las aguas fluviales y las concentraciones decrecen hacia la zona marina por el efecto de la mezcla 

de ambos tipos de agua; y, por otro, a que las tasas de renovación de las aguas suelen disminuir hacia 

los tramos interiores, provocando gradientes en la distribución de las variables fisicoquímicas. Por ello, 

tanto las condiciones de referencia como los límites de clase de estado deben ser diferentes en función 

de los tramos salinos. 

Se debe indicar que en 2021 se revisó la asignación de cada estación a los tramos salinos considerando 

todos los datos recogidos en el seguimiento, hasta 2020 incluido. Fruto de este análisis, en tres 

estaciones se cambió su asignación a tramo salino con respecto a la situación previa. Concretamente, 

E-M5 y E-N10 pasaron de oligohalino a mesohalino y E-B7 pasó de euhalino a polihalino. 

Como condiciones de referencia, hasta 2022 se venían empleando las publicadas en el Real Decreto 

1/2016, según los objetivos de calidad definidos en 2009 (umbrales Bueno-Moderado y Muy Bueno ï 

Bueno). Sin embargo, en un estudio de Rodríguez et al. (2021), se calcularon nuevos límites de clase 

de estado para nutrientes en la CAPV, basándose en un documento técnico de la Estrategia Común de 

Implementaci·n de la DMA, titulado ñBest practice for establishing nutrient concentrations to support 

good ecological statusò, que ya están aprobados en el Real Decreto 35/2023. 

La idea subyacente en la aproximación metodológica de dicha guía es que el estado fisicoquímico en 

base a los nutrientes y el estado ecológico determinado por el elemento biológico fitoplancton deben 

mostrar coherencia. Los métodos de determinación de dichos umbrales se describen exhaustivamente 

en el estudio de Rodríguez et al. (2021)1 y la propuesta definitiva de umbrales publicada en el Real 

Decreto 35/2023 se recoge en la Tabla 5.  

Para la evaluación de las condiciones fisicoquímicas generales en cada estación se han calculado los 

 
1 https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/documentacion/2021/calculo-de-limites-de-clase-de-estado-para-nutrientes-en-
aguas-de-transicion-y-costeras-de-la-demarcacion-hidrografica-del-cantabrico-oriental/  

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/documentacion/2021/calculo-de-limites-de-clase-de-estado-para-nutrientes-en-aguas-de-transicion-y-costeras-de-la-demarcacion-hidrografica-del-cantabrico-oriental/
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/documentacion/2021/calculo-de-limites-de-clase-de-estado-para-nutrientes-en-aguas-de-transicion-y-costeras-de-la-demarcacion-hidrografica-del-cantabrico-oriental/
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valores medios de las variables consideradas (porcentaje de saturación de oxígeno, amonio, nitrato, y 

fosfato) tomando todos los datos del año evaluado y los cinco anteriores. Tales medias se han 

comparado con los umbrales de la Tabla 5, resultando, para cada variable, tres posibles clasificaciones: 

Muy Bueno, Bueno y Moderado o peor.  

El estado de calidad de cada estación viene definido por el peor de los estados de cada variable; y el 

estado anual de calidad de cada masa de agua corresponde al peor de los estados de las estaciones 

de esa masa de agua para ese año. Es decir, se aplica la regla ñUno fuera, todos fueraò a nivel de 

estación y de masa de agua. 

Tabla 5 Valores de las diferentes variables para cada una de las referencias de muy buen y mal estado fisicoquímico. 

Objetivos de calidad (umbral Bueno/Moderado) y umbral Muy Bueno/Bueno para cada variable y tramo halino. 

 Tramo salino 
Sólidos en  
suspensión  

(mg L-1) 

Turbidez  
(NTU) 

Saturación  
de oxígeno 

 (%) 

Amonio 
(µmol·l-1) 

Nitrato 
(µmol l-1) 

Fosfato 
(µmol l-1) 

Condiciones de  
referencia de  

Muy Buen estado 

Oligohalino (0-5) 

30 5 

81,57 8,47 51,46 1,02 

Mesohalino (5-18) 86,57 5,84 33,01 0,78 

Polihalino (18-30) 93,71 3,49 13,52 0,53 

Euhalino (30-34) 98,28 1,73 4,35 0,30 

Costa (>34) 99,71 1,41 2,81 0,19 

Condiciones de  
referencia de 

 Muy Mal estado 

Oligohalino (0-5) 

150 150 

41,57 116,86 352,44 11,69 

Mesohalino (5-18) 46,57 78,59 201,79 7,63 

Polihalino (18-30) 53,71 42,30 87,00 4,01 

Euhalino (30-34) 58,28 20,18 34,91 1,82 

Costa (>34) 59,71 15,54 25,95 1,16 

umbral  
Bueno/Moderado 

Oligohalino (0-5) Ò70 Ò11 Ó66 Ò51,6 Ò212,5 Ò5,13 

Mesohalino (5-18) Ò70 Ò11 Ó71 Ò34,3 Ò121,3 Ò3,39 

Polihalino (18-30) Ò60 Ò9 Ó79 Ò18,6 Ò52,3 Ò1,82 

Euhalino (30-34) Ò50 Ò7 Ó83 Ò9,1 Ò19,6 Ò0,88 

Costa (>34) Ò40 Ò5 Ó85 Ò6,7 Ò12,9 Ò0,65 

umbral  
Muy Bueno/Bueno 

Oligohalino (0-5) Ò60 Ò10 Ó79 Ò18,6 Ò52,3 Ò1,82 

Mesohalino (5-18) Ò60 Ò10 Ó82 Ò13,7 Ò34,3 Ò1,33 

Polihalino (18-30) Ò50 Ò8 Ó88 Ò7,5 Ò14,8 Ò0,72 

Euhalino (30-34) Ò40 Ò6 Ó92 Ò3,7 Ò5,5 Ò0,35 

Costa (>34) Ò35 Ò5 Ó95 Ò2,4 Ò3,2 Ò0,23 

Además, con el objeto de analizar las tendencias temporales de las condiciones fisicoquímicas 

generales se ha calculado el Índice de Calidad de los Elementos Fisicoquímicos (IC-EFQ o PCQI, por 

las siglas en inglés). Debido a la modificación de los límites de clase de estado para nutrientes en la 

CAPV, se han revisado las condiciones de referencia de muy buen y mal estado fisicoquímico que se 

emplean en el cálculo del PCQI para mantener la distancia relativa de las condiciones de referencia 

con respecto a estos nuevos límites de clase (Tabla 5). Al cambiar las condiciones de referencia de 

muy buen y mal estado fisicoquímico, y el cambio de asignación a un nuevo tramo salino de tres 

estaciones de muestreo, ha sido necesario actualizar el análisis para el cálculo del PCQI de acuerdo 

con la metodología propuesta por Bald et al. (2005), basada en técnicas de análisis multivariante.  

Para ello, se ha llevado a cabo un Análisis Factorial (AF) mediante el método de las componentes 

principales, incluyendo los valores de superficie, tanto en pleamar como bajamar, correspondientes a 

todas las estaciones de muestreo, con todos los datos disponibles entre 1994 y 2021 con sus 

respectivas referencias. Como variables a emplear, se han incluido las definidas por la DMA en el punto 

1.1.3 y 1.1.4 del Anexo V: propiedades ópticas (turbidez y concentración de sólidos en suspensión), 

condiciones de oxigenación (% saturación de oxígeno) y nutrientes (amonio, nitrato, y fosfato).  

Tal y como recomiendan Meglen (1992) y Bock et al. (1999), con objeto de aproximarse a una 
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distribución normal de los datos, éstos han sido previamente transformados mediante la transformación 

logarítmica (log(1+X)), así como estandarizados restándoles la media y dividiéndolos por la desviación 

estándar. Finalmente, para conseguir una interpretación más sencilla del resultado obtenido por el 

análisis factorial, éste ha sido previamente transformado mediante el sistema de rotaci·n ñvarimaxò. 

Una vez realizado el Análisis Factorial, la proyección de cada estación sobre la recta teórica de unión 

de las dos referencias de muy buen y mal estado fisicoquímico se calcula desde la posición de cada 

estación de muestreo en el nuevo espacio vectorial definido por los tres primeros factores. 

Una vez calculada la proyección correspondiente, se determina la distancia de dicha proyección con 

respecto a sus respectivas referencias de muy buen y muy mal estado. Así, teóricamente, la mayor 

distancia vectorial sería aquella que se encuentra entre las dos estaciones de referencia, mientras que 

el resto de las estaciones debería situarse entre ambas referencias. En cumplimiento de los 

requerimientos establecidos por la Directiva (ver Anexo V, 1.4.1 (ii)), a la máxima distancia vectorial 

existente entre la estación de mal estado fisicoquímico y la de muy buen estado se le asigna un valor 

numérico igual a 1, de tal forma que estaciones con condiciones fisicoquímicas próximas a la de muy 

buen estado presentarían valores cercanos a 1, mientras que en el caso contrario, estaciones muy 

contaminadas con condiciones fisicoquímicas próximas a la de muy mal estado presentarían valores 

cercanos a cero. 

De esta forma se construye el IC-EFQ o PCQI, al que, en función del valor que adquiera, se le asigna 

un determinado estado fisicoquímico de acuerdo con las correspondencias que se muestran en la Tabla 

6. Los rangos de clasificación indicados en dicha tabla se basan en las recomendaciones emanadas 

del grupo de trabajo para la implementación de la Directiva, REFCOND (2003). 

Tabla 6 Correspondencias entre la distancia vectorial obtenida para cada estación con respecto a sus respectivas 

referencias y su estado fisicoquímico. Se indica el código de color definido por la Directiva 2000/60/CEE para cada 

una de las categorías del estado fisicoquímico establecidas. Tomado de Borja et al. (2004d).  

Distancia vectorial Estado fisicoquímico 

<0,20 Malo 

Ó0,20 Deficiente 

Ó0,41 Moderado 

Ó0,62 Bueno 

Ó0,83 Muy bueno 

Siguiendo las recomendaciones de dicho grupo, se han propuesto los umbrales entre muy buen estado/ 

buen estado (IC-EFQ 0,83) y entre buen estado/moderado (IC-EFQ 0,62). Así, como objetivo ambiental 

se considera que un valor EQR de 0,62 o superior implica un resultado de condiciones fisicoquímicas 

aptas para que se dé un buen estado ecológico. Tomando el valor de EQR igual a 0,62, se han 

determinado los valores individuales necesarios para alcanzar el buen estado (Tabla 6); y por tanto se 

deben considerar como objetivos de calidad. Para los sólidos en suspensión se han mantenido como 

muy buen estado los 30 mg·L-1 para todos los tramos salinos; sin embargo, los límites entre Muy 

Bueno/Bueno y Bueno/Moderado se han escalado entre el Muy Buen y Mal estado. 

Con el fin de obtener un valor único del estado fisicoquímico para cada estación de muestreo y año, a 

partir del valor de EQR de las cuatro campañas realizadas cada año y el de los cinco años precedentes 

con sus respectivos valores de pleamar y bajamar, se lleva a cabo el cálculo del percentil 25 como valor 

del estado fisicoquímico de una estación para cada año.  

  



 

Red de seguimiento del estado ecológico de las aguas de transición y 
costeras de la Comunidad Autónoma del País Vasco  
Informe de resultados. Campaña 202 4 

 

 

18 
Introducción, material y métodos 

1.5.2. Elementos de calidad fisicoquímicos. Aguas. Sustancias prioritarias y otros 

contaminantes  

1.5.2.1. Estrategia de control  

En relación con la evaluación del estado químico, se han analizado muestras de agua en 3 estaciones 

de plataforma, 16 estaciones de litoral y 32 de estuario. En 2024 se han recogido muestras de superficie 

en bajamar en las aguas de transición, mientras que en aguas costeras y en plataforma se toman en 

superficie e independientemente de la marea. La frecuencia de control que se establece es la siguiente: 

¶ Muestreos mensuales de las estaciones de control operativo . En las estaciones E-N10, E-

N15, E-N17, E-N20, E-N30, E-OI10, E-OI15, E-OI20 y L-UR20 se han determinado los metales 

disueltos y los compuestos orgánicos CONT-A1, descritos en la Tabla 7. En los 8 meses 

restantes a los muestreos trimestrales descritos a continuación 

¶ Muestreos trimestrales : En todas las estaciones de manera trimestral se determinan los 

metales disueltos y compuestos orgánicos del grupo CONT-A1 y CONT-A2 descritos en la 

Tabla 7. Los PAHs que se han determinado son: Fenantreno, Pireno, Criseno, Benzo(e)pireno, 

Benzo(g,h,i)perileno, Fluoranteno, Benzo(a)antraceno, Benzo(b)fluoranteno, Benzo(a)pireno, 

Indeno(1,2,3-cd)pireno, Naftaleno, Acenaftileno, Acenafteno, Fluoreno, Antraceno, Benzo (k) 

fluoranteno, Dibenzo(a,h)antraceno y Perileno (Tabla 8). 

Para estudiar el estado de las masas de agua respecto al TBT, en 2024 se ha dado continuidad a los 

estudios comenzados en 2019 y 2021, determinando TBT con carácter trimestral en 5 estaciones de 

aguas de transición (E-N15, E-N17, E-B10, E-OI15, E-OI20) y en 4 estaciones de aguas costeras (L-

BI10, L-RF10, L-U10, L-UR20). Además, se ha seguido con el control trimestral de TBT en las tres 

estaciones del estuario del Bidasoa (E-BI5, E-BI10 y E-BI20). 

Así, en relación con sustancias prioritarias, en la edición de 2024 se ha realizado el control de las 

sustancias resumidas en la Tabla 7, donde se indican las técnicas de determinación para las variables 

consideradas.  

 

Tabla 7 Sustancias prioritarias y otros contaminantes en 2024. Se indican los métodos analíticos utilizados para su 

determinación. Con * se marcan los contaminantes preferentes analizados. 

Grupos Variables Medición / determinación aguas 

Metales 
disueltos 

Cadmio 

Técnica de Espectrometría de Masas con Plasma Acoplado 
Inductivamente con celda electroquímica (ICP-MS-ORC) 

Níquel 

Plomo 

Cromo 

Cobre* 

Zinc* 

Mercurio Fluorescencia atómica 

Hierro ICP/OES- Espectrómetro de emisión óptica de plasma 
acoplado inductivamente Manganeso 

CONT-A1 

PAHs 
Extracción acelerada por solvente, cromatografía de gases 

acoplado a un espectrómetro de masas (ASE-GC-MS) 

DDTs 

Extracción mediante la técnica SBSE (Stir BarSorptive 
Extraction) acoplada a Cromatografía de Gases y 

Espectrometría de Masas (GC/MS) 

Hexaclorociclohexano (a-HCH, g-
HCH, d-HCH, b-HCH, e-HCH) 

Hexaclorobenceno 

Aldrín, Dieldrín, Isodrín, Endrín 

Aclonifeno 

Bifenox 

Atrazina 

Endosulfan 
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Grupos Variables Medición / determinación aguas 

Pentaclorobenceno 

Terbutilazina* 

Trifluralina 

Cloroalcanos C10-C13 

Clorpirifós (Clorpirifós-etilo) 

CONT-A2 

Cromo VI* Colorimetría 

Arsénico disuelto* Técnica de Espectrometría de Masas con Plasma Acoplado 
Inductivamente con celda electroquímica (ICP-MS-ORC) Selenio disuelto* 

1,1,1ïTricloroetano* 

Microextracción en fase solida (SPME) por Cromatografía de 
Gases y Espectrometría de Masas (GC/MS) 

1,2-Dicloroetano 

Benceno 

Hexaclorobutadieno 

Diclorometano 

Tolueno* 

Etilbenceno* 

Xileno (Ɇ isómeros orto, meta y para)* 

Tricloroetileno 

Tetracloroetileno 

Ftalato de di(2-etilhexilo) (DEHP) 
Extracción liquido-líquido y determinación Cromatografía de 

Gases y Espectrometría de Masas (GC/MS) 

Nonilfenoles (4-Nonilfenol) Derivatización y Microextracción en fase sólida en espacio de 
cabeza (headspace) (HS-SPME) por Cromatografía de Gases 

y Espectrometría de Masas (GC/MS) 
Octilfenoles ((4-(1,1ô,3,3ôï

tetrametilbutil)-fenol)) 

Pentaclorofenol 
Extracción mediante la técnica SBSE (Stir BarSorptive 

Extraction) acoplada a Cromatografía de Gases y 
Espectrometría de Masas (GC/MS) 

Diurón 

Monitores pasivos mediante extracción sólida (SPE) y 
Cromatografía Líquida doble Espectrómetro de masas (HPLC-

MS/MS) 

Isoproturón 

Cibutrina 

Diclorvós 

Imidacloprid 

Quinoxifeno 

TBT 
Compuestos de tributilestaño (Catión 

de tributilestaño) 
Dilución isotópica, Cromatografía de Gases y Espectrometría 

de Masas (GC/MS) 

1.5.2.2. Criterio de evaluación  

La clasificación del estado químico se evalúa mediante el análisis del cumplimiento de las NCAs 

recogidas en el anexo IV del RDSE.  

Una masa de agua alcanza el buen estado químico cuando en todos sus puntos de control los valores 

de concentración media anual para todas las sustancias del anexo IV medidas son inferiores o iguales 

a la correspondiente NCA-MA y no hay valores puntuales que sobrepasen la NCA-CMA. En caso 

contrario, se determina que no alcanza el buen estado químico. En la Tabla 8 se muestran las 

sustancias analizadas en este proyecto y sus NCA actualmente vigentes.  

Tabla 8 Real Decreto 817/2015. Anexo IV. Normas de calidad ambiental (NCA). Concentraciones en µg L-1. Sustancias 

controladas en agua en 2024. NA: no aplicable. MA: Media Anual, CMA: Concentración Máxima Admisible. Límite 

de cuantificación (LC). 

Nº Nº CAS  
Nombre de 
la sustancia 

NCA-MA  
Otras aguas 
superficiales 

NCA-CMA 
Otras aguas 
superficiales 

Límite de  
Cuantificación 

(2) (*) 120-12-7 Antraceno 0,1 0,1 0,0005-0,0025 

(3) 1912-24-9 Atrazina 0,6 2 0,01-0,05 

(4) 71-43-2 Benceno 8 50 0,2-1 

(6) 7440-43-9 
Cadmio y sus compuestos (en función de las 

clases de dureza del agua)  
0,2 1,5 0,06 

(7) 85535-84-8 
Cloroalcanos 

C10-13  
0,4 1,4 0,2-1 

(9) 2921-88-2 Clorpirifós (Clorpirifós- etilo) 0,03 0,1 0,005-0,025 
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Nº Nº CAS  
Nombre de 
la sustancia 

NCA-MA  
Otras aguas 
superficiales 

NCA-CMA 
Otras aguas 
superficiales 

Límite de  
Cuantificación 

(9 bis) 

309-00-2 
60-57-1 
72-20-8 
465-73-6 

Plaguicidas de tipo ciclodieno:  
Aldrina Dieldrina Endrina Isodrina 

0,005 0,7 0,0005-0,0025 

(9 ter) 
No aplicable DDT total 0,025 NA 0,0005-0,0025 

50-29-3 p.pô-DDT 0,01 NA 0,0005-0,0025 

(10) 107-06-2 1, 2-Dicloroetano 10 NA 0,3-1 

(11) 75-09-2 Diclorometano 20 NA 0,5-1 

(12) 117-81-7 Ftalato de di(2-etilhexilo) (DEHP) 1,3 NA 0,5 

(13) 330-54-1 Diurón 0,2 1,8 0,01-0,02 

(14) 115-29-7 Endosulfán 0,0005[3] 0,004 0,001-0,005 

(15) (*) 206-44-0 Fluoranteno 0,0063 0,12 0,0005-0,0025 

(16) 118-74-1 Hexaclorobenceno NA 0,05 0,0005-0,0025 

(17) 87-68-3 Hexaclorobutadieno NA 0,6 0,1 

(18) 608-73-1 Hexaclorociclohexano 0,002 0,02 0,0005-0,05 

(19) 34123-59-6 Isoproturón 0,3 1 0,01-0,02 

(20) (*) 7439-92-1 Plomo y sus compuestos 1,3 14 0,39 

(21) 7439-97-6 Mercurio y sus compuestos   0,07 0,015 

(22) (*) 91-20-3 Naftaleno 2 130 0,01-0,05 

(23) (*) 7440-02-0 Níquel y sus compuestos 8,6 34 2,6 

(24) 84852-15-3 Nonilfenoles (4-Nonilfenol) 0,3 2 0,05-0,2 

(25) 140-66-9 
Octilfenoles ((4-(1,1ô,3,3ô ï tetrametilbutil)-

fenol)) [2] 
0,01 

NA 
0,05-0,01 

(26) 608-93-5 Pentaclorobenceno 0,0007 NA 0,0005-0,0025 

(27) 87-86-5 Pentaclorofenol 0,4 1 0,03 

(28) (*) 

No aplicable Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP)  NA NA   

50-32-8 Benzo(a)pireno 0,00017[1] 0,027 0,00017-0,0009 

205-99-2 Benzo(b) Fluoranteno 
0,03 

0,017 
0,0005-0,0025 

207-08-9 Benzo(k) Fluoranteno 0,017 

191-24-2 Benzo(g.h.i)perileno 
0,002 

0,00082 
0,0005-0,0025 

193-39-5 Indeno(1,2,3-cd)pireno NA 

(29 bis) 127-18-4 Tetracloroetileno 10 NA 0,5-1 

(29 ter) 79-01-6 Tricloroetileno 10 NA 0,5-1 

(30) 36643-28-4 
Compuestos de tributilestaño (Catión de 

tributilestaño) 
0,0002 0,0015 0,0002 

(33) 1582-09-8 Trifluralina 0,03 NA 0,0005-0,0025 

(36) (**) 124495-18-7 Quinoxifeno 0,015 0,54 0,01-0,02 

(38) (**) 74070-46-5 Aclonifeno 0,012 0,012 0,0005-0,0025 

(39) (**) 42576-02-3 Bifenox 0,0012 0,004 0,0005-0,0025 

(40) (**) 28159-98-0 Cibutrina[2] 0,0025 0,016 0,01-0,02 

(42) (**) 62-73-7 Diclorvós[2] 0,00006 0,00007 0,01-0,02 
[1] no se realiza la evaluación del estado químico respecto a esta norma 
[2] no se realiza la evaluación del estado químico de las sustancias al ser LC mayor a la norma 
[3] no se realiza la evaluación del estado químico respecto a esta norma al ser el LC mayor a la norma 

Con excepción del cadmio, plomo, mercurio y níquel, las NCA establecidas en el Anexo IV del RDSE y 

las concentraciones determinadas en este proyecto se expresan como concentraciones totales en la 

muestra de agua. En las sustancias mencionadas la NCA se refiere a la concentración disuelta de una 

muestra de agua obtenida por filtración a través de membrana de 0,45 µm.  

En el caso del benzo(a)pireno, la NCA a aplicar a partir de finales de 2018 ha bajado 

considerablemente, y el límite de cuantificación del método es el mismo que la norma de calidad, no 

cumpliendo estrictamente con el Apartado C del Anexo III del RDSE. Esto supone que el nivel de 

confianza de los resultados sea muy bajo debido a la gran incertidumbre, no siendo fiable el cálculo del 

estado químico para esta sustancia. Además, un informe técnico de la Agencia Europea de 

Medioambiente (octubre 2019) indica que el benzo(a)pireno es ubicuo y muestra un bajo rango de 

confianza en la mayoría de los casos cuando se compara con la NCA-MA en aguas. Teniendo esto en 

cuenta, este año no se ha evaluado el estado químico del benzo(a)pireno respecto a su norma de NCA-
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MA, sino solo respecto a la norma NCA-CMA.  

Además, se han muestreado biomonitores (ver abajo) para la determinación de benzo(a)pireno y así 

poder evaluar el estado químico respecto a esta sustancia, ya que, debido a los problemas 

mencionados, la concentración en biomonitores prevalece respecto a la matriz de agua, al considerarse 

más fiable.  

En la Tabla 9 se indican los criterios de estado para las sustancias prioritarias y otros contaminantes. 

El cálculo del valor promedio anual de una sustancia a nivel de estación de muestreo se realiza a partir 

de los siguientes criterios: 

¶ Si las cantidades medidas de una muestra determinada son inferiores al límite de 

cuantificación, los resultados de la medición se fijarán en la mitad del valor del límite de 

cuantificación correspondiente para el cálculo de los valores medios. En el caso de que los 

parámetros sean sumas totales de un grupo determinado de parámetros2 , los resultados 

inferiores al límite de cuantificación de las distintas sustancias se fijarán en cero. 

¶ Si un valor medio calculado según el apartado anterior es inferior al límite de cuantificación, el 

valor se considerará «inferior al límite de cuantificación».  

En el caso de que el límite de cuantificación con el que se trabaje sea superior a la correspondiente 

NCA o si el valor medio calculado es inferior al límite de cuantificación, también se establece que se 

alcanza el buen estado químico, aunque se deba a limitaciones analíticas. 

Tabla 9. Criterios de establecimiento de clase de estado para sustancias prioritarias y otros contaminantes. 

 Bueno 
Los valores medios anuales son inferiores o iguales a NCA-MA y no hay valores puntuales que 

sobrepasen la NCA-CMA 

No alcanza el 
bueno 

La media aritmética de las concentraciones de un contaminante en un punto de control supera 
el valor NCA-MA, o al menos un valor puntual de un contaminante supera NCA-CMA 

1.5.3. Elementos de calidad fisicoquímicos. Aguas. Contaminantes preferentes  

1.5.3.1. Estrategia de control  

Al igual que para las sustancias prioritarias, se analizan 3 estaciones de plataforma, 16 de litoral y 32 

de estuario. En 2007, el número de sustancias preferentes analizadas en aguas de transición y costeras 

se redujeron, limitándolas a las que se había demostrado que presentaban valores nocivos o que 

superaban los objetivos de calidad.  

En 2024, otra vez se han incluido las sustancias descritas en la Tabla 10, con una frecuencia de control 

trimestral (ver apartado 1.5.2.1 de este informe). En aguas de transición la determinación es en bajamar 

en superficie; y en aguas costeras en superficie independientemente de la marea. 

  

 
2 En el cálculo de sumatorio de concentraciones de plaguicidas de tipo ciclodieno se incluyen: Aldrín (nº CAS: 309-00-2), Dieldrín (nº CAS: 60-57-

1) e Isodrín (nº CAS: 465-73-6). No se incluye en este sumatorio la concentración de Endrín (nº CAS: 72-20-8). 

En el cálculo de sumatorio de concentración de DDT total se incluyen los isómeros: 1,1,1-tricloro-2,2-bis-(p-clorofenil)-etano (nº CAS 50-29-3) (p,p'-

DDT); 1,1-dicloro-2,2-bis-(p-clorofenil)-etileno (nº CAS 72-55-9) (p,p'-DDE); y 1,1-dicloro-2,2-bis-(pclorofenil)-etano (nº CAS 72-54-8) (p,p'-DDE). 

No se incluye en este sumatorio la concentración de 1,1,1-tricloro-2-(o-clorofenil)-2-(pclorofenil)-etano (nº CAS 789-02-6) (o,p'-DDT). 

El cálculo de la concentración de HCH (nº CAS 608-73-1) se realiza con el sumatorio de los isómeros alfa-HCH (nº CAS 319-84-6), beta-HCH (nº 

CAS 319-85-7), delta-HCH (nº CAS 319-86-8), épsilon-HCH (nº CAS 6108-10-7) y gamma-HCH (nº CAS 58-89-9) (lindano). 
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Tabla 10 Real Decreto 817/2015. Anexo V. Normas de calidad ambiental (NCA). Concentraciones en µg L-1. Sustancias 

preferentes controladas en agua en 2024. MA: Media Anual, Límite de cuantificación (LC). 

Nº Nº CAS  
Nombre de 
la sustancia 

NCA-MA Otras 
aguas superficiales 

Límite de 
Cuantificación 

(1) 100-41-4 Etilbenceno 30 0,5-1 

(2) 108-88-3 Tolueno 50 0,5-1 

(3) 71-55-6 1, 1, 1 ï Tricloroetano 100 0,5-1 

(4) 1330-20-7 Xileno (Ɇ is·meros orto, meta y para) 30 1,5-3 

(5) 5915-41-3 Terbutilazina 1 0,01-0,05 

(6) 7440-38-2 Arsénico 25 7,5 

(7) 7440-50-8 Cobre 25 5 

(8) 18540-29-9 Cromo VI 5 1,5 

(10) 7782-49-2 Selenio 10 3 

(11) 7440-66-6 Zinc 60 9 

1.5.3.2. Criterio de evaluación  

El artículo 10 del RDSE también establece que los contaminantes específicos vertidos en cantidades 

significativas son elementos de calidad químicos y fisicoquímicos de soporte a los elementos de calidad 

biológicos. En el Anexo V del RDSE se establecen las NCA para sustancias preferentes, que se definen 

como contaminantes con un riesgo significativo para las aguas superficiales debido a su especial 

toxicidad, persistencia y bioacumulación, o por la importancia de su presencia en el medio acuático. 

Por tanto, a efectos de evaluación de estado ecológico se debe considerar el cumplimiento de las 

normas de calidad ambiental recogidas en el anexo V del RDSE para las sustancias preferentes. Las 

concentraciones de estos contaminantes preferentes se evalúan en cada estación para consignar tres 

estados: (i) muy buen estado, (ii) buen estado o (iii) estado moderado. La interpretación que se hace 

del artículo 15 en relación con las sustancias preferentes es la siguiente: 

¶ En el caso de los contaminantes preferentes no sintéticos se considera que no se alcanza el 

muy buen estado cuando algún contaminante supera un 15% el valor de fondo en más de un 

50% de las campañas de muestreo. En la presente campaña solo se han evaluado cobre, zinc 

arsénico y selenio como contaminantes específicos no sintéticos. Los niveles de fondo de 

metales de la Tabla 11 se calcularon tanto para las aguas de transición como para las costeras 

(Tueros et al., 2008), excepto para el selenio. 

¶ En el caso de los contaminantes específicos sintéticos se considera que no alcanzan el muy 

buen estado cuando se detecta la presencia de algún contaminante en más de un 15% de las 

campañas.  

¶ El límite de las clases de buen estado y estado moderado se hace coincidir con las NCA-MA 

recogidas el anexo V del RDSE. Los valores promedio anuales se calculan atendiendo a los 

criterios indicados en el apartado 0.  

Tabla 11 Niveles de fondo (Tueros et al., 2008) y NCA-MA de Cobre, Zinc y Arsénico en masas de agua de transición y 

costeras. Valores en µg L-1.  

 Aguas de transición Aguas costeras 

nivel de fondo 
NCA-MA 

nivel de fondo 
NCA-MA 

Tramo salino Dulce Oligohalino Mesohalino Polihalino Euhalino Euhalino 

Cobre  5,8 4,4 4,8 3,8 3,5 25 2,7 25 

Zinc  38 61 56 55 47 60 27 60 

Arsénico 1,4 1,3 2,0 2,1 2,3 25 2,3 25 
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1.5.4. Contaminantes en Sedimentos  

La frecuencia de control de sedimentos es anual para las estaciones de aguas de transición y costeras 

(total 51 estaciones). Los parámetros determinados y los métodos analíticos se muestran en la Tabla 

12. Las determinaciones de compuestos orgánicos se han realizado en IPROMA, y el resto en AZTI.  

Los compuestos orgánicos se determinan únicamente en las estaciones de las masas de agua de 

transición de Oiartzun y Nerbioi interior y exterior, mientras que la concentración de metales no se 

determina en estaciones con ausencia de finos (i.e., fracción de sedimento menor de 63 µm de tamaño 

de partícula). 

Tabla 12 Indicadores de contaminación específica en sedimentos en aguas de transición y costeras, en 2024. Para la 

metodología detallada véase Borja et al. (2015). PAHs (hidrocarburos poliaromáticos): Fenantreno, Indeno[1,2,3-

cd]pireno, Naftaleno, Acenaftileno, Acenafteno, Fluoreno, Antraceno, Benzo(k)fluoranteno, Dibenzo(a,h)antraceno, 

Perileno, Pireno, Criseno, Benzo[e]pireno, Benzo[g,h,i]perileno, Fluoranteno, Benzo[a]antraceno, 

Benzo[b]fluoranteno, Benzo[a]pireno. PCBs (policlorobifenilos): 28, 52, 101, 105, 118, 138, 153, 156, y 180. DDTs: 

p,p-DDE, p,p-DDD, p,p-DDT. Hexaclorociclohexano: aHCH, gHCH. 

Variable Medición / determinación L. detección / resolución Observaciones 

Granulometría Gravimetría 63 µm  

% Materia orgánica Calcinación y gravimetría 0,2%  

Potencial Redox Electrometría (electrodo de Pt) 1 mV  

Cadmio 

Digestión ácida con agua regia en 
horno microondas. 

Espectrofotometría de Absorción 
Atómica en cámara de grafito o en 

llama (dependiendo de 
concentración y sensibilidad). 

Mercurio por vapor en frío 

Variable en función de la 
técnica particular empleada. 
En general, inferior al 10% 

de las concentraciones 
mínimas asignadas 

En la fracción 
fina 

(<63 µm) 

Cobre 

Manganeso 

Níquel 

Plomo 

Zinc 

Hierro 

Cromo 

Mercurio 

PAHs 

Extracción y Cromatografía de 
Gases 

1 µg·kg-1 
En la fracción  

< 2 mm 

PCBs 

DDTs 

Hexaclorociclohexano 

Hexaclorobenceno 

Aldrín, Dieldrín, Isodrín, 
Endrín 

1.5.5. Contaminantes en biomonitores  

1.5.5.1. Estrategia de control  

De acuerdo con URA, en 2018 se decidió no seguir muestreando biomonitores para el control de 

contaminantes, puesto que los datos no se utilizaban en la evaluación del estado. Los datos históricos 

pueden verse en informes anteriores. Sin embargo, desde 2020, y con el establecimiento de NCA 

asociadas a biota, se han muestreado biomonitores (generalmente ostra) en trece masas de agua con 

frecuencia anual en otoño: 

En Nerbioi (I-N20, I-N10), Deba (I-D10), Oka (I-OK10), Urola (I-U10) y Oiartzun (I-OI10), se han 

determinado las sustancias descritas en el Anexo IV del RDSE que tienen establecida NCA en biota, 

excepto dioxinas y compuestos similares, y difeniléteres bromados (Tabla 13).  

En el resto de las estaciones Lea (I-L10), Artibai (I-A10), Barbadun (I-M10), Butroe (I-B10), Orio (I-O10), 

Urumea (I-UR10) y Bidasoa (I-BI10) se ha determinado el benzo(a)pireno, fluoranteno, mercurio y TBT, 

para mejorar el nivel de confianza asociado a benzo(a)pireno en aguas, que se considera muy bajo a 

partir del control (al ser el límite de cuantificación que se maneja igual a la NCA-MA). 



 

Red de seguimiento del estado ecológico de las aguas de transición y 
costeras de la Comunidad Autónoma del País Vasco  
Informe de resultados. Campaña 202 4 

 

 

24 
Introducción, material y métodos 

Tabla 13  Real Decreto 817/2015. Anexo IV. Normas de calidad ambiental (NCA). Concentraciones en µg kg-1 referidos a peso 

húmedo (p.h). Sustancias controladas en biomonitores en 2024. a- Prioritaria, b- Peligrosa prioritaria, c- Otros 

contaminantes, LC: límite de cuantificación. 

Nº  Sustancia 
Nº: Chemical  

Abstracts Service. 
NCA-biota 
µg kg-1 p.h 

LC 
µg kg-1 p.h 

(15) a Fluoranteno 206-44-0 30 0,03 

(16) b Hexaclorobenceno 118-74-1 101 1 

(17) b Hexaclorobutadieno 87-68-3 551 50 

(21) b Mercurio y sus compuestos 7439-97-6 201 6 

(28) b Benzo(a)pireno 50-32-8 5 0,03 

(34)(**) b Dicofol 115-32-2 331 20 

(35)(**) b Ácido perfluoro-octanosulfónico y sus derivados (PFOS) 1763-23-1 9,11 1 

(43)(**) b Hexabromociclodecano (HBCDD)  1671 100 

(44)(**) b Heptacloro y epóxido de heptacloro 76-44-8/1024-57-3 0,00671 0,004 

(30) b Compuestos de tributilestaño (Catión de tributilestaño) 36643-28-4 NA1 10 

1No se ha realizado la evaluación del estado químico respecto a esta norma. 

1.5.5.2. Criterio de evaluación  

En el apartado D del Anexo I del RDSE se establece una frecuencia de muestreo como mínimo anual 

para la biota. Al ser una matriz integradora, el dato anual obtenido de una sustancia prevalece sobre el 

resultado obtenido en agua. Así, si el resultado obtenido en biota supera la NCA establecida para una 

sustancia, la masa de agua no alcanza el buen estado químico. 

1.5.6. Elementos de calidad biológicos  

La definición de protocolos de muestreo y análisis  usados para la recopilación de datos asociados a 

cada uno de los indicadores biológicos es especialmente relevante. Estos protocolos son los que tienen 

que determinar el uso de sistemas de evaluación acordes con las definiciones normativas del anexo V 

de la DMA. En el caso de las aguas de transición y costeras de la CAPV se dispone de protocolos de 

muestreo, de laboratorio y de cálculo de índices y métricas disponibles en la página web de URA3 y 

que de forma resumida se presentan en el anexo VIII de Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental.  

En las aguas costeras los indicadores de calidad biológica para los que se dispone de sistemas de 

evaluación y condiciones de referencia son: Percentil 90 de clorofila-a (fitoplancton); M-AMBI 

(macroinvertebrados bentónicos de sustrato blando); índice CFR e índice RICQI (macroalgas). Todos 

estos indicadores han sido intercalibrados y sus resultados son públicos (European Commission, 2024). 

En el caso del indicador biológico angiospermas se considera que no está presente de forma natural 

en las aguas costeras de la Demarcación. 

En las aguas de transición tanto el indicador de fauna ictiológica (índice AFI), como el M-AMBI, y el 

sistema de evaluación basado en la clorofila-a (percentil 90) para cuatro tramos salinos se han 

intercalibrado y se han aprobado los resultados en la decisión mencionada arriba. En ellos se dispone 

de condiciones de referencia y límites entre clases de estado muy bueno/bueno y bueno/moderado. 

Algunos de estos protocolos se actualizaron en 2021 (fitoplancton y macroinvertebrados). También se 

han realizado protocolos para la fisicoquímica en aguas y los sedimentos, que estarán disponibles en 

un futuro. Debido a ello, este apartado se ha reducido al mínimo, refiriéndonos a estos protocolos que 

presentan todos los detalles de la determinación del estado ecológico de cada elemento de la DMA. 

 
3 https://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/protocolos-de-muestreo-de-laboratorio-y-de-calculo-de-indices-y-metricas-para-el-seguimiento-
del-estado-de-las-masas-de-agua-superficial-de-la-capv/u81-0003344/es/ 

https://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/protocolos-de-muestreo-de-laboratorio-y-de-calculo-de-indices-y-metricas-para-el-seguimiento-del-estado-de-las-masas-de-agua-superficial-de-la-capv/u81-0003344/es/
https://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/protocolos-de-muestreo-de-laboratorio-y-de-calculo-de-indices-y-metricas-para-el-seguimiento-del-estado-de-las-masas-de-agua-superficial-de-la-capv/u81-0003344/es/
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Por otra parte, en el caso del fitoplancton en masas de agua costeras, además de los métodos descritos 

en el protocolo correspondiente, se estima la concentración de clorofila-a también mediante 

teledetección, siguiendo una aproximación similar al estudio realizado por Revilla et al. (2012). Los 

resultados derivados de datos de clorofila de satélite se muestran únicamente a modo orientativo, ya 

que aún no se dispone de condiciones de referencia y límites de clase fiables para este tipo de datos. 

Por otra parte, desde 2025, los datos de clorofila de satélite proceden del producto ESA ñOcean Colour 

Climate Change Initiative (Ocean_Colour_cci): Daily global ocean colour data products at 1km 

resolution, Version 6.0ò (Sathyendranath et al., 2023). Este producto incluye imágenes multi-misión 

diarias de 1 km de resolución. El cambio de fuente viene motivado por el cese de la producción de 

imágenes del producto utilizado hasta la campaña de 2023 (imágenes diarias de MODIS-AQUA 

procesadas con el algoritmo OC5 por el centro CERSAT (Center for Satellite Exploitation and Research) 

de IFREMER (Institut Fran­ais de Recherche pour lôExploration de la Mer). 

Los valores utilizados son los de clorofila-a estimada a partir de una combinación de algoritmos OCI, 

OCI2, OC2 y OCx, en función de la pertenencia a una clase de agua. 

Todas las im§genes diarias en formato ñnetcdfò comprendidas en el periodo de estudio se agregan y se 

calcula el valor de percentil 90 (P90) para cada p²xel de la imagen con la funci·n ñquantileò de R. 

Finalmente, se calculan los valores de P90 en los píxeles coincidentes con las estaciones costeras; y 

también, para cada masa de agua costera se extraen los valores de P90 de los píxeles dentro de sus 

límites geográficos y se calcula su media aritmética. 

1.5.7. Elementos de calidad hidromorfológicos  

El artículo 12 del Real Decreto 817/2015 (RDSE) establece que los elementos de calidad 

hidromorfológicos para la clasificación del estado o potencial ecológico en el caso de las masas de 

agua de transición son las condiciones morfológicas (variación de la profundidad; cantidad, estructura 

y sustrato del lecho y estructura de la zona de oscilación de la marea) y el régimen de mareas (flujo de 

agua dulce y exposición al oleaje).   

En cuanto a las masas de agua costeras, el artículo 13 del RDSE establece que los elementos de 

calidad hidromorfológicos para la clasificación del estado o potencial ecológico son las condiciones 

morfológicas (variación de la profundidad; estructura y sustrato del lecho costero y estructura de la zona 

de oscilación de la marea) y el régimen de mareas (dirección de las corrientes dominantes y exposición 

al oleaje).   

Estos elementos de calidad hidromorfológicos solamente son requeridos para discernir entre la 

clasificación de Muy buen estado y Buen estado ecológico. En las demás clases de calidad los 

elementos hidromorfológicos deben asegurar que se cumplan las condiciones adecuadas para 

mantener las condiciones biológicas.   

En la Demarcación Hidrológica del Cantábrico Oriental (DHCOr) se ha propuesto un índice de Calidad 

Hidromorfológica (HQIg) tomando como base el Índice de Calidad Hidromorfológica (HQI de sus siglas 

en inglés, Hydromorphological Quality Index) desarrollado por Keogh et al. (2020) para las costas 

irlandesas. Teniendo en cuenta la información disponible en la DHCOr y las características de sus 

masas de agua de transición y costeras, se han realizado una serie de cambios, tanto en las métricas 

a aplicar como en la puntuación correspondiente, y la propuesta metodológica evalúa por separado la 

calidad de los componentes morfológicos (HQIm) y la de los componentes hidrológicos (HQIh), para 
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finalmente evaluar la calidad hidromorfológica global (HQIg)4. 

Este índice considera doce métricas (Solaun et al., 2025), cuatro de ellas relacionadas con las 

condiciones morfológicas (1a. Alteración de la línea de costa; 2a. Presencia o ausencia de barreras en 

y entre las masas de agua; 3a. Alteración del lecho; 3b. Cambio de hábitat) y las otras ocho con el 

régimen hidrodinámico (5a. Cambio en el régimen de mareas; 6a. Cambios en el régimen de oleaje; 

7a. Variación del caudal del río; 7b. Cambio en el tiempo de residencia; 8a. Cambio en la fracción 

dominante de partículas; 8b. Cambio en la turbidez; 9a. Cambio en la estratificación; 9b. Cambio en la 

salinidad). La valoración de estas métricas se lleva a cabo según el sistema de puntuación de la Tabla 

14.  

Tabla 14 Métricas hidromorfológicas consideradas y la puntuación correspondiente para la determinación de Índice de Calidad 

Hidromorfológico (HQIg) de las aguas de transición y costeras de la DHCOr. Los colores hacen referencia al estado 

hidromorfológico: azul, muy bueno; verde, bueno; amarillo, moderado; naranja, deficiente; y rojo, malo. 

Métrica Indicador 
Puntuación 

0 1 2 3 4 

Condiciones morfológicas 

1a. Alteración de la 
línea de costa 

Longitud total de la costa alterada por 
estructuras longitudinales y 

transversales 
<5% 5-15% 15-35% 35-75% >75% 

2a. Presencia o 
ausencia de barreras 
en y entre las masas 

de agua 

Superficie afectada por barreras 
(aislamiento y dársenas portuarias) 

<5% 5-15% 15-35% 35-75% >75% 

3a. Alteración del 
lecho 

Superficie afectada por actividades de 
dragado y extracción de arena 

<5% 5-15% 15-35% 35-75% >75% 

3b. Alteración de 
hábitat 

Superficie perdida por 
reclamación/ocupación con respecto 

a la superficie de referencia 
<5% 5-15% 15-35% 35-75% >75% 

Régimen hidrodinámico 

5a. Alteración en el 
régimen de mareas 

Registro de nivel del mar medio en el 
Abra del Puerto de Bilbao (estación 

Bilbao2) 

Sin  
cambios 

Cambio 
 ligero  

(1) 

Cambio  
moderado 

(2) 

Cambio  
importante 

 (3) 

Cambio  
grave 

 (4) 

6a. Alteración en el 
régimen de oleaje 

Datos de oleaje direccional de la boya 
de alta mar de Bilbao-Vizcaya 

<5% 5-15% 15-35% 35-75% >75% 

7a. Alteración del 
caudal del río 

Alteración ponderada del 
cumplimiento de caudales ecológicos 

0-1,4 1,4-4,3 4,3-7,1 - 7,1-10 

7b. Alteración en el 
tiempo de residencia 

Tiempo de residencia en los estuarios 
Sin  

cambios 

Cambio 
 ligero  

(1) 

Cambio  
moderado 

(2) 

Cambio  
importante 

 (5) 

Cambio  
grave 

 (6) 

8a. Alteración en la 
fracción dominante de 

partículas 

Media ponderada del tamaño de las 
partículas de la fracción dominante en 

cada masa de agua 
<5% 5-15% 15-35% 35-75% >75% 

8b. Alteración en la 
turbidez 

Turbidez media ponderada en cada 
masa de agua 

Sin  
cambios 

Cambio 
de 1 
clase 

Cambio de 
2 clases 

Cambio de 
3 clases 

Cambio de 
>3 clases 

9a. Alteración en la 
estratificación 

Estratificación media ponderada en 
cada masa de agua 

Sin  
cambios 

Cambio  
leve 
 (2) 

Cambio  
moderado 

 (7) 
- 

Cambio 
 importante 

 (8) 

9b. Alteración en la 
salinidad 

Salinidad media ponderada en cada 
masa de agua 

Sin 
cambios 

Cambio 
de 1 

banda 

Cambio de 
2 bandas 

Cambio de 
3 bandas 

Cambio de 
4 bandas 

(1) Cambio de <50% dentro de una categoría/clase.  

(2) Cambio de >50% dentro de una categoría/clase. 

(3) Cambio de 1 categoría de marea: de micromareal a mesomareal, de mesomareal a macromareal, etc. 

(4) Cambio de 2 categorías de marea: de micromareal a macromareal, de macromareal a micromareal. 

(5) Cambio importante en el tiempo de residencia: de días a semanas, de semanas a meses, etc. 

(6) Cambio grave en el tiempo de residencia: de días a meses, de meses a días. 

(7) Cambio moderado en la estratificación: de estratificado a parcialmente estratificado, de parcialmente estratificada a mixta, de mixta a parcialmente estratificada, de parcialmente estratificado a mixto. 

(8) Cambio importante en la estratificación: de mixto a estratificado y viceversa. 

 
4 https://www.uragentzia.euskadi.eus/documentacion/2023/evaluacion-del-estado-hidromorfologico-de-masas-de-agua-de-transicion-y-costeras-
de-la-demarcacion-hidrografica-del-cantabrico-oriental/webura00-contents/es/ 
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Para cada masa de agua, la puntuación (desviación) de las métricas obtenidas se suma para conseguir 

la desviación total (Stotal). Por otro lado, se calcula la desviación máxima (Smax) posible para cada 

masa de agua. A partir de estos dos valores se puede evaluar la calidad de los componentes 

morfológicos (HQIm), con las métricas sobre condiciones morfológicas (1a, 2a, 3a y 3b), que se calcula 

como: 

ὌὗὍ ρ
Ὓὸέὸὥὰ άïὸὶὭὧὥί άέὶὪέὰĕὫὭὧὥί

Ὓάὥὼ άïὸὶὭὧὥί άέὶὪέὰĕὫὭὧὥί
 

La evaluación de componentes hidrológicos (HQIh) considera las métricas relacionadas con el régimen 

hidrodinámico (5a, 6a, 7a, 7b, 8a, 8b, 9a y 9b), y se calcula como: 

ὌὗὍ ρ
Ὓὸέὸὥὰ άïὸὶὭὧὥί ὬὭὨὶέὰĕὫὭὧὥί

Ὓάὥὼ άïὸὶὭὧὥί ὬὭὨὶέὰĕὫὭὧὥί
 

La diferenciación en estos dos componentes permite identificar la existencia de un tipo de alteraciones 

o de los dos, y así usarlas en la revisión de la designación de las masas de agua muy modificadas que 

se realiza en cada ciclo de planificación hidrológica. Se debe recordar que para la designación de 

masas de agua muy modificadas se debe tener en cuenta si, como consecuencia de alteraciones físicas 

producidas por la actividad humana, se ha experimentado una modificación de sus características 

hidromorfológicas que impida que la masa de agua alcance el buen estado ecológico.  

Finalmente, en la evaluación global de la calidad hidromorfológica  (HQIg) se ha tenido en cuenta la 

importancia de las condiciones morfológicas en las masas de agua de la DHCOr. De hecho, los 

aspectos morfológicos son los que presentan mayores variaciones a lo largo de la costa de la DHCOr 

y, por tanto, los que pueden condicionar en mayor medida el diagnosticar la muy buena calidad 

hidromorfológica de una masa de agua. Por ello, en el cálculo del índice HQIg se le ha asignado el doble 

de peso a la parte morfológica que a la hidrológica. El índice resultante se calcula como:  

ὌὗὍ
ς ὌὗὍ ὌὗὍ

σ
 

Por otro lado, los límites de clase  propuestos para la DHCOr mantienen el valor de 0,95 propuesto por 

Keogh et al. (2020) para la clase m§s alta (óMuy buenoô), mientras que los límites del resto de clases 

vienen determinados por los cuartiles, de manera que sean coherentes con los límites que se han 

determinado para elementos fisicoquímicos y biológicos, tanto en el proceso de intercalibración como 

en ejercicios de evaluación del estado ecológico (Tabla 15). 

Tabla 15 Límites de cambio de clase de los índices HQIm, HQIh y HQIg (modificado de Keogh et al., 2020). 

HQIg Clase DMA 

>0,95 Muy bueno 

>0,75 ï 0,95 Bueno 

>0,50 ï 0,75 Moderado 

>0,25 ï 0,50 Deficiente 

Ò0,25 Malo 

Los elementos de calidad hidromorfológicos, con carácter general, no presentan grandes cambios año 

a año y, por ello, se propone que la evaluación del estado hidromorfológico se realice periódicamente 

cada seis años, dentro del proceso cíclico de revisión del Plan Hidrológico de la DHCOr. En el presente 

informe, la evaluación de la calidad hidromorfológica se ha realizado a partir de los datos disponibles 

para el periodo 2017-2022, que se han comparado con los datos del periodo anterior (2010-2016) 

cuando la métrica a calcular considera el cambio entre periodos consecutivos de evaluación. 
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1.6. ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN A NIVEL DE MASA  

Considerando que hay varias estaciones de muestro por masa, para la determinación de la valoración 

global del estado para el conjunto de la masa  se plantea lo siguiente: 

¶ Se asocia la estación principal a masa de agua. Las estaciones de control de macroalgas y de 

peces se han asociado a las estaciones según se expone en el Anexo (Tabla 213 y Tabla 214). 

¶ A cada estación de muestreo principal se le asigna una representatividad dentro de la masa de 

agua, basada en la superficie que representa dentro de la masa de agua. 

¶ Tenido en cuenta la tipología y naturaleza de la masa de agua a la que pertenece, para cada 

estación se determina el estado o potencial ecológico y estado químico siguiendo los criterios 

de evaluación de los apartados 1.4 y 1.5 de este informe. 

¶ Cuando para los elementos de calidad biológicos se puede calcular un valor de ratio de calidad 

ecológica (EQR 5 ), la evaluación del elemento se hace multiplicando dicho EQR por la 

representatividad de la estación en la masa, sumando todo y determinando un EQR y un estado 

global, como se puede ver en el ejemplo de la Tabla 16. En el caso del fitoplancton, la 

ponderación se realiza sobre el valor del percentil 90 y posteriormente se calcula el EQR de la 

masa utilizando una condición de referencia propia de la misma (ver protocolo). 

Tabla 16 Propuesta de determinación de estado según los macroinvertebrados para el conjunto de una masa (Urola), cuando 

existe Ecological Quality Ratio (EQR). 

 EQR M-AMBI Tanto por uno Valor global Calificación estado masa de agua 

E-U10 0,67 0,66 0,44 

0,62 Buen estado  E-U5 0,70 0,12 0,08 

E-U8 0,46 0,22 0,10 

¶ En macroalgas de estuario, en que no se puede calcular el EQR, las zonas de muestreo se 

asocian a estaciones de aguas de transición (ver Anexo, Tabla 214) con un porcentaje de 

representatividad; y a cada clase de calidad se le asocia un valor numérico (Muy Bueno: 10, 

Bueno: 8, Moderado: 6, Deficiente: 4 y Malo: 2). La evaluación a nivel de estación se determina 

multiplicando el resultado de esta equivalencia por la representatividad de cada zona de 

muestreo asociada a la estación y sumando todos los resultados (Tabla 17). La asignación de 

un estado a nivel de masa de agua se realiza de la misma forma, pero teniendo en 

consideración todas las zonas de muestreo de la masa. 

Tabla 17 Ejemplo de determinación de estado de las macroalgas para una estación de muestreo en el estuario del Oria 

(partiendo de 11 zonas), o para un elemento en el que no exista Ecological Quality Ratio. 

 Macroalgas Equivalencia Tanto por uno Valor global Calificación estado Estación E-O10 

M-EO1 Mo 6 0,66 3,96 

6,24 Moderado  M-EO2 B 8 0,12 0,96 

M-EO3 Mo 6 0,22 1,32 

¶ En el caso de las condiciones fisicoqu²micas del agua, se aplica la regla ñUno fuera, todos 

fueraò a nivel de estaci·n y de masa de agua. As², el incumplimiento de una variable en una 

estación supone el incumplimiento de toda la masa de agua. 

¶ En la evaluación del estado químico para sustancias prioritarias y sustancias preferentes, se 

 
5 Relación entre los valores observados en la masa de agua y los correspondientes a las condiciones de referencia del tipo al que pertenece dicha 

masa de agua, expresado mediante un valor numérico comprendido entre 0 y 1 
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aplica la regla ñUno fuera, todos fueraò a nivel de estaci·n y de masa de agua. As², el 

incumplimiento de un contaminante en una estación supone el incumplimiento de toda la masa 

de agua. Para ello se consideran las NCAs establecidas para cada sustancia de estudio, NCA-

MA y la NCA-CAM. Así, atendiendo a lo indicado en Apartado B de anexo I del Real Decreto 

60/2011 (Aplicación de las NCA establecidas en la parte A): 

¶ Si una sustancia está en todos los muestreos de un año por debajo del límite de cuantificación 

en todos los puntos de control de una masa de agua, se considera que la masa cumple tanto 

el NCA-MA como el NCA-CMA y, por tanto, alcanza el buen estado químico. 

¶ Una masa de agua superficial cumple la NCA-MA cuando la media aritmética de las 

concentraciones medidas distintas veces durante el año, en cada punto de control 

representativo de la masa de agua, no excede de la norma. 

¶ Una masa de agua superficial cumple la NCA-CMA cuando la concentración medida en 

cualquier punto de control representativo de la masa de agua no supera la norma. 

¶ Por otro lado, se valora el cumplimiento de NCA-CMA, de tal forma que para que se determine 

buen estado químico no debe de darse superación de esta norma en ningún punto de la masa 

de agua.  

Según la DMA, la valoración global asociada a los indicadores biológicos se corresponde con la peor 

de las valoraciones efectuadas para cada uno de los indicadores biológicos. Es decir, que si, por 

ejemplo, para el fitoplancton se da una valoración de moderado y el resto de los indicadores presenta 

un buen estado, la valoración será de estado moderado. Por tanto, la determinación de estado 

ecológico para la masa de agua resultará de la valoración de estado biológico, condiciones generales 

y sustancias preferentes según se ha explicado anteriormente y siguiendo lo indicado en la Figura 2. 

Los indicadores hidromorfológicos solo se tendrán en consideración para discernir entre el muy buen 

estado y el buen estado ecológico. 

El estado global a nivel de masa vendrá determinado por el peor valor de los estados ecológico y 

químico. 
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Síntesis de resultados  
2.1. EVALUACIÓN DEL ESTADO EN 2024 

En cuanto al estado ecológico 6 en 2024, las 14 masas de agua de transición y las 4 masas de agua 

costeras se diagnostican de la siguiente forma (Tabla 18 y Figura 3): 

¶ Estado o potencial ecológico malo: la única masa de agua que se diagnostica en estado 

ecológico malo es la masa de agua de transición del Oka interior. En este caso la clasificación 

viene determinada por el fitoplancton. Con las recientes actuaciones en materia de 

saneamiento se prevé que en los próximos años se dé una mejora significativa de la situación, 

como ha empezado a suceder con los elementos de calidad fisicoquímica. 

¶ Estado o potencial ecológico deficiente: la única masa de agua que se diagnostica en 

estado ecológico deficiente es la del Oiartzun, debido al fitoplancton, que ha empeorado desde 

2022. La fauna piscícola y las condiciones generales (físico-química) se encuentran en un 

estado moderado. 

¶ Estado o potencial ecológico moderado: hay tres masas que se encuentran en este estado: 

Nerbioi interior, Nerbioi exterior y Butroe. En los dos primeros casos se debe a que no alcanzan 

el buen estado fisicoquímico, por altos niveles de nutrientes, y en Butroe se debe a 

macroinvertebrados. 

¶ Buen estado ecológico o buen potencial ecológico: un total de trece masas de agua se 

diagnostican en buen estado ecológico o buen potencial ecológico: ocho de transición natural 

(Barbadun, Oka exterior, Lea, Artibai, Deba, Urola, Oria y Bidasoa), una de transición muy 

modificada (Urumea) y las cuatro costeras (Cantabria-Matxitxako, Matxitxako-Getaria, Getaria-

Higer y Mompas-Pasaia).  

¶ Muy buen estado ecológico o máximo potencial ecológico : ninguna masa de agua se 

diagnostica en este grupo.  

Cuatro masas de agua, Nerbioi interior y exterior, Oiartzun y Bidasoa no alcanzan el buen  estado 

químico  (Tabla 18 y Figura 3). En las dos masas del Nerbioi, esto se deriva de una problemática 

histórica provocada por el depósito incontrolado de residuos de fabricación de lindano y la persistencia 

de algunos focos que determinan un impacto comprobado por el incumplimiento de normas de calidad 

 
6 En el Anexo se pueden ver los datos asociados a cada estación de muestreo para aguas de transición y aguas costeras 



INFORME REALIZADO POR  
  

 

 

31 
Síntesis de resultados 

correspondientes a hexaclorociclohexano (HCH). Esta contaminación es crónica, tal y como se ha visto 

en muestreos intensivos y extensivos en estas masas de agua, que confirman estos resultados7. En las 

otras dos masas, se debe a la concentración de tributilestaño (TBT), que este año ha tenido un ligero 

repunte. 

El resto de las masas cumple el buen estado químico, incluidas las tres estaciones de referencia en la 

plataforma continental vasca.  

Por todo ello, en 2024 un total de 12 masas de agua se diagnostican en buen estado global. Son las 

masas de agua de transición de Barbadun, Oka exterior, Lea, Artibai, Deba, Urola, Oria y Urumea y las 

cuatro costeras (Cantabria-Matxitxako, Matxitxako-Getaria, Getaria-Higer, Mompas-Pasaia). Por otro 

lado, Oka interior presenta un estado peor que bueno , porque no alcanza el buen estado ecológico, 

Bidasoa porque no alcanza el buen estado químico, y Nerbioi interior, Nerbioi exterior y Oiartzun debido 

a que no alcanzan ni el buen estado químico ni el ecológico. 

 

Figura 3 Estado Ecológico y Estado Químico en las masas de agua de transición y costeras (en plano y subrayado en el 

nombre) de la Comunidad Autónoma del País Vasco, para el año 2024. En cada caso se indican los elementos que 

han contribuido al estado en concreto, bajo el concepto de ñuno fuera, todos fueraò. 

  

 
7  

https://www.uragentzia.euskadi.eus/contenidos/informacion/seguimiento_ultimos_informes/es_def/adjuntos/Informe-FINAL-HCH_2023.pdf 

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.uragentzia.euskadi.eus%2Fcontenidos%2Finformacion%2Fseguimiento_ultimos_informes%2Fes_def%2Fadjuntos%2FInforme-FINAL-HCH_2023.pdf&data=05%7C02%7Caborja%40azti.es%7Cf5cd5fc96efd4d701d6908dd9c422d4e%7C6219f1193e794e7facdea5750808cd9b%7C0%7C0%7C638838530230775830%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=iKahWwbuaY5TsrtWS%2FTv1%2Bht9JrEtMGBqNE%2FZ%2F3wQJc%3D&reserved=0
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Tabla 18 Resumen y el diagnóstico de Estado en 2024. Evaluación asociada a cada masa de agua de transición y costera de 

la Comunidad Autónoma del País Vasco. (Claves: Macroinvertebrados (MI), fauna ictiológica (P), fitoplancton (F), 

macroalgas (M), estado biológico (BI), condiciones generales (CG), hidromorfología (HM) y estado/potencial 

ecológico: muy bueno o máximo (MB o MP), bueno (B o BP), moderado (Mo o PMo) o peor que bueno (<B), 

deficiente (D o PD) y malo (M o PM). Sustancias preferentes (SP): muy bueno (MB), bueno (B), y no alcanza el buen 

estado (NA). Estado químico: bueno (B), y no alcanza el buen estado (NA). Estado: bueno (B) y peor que bueno 

(PqB). Nota: en las masas de agua de transición se evalúan las macroalgas, pero no se incluyen en la evaluación 

del estado biológico ni ecológico, los peces tampoco se han tenido en cuenta en las masas de agua de tipo AT-T08 

y AT-T09, por problemas metodológicos.   

Masa de transición MI P F M BI CG SP HM 
Estado  

Ecológico 
Estado  

Químico 
Estado 

Barbadun B B MB Mo B B MB Mo B B B 

Nerbioi Interior MP BP BP PD BP <B MB Mo PMo NA PqB 

Nerbioi Exterior MP MP BP BP BP <B MB Mo PMo NA PqB 

Butroe Mo B B B Mo B MB Mo Mo B PqB 

Oka Interior MB B M MB M B MB Mo M B PqB 

Oka Exterior MB Mo B MB Mo B MB B B B B 

Lea B  MB Mo B B MB Mo B B B 

Artibai B Mo MB D B B MB Mo B B B 

Deba MB B MB B MB B MB B B B B 

Urola B MB MB B B B MB Mo B B B 

Oria B Mo MB B B B MB Mo B B B 

Urumea MP BP BP PMo BP MB MB Mo BP B B 

Oiartzun MP PMo PD BP PD <B MB Mo PD NA PqB 

Bidasoa B B MB B B MB MB Mo B NA PqB 

 

Masas costeras MI F M BI CG SP HM 
Estado  

Ecológico 
Estado  

Químico 
Estado 

Cantabria-Matxitxako MB MB MB MB B MB MB B B B 

Matxitxako-Getaria MB MB MB MB MB MB B B B B 

Getaria-Higer MB MB MB MB B MB B B B B 

Mompas-Pasaia MB MB B B MB MB MB B B B 

En la Tabla 216 y Tabla 217  del anexo se presenta un cuadro resumen de la evaluación de estado 

asociada a cada estación de control en 2024 para cada uno de los elementos de calidad de aplicación. 

2.2. EVOLUCIÓN DE ESTADO . PERIODO 2019-2024 

2.2.1. Análisis por masa de agua  

En el periodo 2019-2024 se cuenta con una homogeneidad de criterios de evaluación y una estabilidad 

suficiente de número de estaciones de control, estrategia de control e indicadores objeto de estudio 

que permite interpretar y analizar su evolución temporal bajo el mismo criterio para las 14 masas de 

agua de transición y las 4 masas de agua costeras (Tabla 19). 

Respecto al estado ecológico , en el periodo 2019-2024, en las masas costeras hay un buen estado 

ecológico en toda la serie, cumpliendo en el 100% de los casos (Figura 4). Aunque en Mompas-Pasaia 

se registró un estado ecológico deficiente debido a las macroalgas en 2012, parece que tras el desvío 

de los vertidos de la cala Murgita se recuperó. 

En las masas de agua de transición, para igual periodo, en el 43-64% de los casos se alcanzan los 

objetivos ambientales, con incrementos progresivos en el cumplimiento en los últimos años (si bien en 

2021 aumentaron las que no cumplen). Oiartzun, Oka interior, Nerbioi interior y Nerbioi exterior no 

cumplen el estado ecológico ningún año. En cambio, Urumea, Oria, Deba y Barbadun cumplen todos 

los años, mientras que el resto de las masas de agua lo hacen todos los años excepto en uno (Lea, 

Urola y Bidasoa), dos (Butroe) o tres (Artibai). 
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La mayoría de los incumplimientos del estado ecológico en los años más recientes se corresponden 

con moderado estado, excepto en Oka interior en mal estado (sin saneamiento completo hasta 2021).  

 

Figura 4 Evolución del estado/potencial ecológico de las masas de agua de transición y costeras. Período 2019-2024. 

Estado/potencial ecológico: muy bueno/máximo potencial (MB/MP), bueno/buen potencial (B/BP), 

moderado/potencial moderado (Mo/PMo), deficiente/potencial deficiente (D/PD) y malo/potencial malo (M/PM). 

Respecto al estado químico  las aguas de transición cumplen en el 72% de los casos en el periodo 

2019-2024 (Figura 5). Las únicas masas que no alcanzan el buen estado químico son Nerbioi interior 

y Nerbioi exterior, por contaminación crónica de HCH, habiéndose añadido en 2024 Oiartzun y Bidasoa 

con TBT. 

En el caso de las masas de agua costeras el porcentaje de cumplimiento de buen estado químico es 

del 100% (Figura 5). Si bien puntualmente en el pasado se dio alguna calificación de estado químico 

que incumplía objetivos en las masas costeras, debido a benzo(a)pireno y/o cadmio, desde hace unos 

años el grado de cumplimiento es total.  

 

Figura 5 Evolución del estado químico de las masas de agua de transición y costeras. Período 2019-2024. 

Al tomar el peor valor de los estados ecológico y químico, para evaluar el estado global , es lógico que 

haya un menor cumplimiento (Figura 6), con porcentajes de cumplimiento del 43% al 64% en estuarios, 

con un incremento progresivo de cumplimiento, excepto en 2021, y del 100% en masas de agua 

costeras. Así de las 14 masas de agua de transición sólo el Urumea, Oria, Deba y Barbadun han 

cumplido todos los años del periodo 2019-2024 el estado global. Por su lado, todas las masas de agua 

costeras alcanzan el buen estado en todo el período.  
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Figura 6 Evolución del estado de las masas de agua de transición y costeras. Período 2019-2024. 

Tabla 19  Resumen de la evolución del diagnóstico de Estado entre 2019 y 2024. Evaluación asociada a cada masa de agua 

de transición y costera de la CAPV (ver claves en la Tabla 18). 

MASA 
ESTADO ECOLÓGICO ESTADO QUÍMICO ESTADO 

19 20 21 22 23 24 19 20 21 22 23 24 19 20 21 22 23 24 

Barbadun  B B B B B B B B B B B B B B B B B B 

Nerbioi Interior PMo PMo PMo PMo PMo PMo NA NA NA NA NA NA PQB PQB PQB PQB PqB PqB 

Nerbioi Exterior PMo PMo PMo PMo PMo PMo NA NA NA NA NA NA PQB PQB PQB PQB PqB PqB 

Butroe  B B Mo B B Mo B B B B B B B B PQB B B PqB 

Oka Interior  M M M M M M B B B B B B PQB PQB PQB PQB PqB PqB 

Oka Exterior  Mo Mo Mo Mo Mo B B B B B B B PQB PQB PQB PQB PqB B 

Lea  B B Mo B B B B B B B B B B B PQB B B B 

Artibai  Mo B Mo B Mo B B B B B B B PQB B PQB B PqB B 

Deba  B B B B B B B B B B B B B B B B B B 

Urola  Mo B B B B B B B B B B B PQB B B B B B 

Oria  B B B B B B B B B B B B B B B B B B 

Urumea  BP BP BP BP BP BP B B B B B B B B B B B B 

Oiartzun  PMo PMo PMo PMo PD PD B B B B B NA PQB PQB PQB PQB PqB PqB 

Bidasoa  B B B Mo B B B B B B B NA B B B PQB B PqB 

Cantabria-Matxitxako B B B B B B B B B B B B B B B B B B 

Matxitxako-Getaria B B B B B B B B B B B B B B B B B B 

Mompas-Pasaia B B B B B B B B B B B B B B B B B B 

Getaria-Higer B B B B B B B B B B B B B B B B B B 

Realizando un análisis de los indicadores implicados en la evaluación de estado ecológico  (Tabla 20), 

para interpretar los resultados del óuno fuera, todos fueraô, para el periodo 2019-2024 se observa que: 

¶ Condiciones fisicoquímicas generales . Se alcanzan los objetivos medioambientales todos 

los años en las cuatro masas costeras, y en ocho de las masas de agua de transición. El Nerbioi 

interior y exterior, y el Oiartzun incumplen todos los años, mientras que el Oka interior ha 

cumplido en 2024 por primera vez. Sin embargo, se observa una mejora en Oka exterior, Urola 

y Bidasoa. 

¶ Sustancias preferentes.  Se cumplen normas de calidad para las sustancias analizadas en 

todas las masas y años del periodo de estudio.  

¶ Fitoplancton . Se cumplen los objetivos de calidad de fitoplancton en todas las masas y años, 

salvo en el Oka interior y Oiartzun, en las que no se cumplen de manera sistemática. Como se 

ha dicho, el Oka es uno de los lugares donde el saneamiento se ha mantenido claramente 

deficiente hasta finales de 2021 y el Oiartzun está en vías de recuperación de una intensa 

degradación histórica; aun así, están programadas importantes actuaciones de saneamiento 

pendientes. En el caso del Oka interior todos los años el estado de este elemento es malo.  
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Tabla 20 Indicadores de estado ecológico. Evolución de las masas de agua de transición y costeras. Período 2019-2024. (ver 

claves en la Tabla 18). 

MASA 
Macroinvertebrados Fitoplancton Macroalgas 

19 20 21 22 23 24 19 20 21 22 23 24 19 20 21 22 23 24 

Barbadun B B B B MB B MB MB MB MB MB MB Mo Mo Mo Mo Mo Mo 

Nerbioi interior BP MP BP BP MP MP BP BP BP BP BP BP PD PD PMo PMo PMo PD 

Nerbioi exterior MP MP MP MP MP MP BP BP BP BP BP BP PMo PMo BP BP BP BP 

Butroe B B Mo B MB Mo MB MB B MB MB B B B B B B B 

Oka interior MB B D B MB MB M M M M M M B MB MB MB MB MB 

Oka exterior B B B Mo MB MB B B B B B B B B B B MB MB 

Lea MB MB Mo B MB B MB MB MB MB MB MB Mo B B B Mo Mo 

Artibai Mo B Mo B MB B B MB B B MB MB Mo Mo Mo Mo D D 

Deba MB B B B MB MB MB MB MB MB MB MB Mo Mo Mo Mo Mo B 

Urola B B B B B B B MB MB MB MB MB B B B B B B 

Oria B B B B MB B B MB MB MB MB MB Mo Mo Mo Mo Mo B 

Urumea BP BP BP MP MP MP BP BP BP BP MP BP PMo PMo PMo PMo PMo PMo 

Oiartzun BP MP BP BP BP MP PMo PMo PMo PMo PD PD BP BP BP BP BP BP 

Bidasoa MB MB B B B B B B B MB MB MB B B B B B B 

Cantabria-Matxitxako MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB 

Matxitxako-Getaria MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB 

Getaria-Higer MB MB MB MB MB MB B B MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB 

Mompas-Pasaia MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB B B B 

 

MASA 
Fauna ictiológica Condiciones generales Sustancias preferentes 

19 20 21 22 23 24 19 20 21 22 23 24 19 20 21 22 23 24 

Barbadun B B B B B B B B B B B B MB MB MB MB MB MB 

Nerbioi interior MP MP BP BP BP BP <B <B <B <B <B <B MB MB MB MB MB MB 

Nerbioi exterior BP MP MP MP MP MP <B <B <B <B <B <B MB MB MB MB MB MB 

Butroe B B B B B B B B B MB B B MB MB MB MB MB MB 

Oka interior B B B B B B <B <B <B <B <B B MB MB MB MB MB MB 

Oka exterior B B B B Mo Mo <B <B <B B B B MB MB MB MB MB MB 

Lea       B B B B B B MB MB MB MB MB MB 

Artibai B B B B Mo Mo B B B B B B MB MB MB MB MB MB 

Deba B B B B B B B B B B B B MB MB MB MB MB MB 

Urola B B B MB MB MB <B B B B B B MB MB MB MB MB MB 

Oria B B B B B Mo B B B B B B MB MB MB MB MB MB 

Urumea MP MP MP BP BP BP MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB 

Oiartzun BP BP BP PMo PMo PMo <B <B <B <B <B <B MB MB MB MB MB MB 

Bidasoa B B B Mo B B B B MB MB MB MB MB MB MB MB MB MB 

Cantabria-Matxitxako       B B B B B B MB MB MB MB MB MB 

Matxitxako-Getaria       B B B B B MB MB MB MB MB MB MB 

Getaria-Higer       B B B B B B MB MB MB MB MB MB 

Mompas-Pasaia       B B B B B MB MB MB MB MB MB MB 

¶ Macroalgas . Las cuatro masas costeras alcanzan los objetivos de calidad de las macroalgas. 

En las masas de agua de transición no se tiene en cuenta este elemento en la evaluación 

global, aunque se observa una mejoría en Nerbioi exterior, Oka interior y exterior, Deba y Oria.  

¶ Macroinvertebrados bentónicos . Se cumplen objetivos medioambientales en casi todas las 

masas y años, excepto en Artibai y Butroe dos años y Oka interior, Oka exterior y Lea en un 

año. Hay que hacer notar que en el Oka el saneamiento y depuración de aguas residuales 

urbanas está en proceso de mejora, y en Artibai se han dado dragados importantes.  

¶ Fauna ictiológica . A lo largo de todo el periodo se cumplen objetivos medioambientales en 

todas las masas de agua de transición, excepto en 2022 en Bidasoa, Oiartzun en 2022 y 

siguientes, Oka exterior y Artibai en 2023. En el Lea, este elemnto incumple desde 2018, 

aunque parece deberse a problemas metodológicos, por lo que no se ha tenido en cuenta en 

la evaluación, al igual que en el resto de estuarios del mismo tipo (AT-T08 y AT-T09). En 2024 

sólo se ha tenido en cuenta la calidad de los peces en las masas de agua de Nerbioi interior, 

Nerbioi exterior, Oiartzun y Bidasoa, localizadas en los estuarios más grandes de la costa 

vasca, en los que no se observan posibles problemas metodológicos que puedan afectar la 

evaluación correspondiente. 
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2.2.2. Análisis por estaciones de muestreo  

En la Figura 7 y Tabla 218 del anexo se observa la evolución del estado ecológico , desde 2012, 

periodo considerado por la homogeneidad de criterios de evaluación manejado y la estabilidad del 

número de estaciones de control (32 en aguas de transición y 19 en aguas costeras).  

En aguas de transición se observan incrementos en el buen estado ecológico, con una estabilización 

en los últimos años. Las mejoras tienen lugar en algunas masas como el Barbadun, Artibai, Deba, Urola 

o Bidasoa.  

En el caso de las estaciones litorales hay también un incremento en las estaciones en buen estado 

ecológico, desapareciendo el único deficiente del L-UR20 y también algunos moderados de L-B10, L-

L10 o L-OI10, hasta alcanzar en 2021 el 100% en buen estado. Además, en 2022-2024 se ha alcanzado 

el muy buen estado en algunos casos. 

 

Figura 7 Evolución entre 2012 y 2024 del estado ecológico en las estaciones de aguas de transición (izquierda) y litoral-

plataforma (derecha) de la Comunidad Autónoma del País Vasco (muy bueno/máximo potencial (MB/MP), 

bueno/buen potencial (B/BP), moderado/potencial moderado (Mo/PMo), deficiente/potencial deficiente (D/PD) y 

malo/potencial malo (M/PM). 

En la Figura 8 y Tabla 219 del anexo se observa la evolución del estado químico , en las estaciones 

de control, entre 2012 y 2024. En dicho periodo entre un 56 y un 91% de las estaciones de aguas de 

transición cumplen el buen estado químico, mientras en las estaciones costeras cumple entre el 94 y 

100% de las estaciones, especialmente desde 2018.  

Nuevamente hay que decir que, excepto en algunos lugares, como Nerbioi, donde existe una situación 

de contaminación crónica debida a HCH, en el resto de los casos son situaciones puntuales donde 

algún metal (por ejemplo, cadmio, níquel, plomo), algún compuesto orgánico (como algún hidrocarburo 

policíclico aromático) o TBT, superan la norma de calidad, pero no se repite sistemáticamente. 

Como se ha dicho en el caso de las masas de agua, hay que hacer notar que el caso del principio de 

óuno fuera, todos fueraô, aplicado al estado ecológico y al químico, es lo que decide en gran manera un 

estado peor que bueno. Teniendo en cuenta que luego se valora por el peor de los dos, no resulta 

extraño el grado de incumplimiento global diagnosticado. 
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Figura 8 Evolución entre 2012 y 2024 del estado químico en las estaciones de aguas de transición (izquierda) y litoral-

plataforma (derecha) de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

En la Figura 9 y Tabla 220 del anexo se observa la evolución del estado global , en cada una de las 

estaciones de control desde 2012.  

En las estaciones de aguas de transición el cumplimiento de objetivos de buen estado al comienzo del 

periodo fue del 25-30%, con una tendencia de mejora hasta los últimos años, en que los niveles de 

cumplimiento se sitúan en torno al 50%, llegando casi al 60% en 2023.  

En las costeras sucede algo similar, pero con niveles de cumplimiento globales superiores, ya que 

desde 2018 cumple el 90-100% de las estaciones de control. 

 

Figura 9 Evolución entre 2012 y 2024 del estado global en las estaciones de aguas de transición (izquierda) y litoral-

plataforma (derecha) de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
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2.3. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE INDICADORES  

A pesar de los cambios metodológicos introducidos a lo largo del tiempo en la evaluación de los 

diferentes indicadores manejados en este programa de seguimiento desde su inicio en 1995, se ha 

recalculado el estado de cada uno retrospectivamente con el método más actual, presentándose el 

análisis por estaciones de muestreo 

2.3.1. Fisicoquímica en aguas  

En la Figura 10 y Tabla 221 (ver Anexo) se observa la evolución de la calidad fisicoquímica en aguas, 

entre 1999 y 2024, en cada una de las estaciones de control. Hay que recordar que éstos son elementos 

de apoyo a las variables biológicas, e incluyen aspectos como el oxígeno disuelto y los nutrientes.  

Se observa que todas las estaciones asociadas a aguas costeras  se diagnostican en buen o muy buen 

estado desde 2011, con un importante aumento del muy buen estado en los tres últimos años.  

En el caso de aguas de transición , en 2022-2024 más de 75% de las estaciones está en muy buen 

estado o buen estado y desde 2014 está situación se da en más del 68% de las estaciones. 

 

Figura 10 Evolución de la calidad fisicoquímica en los estuarios (arriba) y litoral-plataforma (abajo) de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco (MB: Muy Bueno; B: Bueno; <B: peor que bueno), junto con el número de estaciones muestreadas 

anualmente (línea negra). 
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2.3.2. Fitoplancton  

En la Figura 11 y Tabla 222 (ver Anexo) se observa la evolución del elemento de calidad fitoplancton, 

entre 2000 y 2024, en cada una de las estaciones de control.  

La evolución positiva se manifiesta en aguas costeras , donde todas las estaciones de control cumplen 

objetivos medioambientales desde 2003. 

En el caso de aguas de transición  el cumplimiento se sitúa alrededor del 80% en los últimos años, 

con puntos de no cumplimiento especialmente en las masas de agua del Oka interior y Oiartzun. 

Este elemento biológico responde principalmente a presiones como los vertidos urbanos e industriales, 

siendo un indicador del estado trófico del sistema. Por tanto, los empeoramientos se corresponden 

principalmente con vertidos de nutrientes y las mejoras a saneamiento y depuración. 

 

Figura 11 Evolución de la calidad del fitoplancton en los estuarios (arriba) y litoral-plataforma (abajo) de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco (MB: Muy Bueno; B: Bueno; Mo: Moderado; D: Deficiente y M: Malo), junto con el número 

de estaciones muestreadas anualmente (línea negra). 
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2.3.3. Macroalgas  

En la Figura 12 y Tabla 223 (ver Anexo) se observa la evolución del elemento de calidad macroalgas, 

entre 2002 y 2024, en cada una de las estaciones de control. En éstas la evolución se presenta por 

trienios puesto que los muestreos se realizan cada tres años y hay cuatro o cinco datos registrados en 

cada estación.  

En general, en aguas de transición  se aprecia una ligera mejoría. El porcentaje de estaciones que 

cumplió con el buen estado de las macroalgas varió entre 22-35% en 2002-2007, se acercó al 40% en 

2008-2016, subió hasta el 48% en 2017-2019, y se supera el 50% en 2020-2022, al igual que en 2023-

2025 (aunque en este caso solo hay dos años). Hay que recordar que las macroalgas no son un 

elemento adecuado para la evaluación en los estuarios objeto de estudio, por lo que no se utilizan en 

la evaluación general. 

El diagnóstico asociado a aguas costeras  parece haber mejorado, sobre todo entre el periodo 2008-

2010 y el periodo 2023-2025. Así se pasa de un 50% de estaciones a un 100% de estaciones que 

cumplen con el buen estado para las macroalgas, siendo más evidente en el caso del muy buen estado. 

Este elemento biológico responde principalmente a presiones como los vertidos urbanos e industriales, 

siendo un indicador del estado trófico del sistema, pero también a cambios morfológicos por pérdida de 

hábitats. Así, los empeoramientos se deben principalmente a vertidos de nutrientes y dragados y las 

mejoras a saneamiento, depuración y recuperación de hábitats. 

 

Figura 12 Evolución de la calidad de las macroalgas en los estuarios (arriba) y litoral (abajo) de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco (MB: Muy Bueno; B: Bueno; Mo: Moderado; D: Deficiente y M: Malo), junto con el número de estaciones 

muestreadas anualmente (línea negra). 
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2.3.4. Fauna bentónica de invertebrados  

En la Figura 13 y Tabla 224 (ver Anexo) se observa la evolución del elemento de calidad fauna 

bentónica de invertebrados, entre 1995 y 2024, en cada una de las estaciones de control. 

En estaciones asociadas a aguas costeras  es reseñable la mejora detectada, ya que desde 2008 se 

cumplen objetivos medioambientales en el 100% de las estaciones. La mejora es también evidente en 

las aguas de transición . Se ha pasado de un cumplimiento del 50-60% en 1995 al 70-80% en 2016-

2020, aunque con un ligero empeoramiento en 2021-2022 (68-72% cumplen) y una gran mejora en 

2023-2024, con 87% de cumplimiento. Las estaciones en mal estado son ahora solo un 3% del total, 

mientras que las moderadas son el 16-22%, e incluso <10% en 2023-2024. En aguas de transición es 

reseñable la mejora detectada en el caso del Nerbioi, el Oria y Urola, aunque aún hay lugares que 

deben mejorar, como Artibai, algunas internas del Oka o zona interior del Bidasoa, por mencionar 

algunos.  

A lo largo de este seguimiento se ha visto que este elemento biológico responde a múltiples presiones, 

tanto en relación con vertidos urbanos e industriales (materia orgánica, contaminantes, etc.), como a 

presiones morfológicas (dragados, terrenos ganados al mar, etc.). De igual manera, cuando ha habido 

actuaciones de mejora (desvío de vertidos, depuración, recuperación de hábitats degradados, etc.), se 

detecta una mejora en la calidad del medio, señalada por estos indicadores. Cuando la presión ha sido 

muy intensa y de larga duración, la recuperación puede tardar hasta 15 años. Sin embargo, cuando la 

presión es de baja intensidad la recuperación se da en 2-3 años o incluso menos. 

 

Figura 13 Evolución de la calidad de Fauna bentónica de invertebrados en los estuarios (arriba) y litoral-plataforma (abajo) de 

la CAPV (MB: Muy Bueno; B: Bueno; Mo: Moderado; D: Deficiente y M: Malo), junto con el número de estaciones 

muestreadas anualmente (línea negra). 
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2.3.5. Fauna ictiológica  

En la Figura 14 y Tabla 225 (ver Anexo) se observa se observa la evolución del indicador fauna 

ictiológica en aguas de transición , entre 2002 y 2024, en cada una de las estaciones de control. En 

éstas la evolución se presenta por trienios puesto que los muestreos se realizan cada tres años y hay 

cuatro o cinco datos registrados en cada estación. 

Este indicador muestra una mejora progresiva en el buen estado, pasando de incumplimiento de 

objetivos medioambientales casi total en 2002-2004, al 80-90% de cumplimiento en 2011-2022, con 

una nueva bajada en 2023-2025 (aunque aún hay estaciones que se deben muestrear en 2025). 

Con ánimo de mostrar una serie temporal más larga o con mayor número de registros se han tenido en 

cuenta registros de otras fuentes de información (Diputación Foral de Gipuzkoa, Consorcio de Aguas 

Bilbao Bizkaia), junto con los de URA (Figura 15). Se observa que la tendencia general a la mejora es 

más clara, partiendo de deficiente y mal estado en todas las estaciones, a una mejora considerable 

desde 2011, con elevados cumplimientos, aunque en 2022-2024 se aprecia un empeoramiento, que se 

podría achacar a aspectos metodológicos a medida que mejora el estado global. 

 

Figura 14 Evolución de la calidad de los peces en los estuarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco (MB: Muy Bueno; 

B: Bueno; Mo: Moderado; D: Deficiente y M: Malo), junto con el número de estaciones muestreadas anualmente 

(línea negra). Evaluación trienal de las estaciones de control. 

 

Figura 15 Evolución de la calidad de los peces en los estuarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco (MB: Muy Bueno; 

B: Bueno; Mo: Moderado; D: Deficiente y M: Malo), junto con el número de estaciones muestreadas anualmente 

(línea negra). Resultados de la Red de seguimiento del estado ecológico de las aguas de transición y costeras de 

la CAPV, más las del Consorcio de Aguas Bilbao-Bizkaia y las de Diputación de Gipuzkoa. 
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2.4. CONCLUSIONES 

La evaluación de estado ecológico en la campaña de 2024  indica que, de las 18 masas de agua 

objeto de este trabajo, un total de 13 están en buen estado ecológico. Son masas que, o bien no han 

tenido problemas importantes en el pasado (las aguas costeras), o en las que se ha se ha dado una 

mejoría tras la implantación de medidas de saneamiento y depuración de aguas residuales. 

Las restantes 5 masas de agua presentan en la campaña de 2024 un estado ecológico inferior a bueno 

(Oka interior en estado malo, Oiartzun en deficiente y en estado moderado Nerbioi interior, Nerbioi 

exterior y Butroe). El incumplimiento de objetivos ambientales se da sobre todo en fitoplancton, así 

como en condiciones fisicoquímica del agua. En algunas de estas masas de agua se prevé mejora de 

su estado ecológico, bien sea por la tendencia actual a la recuperación (Oiartzun) o por la reciente 

implantación de medidas de saneamiento y depuración de aguas residuales (Oka). 

La evaluación de estado químico en la campaña de 2024  indica que las masas de agua Nerbioi 

interior y Nerbioi exterior no alcanzan el buen estado químico por superación de normas de calidad 

asociadas a hexaclorociclohexano (HCH) debido a la persistencia de focos contaminantes derivados a 

una problemática histórica de depósito incontrolado de residuos de fabricación de lindano. Además, 

Oiartzun y Bidasoa no cumplen este año por tributilestaño (TBT). 

Respecto a la evolución del estado  en la serie histórica debe indicarse que se ha analizado el periodo 

2019 a 2024. El planteamiento de programas de seguimiento estables durante este periodo permite un 

análisis de tendencias cuyas conclusiones son: 

¶ Las cuatro masas de agua costeras en este periodo presentan un buen estado, lo que implica un 

buen estado ecológico y químico. 

¶ Cuatro masas de agua de transición (Barbadun, Deba, Oria y Urumea) presentan un buen estado 

en todo el período mencionado, lo que implica un buen estado ecológico y químico. 

¶ Cuatro masas de agua de transición presentan un estado peor que bueno en el período estudiado. 

Oiartzun y Oka interior con estado ecológico inferior a bueno, y Nerbioi interior y exterior donde 

además de estado ecológico inferior a bueno tampoco se alcanza el buen estado químico. 

¶ En las restantes seis masas de agua de transición (Butroe, Oka exterior, Lea, Artibai, Urola y 

Bidasoa) en el periodo estudiado se observa un creciente grado de cumplimiento de objetivos 

medioambientales, dándose incumplimientos asociados a estado ecológico y fundamentalmente 

en la primera parte del periodo. 
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Masa de transición del 

Barbadun 
En la masa de agua de transición del Barbadun se analizan dos estaciones estuáricas. Por otro lado, 

entre 2003 y 2024, cada tres años, se analizaron tres estaciones para vida piscícola y cuatro estaciones 

para macroalgas. Además, desde 2021 se analiza una estación de biomonitores (moluscos). Las 

posiciones de todas ellas se observan en la Figura 16.  

 

Figura 16 Ubicación de estaciones en la masa de agua de transición del Barbadun. 
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La masa de agua de transición del Barbadun se diagnostica en la campaña 2024 en Buen  Estado , 

puesto que tanto el estado ecológico como el estado químico se califican como buenos, habiendo 

cumplido ambos los seis últimos años (Tabla 21 y Figura 17). Son los peces, macroinvertebrados y las 

condiciones generales los que determinan el buen estado, mientras que el fitoplancton se encuentra en 

muy buen estado. 

Tabla 21 Resumen y diagnóstico de Estado en la masa de agua de transición del Barbadun en 2024. Claves: 

Macroinvertebrados (MI), fauna ictiológica (P), fitoplancton (F), macroalgas (M), estado biológico (BI), 

hidromorfología (HM) y estado ecológico: muy bueno (MB), bueno (B), moderado (Mo), deficiente (D) y malo (M). 

Condiciones generales (CG): muy bueno (MB), bueno (B) y peor que bueno (<B). Sustancias preferentes (SP): muy 

bueno (MB), bueno (B), y no alcanza el buen estado (NA). Estado químico: bueno (B) y no alcanza el buen estado 

(NA). Estado: bueno (B) y peor que bueno (PB). Nota: en esta tipología no se tiene en cuenta en la evaluación del 

estado biológico y ecológico los elementos fauna ictiológica y macroalgas. 

 

Figura 17 Masa de agua de transición del Barbadun: Calificación del estado ecológico, estado químico y global de las 

estaciones y la masa, en 2024, así como su evolución en los seis últimos años. En la leyenda y en cada estación 

sólo se representan los elementos o contaminantes que determinan los estados ecológico y químico, 

respectivamente. Cuando todos los contaminantes cumplen, o todos los elementos están en muy buen estado, no 

se representa ninguno. 

Desde que se realizó en 2004 el primer estudio de presiones e impactos en esta masa de agua, se ha 

ido avanzando mucho en el saneamiento, tanto en la cuenca como en el propio estuario. Esto tiene su 

reflejo en la mejoría de indicadores fisicoquímicos asociados a aguas y sedimentos (ver secciones 

correspondientes más adelante), y en la mejoría de los valores asociados a elementos como los 

macroinvertebrados en la estación interna y los peces. En toda la serie histórica los valores de 

Código Estación MI P F M BI CG SP HM 
Estado  

ecológico 
Estado  
químico 

Estado 

E-M5 
Muskiz (Petronor) 

(Barbadun) 
MB B B Mo B B MB Mo B B B 

E-M10 
Pobeña (puente) 

(Barbadun) 
B B MB Mo B B MB Mo B B B 

 Barbadun Transición B B MB Mo B B MB Mo B B B 
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saturación de oxígeno han cumplido los objetivos, habiendo disminuido las concentraciones de algunos 

nutrientes. 

A la par del avance en el saneamiento, ilustrado en los datos anteriores, se han dado actuaciones, 

como la recuperación de los terrenos de CLH (entre 2008 y 2010), que afectaron a algunos elementos 

puntualmente, como los macroinvertebrados y los peces, especialmente en los tramos medio e interno. 

Normalmente, este tipo de actuaciones pueden producir una caída en la calidad del medio que, 

dependiendo de su naturaleza e intensidad, puede extenderse de 1 a 3 años.  

En relación con el estado químico, aunque puntualmente se puedan dar superaciones de normas de 

calidad asociadas a determinadas sustancias prioritarias, éstas no se manifiestan de forma crónica, por 

lo que el estado ha sido calificado en los últimos años como de bueno. 

3.1. INDICADORES FISICOQUÍMICOS 

3.1.1. Aguas  

3.1.1.1. Fisicoquímica general  

En la Tabla 215 del Anexo se muestran los datos medios anuales correspondientes a los datos de 

bajamar y pleamar de las cuatro campañas de 2024, de las variables hidrográficas analizadas en 

superficie y fondo en el estuario, y de las variables relacionadas con el estado trófico (únicamente en 

superficie). 

Según la aplicación de los límites de clase de estado establecidos para los elementos de calidad 

fisicoquímica, el valor medio de los seis últimos años de seguimiento de las dos estaciones (E-M5 y E-

M10) muestra el cumplimiento de todas las variables (Tabla 22) con calificaciones de estado Bueno o 

Muy Bueno en las dos estaciones. Así, la masa de agua de transición de Barbadun se califica como en 

estado fisicoquímico Bueno .  

Tabla 22 Evaluación del Estado Fisicoquímico en la masa de agua de transición del Barbadun mostrando la media de los 

últimos 6 años. LC: límite de cuantificación.  

Estación Tramo salino Criterio Parámetro Unidades Objetivo LC Valor Clase de estado 

E-M5 Mesohalino 
Límite de  
clases de  
estado  

Oxígeno % 71  97,25 Muy Bueno 

Amonio ÕmolĀL-1 Ò34,3 1,6 2,98 Muy Bueno 

Nitrato ÕmolĀL-1 Ò121,3 1,6 40,82 Bueno 

Fosfato ÕmolĀL-1 Ò3,39 0,16 0,65 Muy Bueno 

E-M10 Polihalino 
Límite de  
clases de  
estado  

Oxígeno % 79  101,62 Muy Bueno 

Amonio ÕmolĀL-1 Ò18,6 1,6 3,28 Muy Bueno 

Nitrato ÕmolĀL-1 Ò52,3 1,6 14,83 Bueno 

Fosfato ÕmolĀL-1 Ò1,82 0,16 0,37 Muy Bueno 

En la Figura 18 se muestra la evolución temporal de ciclos de seis años de la concentración media del 

amonio, nitrato, fosfato y saturación de oxígeno en el estuario (E-M5 y E-M10) en el periodo de 1994 a 

2024.  

En las series de ciclos de seis años disponibles, en la estación de cabecera (E-M5) se constata una 

tendencia significativa (p<0,01) a la disminución en la concentración de fosfato, amonio y nitrato y al 

aumento de la saturación de oxígeno. En la estación E-M10, además de observar una tendencia 

significativa a la disminución de la concentración de amonio y fosfato (p<0,01), también se aprecia una 

disminución significativa de la concentración de nitrato (p<0,05) (Figura 18). 

En general, en las series de datos disponibles, dentro de la alta variabilidad característica de los 
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estuarios y de fluctuaciones asociadas a la estacionalidad y a las diferentes condiciones hidrológicas, 

se observa que la estación de la cabecera (E-M5), cumple con el objetivo de calidad del amonio, el 

nitrato, el fosfato y el oxígeno a lo largo de todo el seguimiento (Figura 18).  

En el caso de la estación de la desembocadura (E-M10), si bien al comienzo de la serie se registran 

incumplimientos del objetivo de calidad del amonio, se constata una mejoría desde entonces. El resto 

de las variables indica un cumplimiento de su objetivo de calidad prácticamente a lo largo de la serie 

histórica, con tendencia a reducirse las concentraciones de algunos nutrientes y aumentar el oxígeno 

(Figura 18). Esto refleja la buena situación fisicoquímica de las aguas del estuario, que parece estar en 

relación con el saneamiento de la cuenca y del estuario. 

 

Figura 18 Evolución temporal de ciclos de seis años de la concentración media del amonio, nitrato, fosfato y saturación de 

oxígeno en las estaciones de la masa de agua de transición del Barbadun en el periodo que abarca desde 1994 a 

2024. La línea verde indica el límite entre clases de estado Bueno y Peor que Bueno. 

Las condiciones fisicoquímicas generales determinadas mediante el percentil 25 del PCQI, calculado 

para el periodo de seis años entre 1994 y 2024, presentan en ambas estaciones una tendencia 

estadísticamente significativa a la mejora (p<0,05) a lo largo de la serie histórica. Así, es de destacar 

la evolución positiva de la estación E-M10, que ha pasado de un estado moderado al inicio de la serie, 

a un estado muy bueno (Figura 19).  

 

Figura 19 Evolución del percentil 25 (P25) del índice de calidad del estado fisicoquímico (PCQI), calculado para periodos de 

seis años entre 1994 y 2024, de las estaciones de muestreo E-M5 y E-M10 de la masa de agua de transición del 

Barbadun. Se indican los rangos de calidad: Azul: Muy Bueno; Verde: Bueno; Amarillo: Moderado; Naranja: 

Deficiente y Rojo: Malo.  
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3.1.1.2. Sustancias preferentes y prioritarias  

La evaluación de las sustancias preferentes en 2024 implica que la masa alcanza el Muy Buen estado, 

siendo también muy bueno individualmente en cada una de las estaciones (E-M5 y E-M10) (Tabla 23). 

En los años previos, desde 2008, la masa de agua alcanzaba también el muy buen estado, aunque 

puntualmente alguna estación no lo alcanzara.  

Tabla 23 Evaluación del Estado Físico- Químico (contaminantes específicos) en la masa de agua del Barbadun en 2024, para 

las sustancias con valor de fondo calculado. LC: Límite de Cuantificación.  

Sustancia Criterio Objetivo  LC  E-M5 E-M10 Global 

Zinc 
Concentración promedio (µg L-1) 60  9  <LC <LC 

Muy Bueno 
% datos supera el 15% del nivel de fondo 50%   0% 13,25 

Cobre 
Concentración promedio (µg L-1) 25  5 <LC  <LC 

Muy Bueno 
% datos supera el 15% del nivel de fondo 50%   0% 0% 

Arsénico 
Concentración promedio (µg L-1) 25  7,5 <LC  <LC 

Muy Bueno 
% datos supera el 15% del nivel de fondo 50%   0% 0% 

Estado Fisicoquímico (Contaminantes específicos) Muy Bueno Muy Bueno Muy Bueno 

El resto de las sustancias preferentes estudiadas descritas en la Tabla 10 del apartado 1.5.3, no 

superan los límites de cuantificación correspondientes, por lo que hacen que no superen las NCA-MA, 

alcanzando la masa el Muy Buen estado. 

La evaluación del estado químico determinada en 2024 indica que, en esta masa de agua, de forma 

global, se alcanza el Buen estado químico , ya que ninguna sustancia supera la NCA-MA establecida 

(Tabla 24). Esto ha venido ocurriendo así desde 2004, excepto en algún caso puntual. 

Tabla 24 Evaluación del Estado Químico en la masa de agua de transición del Barbadun en 2024. En azul si cumple con el 

estado químico, en rojo si no alcanza el estado químico, sin color cuando no hay norma o el Límite de cuantificación 

(LC) es mayor que la norma, ver Tabla 8 del apartado 1.5.2 de introducción. Los valores se presentan como µg L-1. 

Variables 
E-M5 E-M10 

Promedio Máximo Promedio Máximo 

p,p-DDT <LC <LC <LC <LC 

Naftaleno <LC <LC <LC <LC 

Antraceno <LC <LC <LC <LC 

Benzo(g,h,i)perileno <LC <LC <LC <LC 

Benzo(k)fluoranteno <LC <LC <LC <LC 

Fluoranteno 0,002375 0,005 0,00074 0,00125 

Benzo(b)fluoranteno <LC <LC <LC <LC 

Benzo(a)pireno <LC <LC <LC <LC 

Aclonifeno <LC <LC <LC <LC 

Atrazina <LC <LC <LC <LC 

Bifenox <LC <LC <LC <LC 

Clorpirifós (Clorpirifós-etilo) <LC <LC <LC <LC 

Cloroalcanos C10-13 <LC <LC <LC <LC 

Endosulfán <LC <LC <LC <LC 

Hexaclorobenceno <LC <LC <LC <LC 

Pentaclorobenceno <LC <LC <LC <LC 

Trifluralina <LC <LC <LC <LC 

Ɇ(benzo(b)fluoranteno y benzo(k)fluoranteno) <LC <LC <LC <LC 

Ɇ(benzo(g,h,i)perileno e indeno(1,2,3-cd)pireno) <LC <LC <LC <LC 

Ɇ(2DDT + 2DDD+ 2DDE) <LC <LC <LC <LC 

Ɇ(Aldr²n, Dieldrín, Isodrín, Endrín) <LC <LC <LC <LC 

Ɇ Hexaclorociclohexano <LC <LC <LC <LC 

1,2-Dicloroetano <LC <LC <LC <LC 

Tricloroetileno <LC <LC <LC <LC 

Benceno <LC <LC <LC <LC 

Ftalato de di(2-etilhexilo) (DEHP) <LC <LC <LC 0,8 

Diclorometano <LC <LC <LC <LC 

Diurón <LC <LC <LC <LC 

Hexaclorobutadieno <LC <LC <LC <LC 
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Variables 
E-M5 E-M10 

Promedio Máximo Promedio Máximo 

Isoproturón <LC <LC <LC <LC 

Pentaclorofenol <LC <LC <LC <LC 

Quinoxifeno <LC <LC <LC <LC 

Tetracloroetileno <LC <LC <LC <LC 

Ɇ(Nonilfenol + 4-nonilfenol + 4- nonilfenol (ramificado)) <LC <LC <LC 0,6 

Cadmio <LC <LC <LC <LC 

Mercurio <LC <LC <LC <LC 

Níquel <LC <LC <LC <LC 

Plomo <LC <LC <LC <LC 

Estado Químico Estación Cumple Cumple 

Estado Químico Masa Cumple 

En la Figura 20 se muestra la evolución de la concentración media de los metales con valores de 

referencia definidos. Los valores empleados son medias correspondientes a los datos de pleamar y 

bajamar para las dos estaciones de muestreo (E-M5 y E-M10) hasta el año 2006; desde 2007 

solamente se han muestreado las estaciones en bajamar. Se puede observar que, a partir de 2013, 

todos los metales cumplen las normas en ambas estaciones (Figura 20).  

 

Figura 20 Evolución temporal de la concentración media anual para cada metal en la columna de agua de las estaciones de 

la masa de agua de transición de Barbadun en el periodo que abarca desde 1994 a 2024. La línea verde indica el 

valor NCA-MA (norma de calidad ambiental-valor medio anual). 
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3.1.2. Sedimentos  

En la campaña de 2024, los sedimentos de este estuario se muestrearon en febrero en ambas 

estaciones, E-M5 y E-M10. Los resultados se presentan en la Tabla 25. En la estación externa E-M10 

el sedimento es arenoso, mientras que en la parte interior (E-M5) el sedimento es areno-fangoso (Tabla 

25), presentando este último mayor contenido en materia orgánica y valores de potencial más bajos 

con respecto al sedimento de la parte externa del estuario. 

El potencial redox y el contenido de materia orgánica no presentan una tendencia temporal clara en la 

estación E-M5 (Figura 21). En cambio, en la estación E-M10, el análisis de tendencias a largo plazo ha 

mostrado un descenso significativo en el contenido en materia orgánica, acorde a un incremento en el 

potencial redox.  

Tabla 25 Parámetros sedimentológicos generales (Grava > 2 mm > Arena > 63 µm > Limo; MO: materia orgánica; Eh: 

potencial redox) y concentraciones de metales (en mg·kg-1, peso seco) obtenidos en las analíticas realizadas en las 

muestras de sedimentos obtenidas en la masa de agua de transición del Barbadun en la campaña de invierno de 

2024.  

E-M5 (Fecha de muestreo: 14/02/2024)  E-M10 (Fecha de muestreo: 14/02/2024) 

Gravas (%) 0 Cd 0,36  Gravas (%) 0,2 Cd 0,15 

Arenas (%) 50,9 Cr 16  Arenas (%) 99,6 Cr 11 

Limos (%) 49,2 Cu 62  Limos (%) 0,2 Cu 55 

MO (%) 4,8 Fe 43265  MO (%) 1,9 Fe 128960 

Eh (mV) -38 Hg 0,11  Eh (mV) 350 Hg 0,09 

   Mn 812     Mn 1985 

   Ni 27     Ni 21 

    Pb 38      Pb 58 

    Zn 219      Zn 164 

 

Figura 21 Evolución temporal del contenido en materia orgánica (MO) y del potencial redox (Eh) en los sedimentos de la masa 

de agua de transición del Barbadun (muestreos de invierno). 

La Figura 22 muestra la evolución temporal de la concentración de metales en la fracción fina de los 

sedimentos muestreados desde 1995 en la estación E-M10 y, desde 2002, en la estación E-M5. 

Destacan la variabilidad temporal en la concentración de la mayoría de los metales en ambas 

estaciones, los elevados valores de Cu en los años 2012 y 2014 y las mayores concentraciones de Pb 

en la estación más externa (E-M10) (con un máximo de Pb en la campaña de 2019). En E-M5 destacan 

los máximos históricos de Cd en 2002 y de Cu en 2014.  
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En relación con el análisis de tendencias a largo plazo, y teniendo en cuenta el período de estudio, en 

la estación E-M5 se obtiene una tendencia ascendente estadísticamente significativa en la 

concentración de Cr (p<0,05). Como se irá viendo en otros estuarios, esta tendencia se da en varios 

de ellos. Este aumento resulta contraintuitivo, puesto que el Cr tiende a aumentar en sedimentos 

anóxicos y con alta concentración de materia orgánica (Bruggmann et al., 2023). Sin embargo, en casi 

todos estos estuarios el oxígeno en la columna de agua ha aumentado, y la concentración de materia 

orgánica ha disminuido. Además, casi todos los contaminantes han disminuido su concentración en 

aguas y sedimentos, por lo que no existe una razón clara que explique este aumento en estuarios muy 

diferentes. Podría ser que, con la mejoría detectada en elementos biológicos, los flujos de enterramiento 

desde la columna de agua al sedimento, y la liberación en sentido opuesto, por factores bióticos 

(fundamentalmente por el bentos), hubiera cambiado y se capture más Cr en el sedimento. Sin 

embargo, no tenemos pruebas para afirmar esto. 

 

Figura 22 Evolución temporal de la concentración de metales (mg·kg-1) en la fracción fina del sedimento superficial de la masa 

de agua de transición del Barbadun (muestreos de invierno). 
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3.1.3. Biomonitores  

En la campaña de 2024, los biomonitores (ostras, Magallana angulata) de este estuario se muestrearon 

en octubre en la estación I-M10. Los resultados obtenidos en dicho muestreo, que se presentan en la 

Tabla 26, se encuentran por debajo de la norma de calidad establecida para biota (NCA-biota). 

Tabla 26 Evaluación del Estado Químico en la masa de agua de transición del Barbadun en 2024, basada en las sustancias 

prioritarias en biomonitores (µg kg-1 en peso húmedo). NCA-biota: norma de calidad ambiental en biota, LC: límite 

de cuantificación. 

Sustancia Criterio Objetivo LC I-M10 Global 

Mercurio NCA-biota 20 6 50 No aplica 

Fluoranteno NCA biota 30 0,03 0,137 Cumple 

Benzo(a)pireno NCA biota 5 0,03 <LC Cumple 

Estado Químico    Bueno Bueno 

Como las ostras son filtradoras, pueden acumular contaminantes, por lo que son buenas indicadoras 

de la biodisponibilidad de éstos. Por tanto, de cara a la evaluación del estado químico de una misma 

sustancia o familia, analizada tanto en biomonitores (e.g. ostras) como en aguas, y para las que existan 

normas de calidad en ambas matrices, serán los resultados obtenidos en biomonitores los que se 

utilicen en la evaluación, al reducir la incertidumbre y proporcionar una indicación de su posible efecto. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta conjuntamente los resultados obtenidos en aguas y los obtenidos en 

biomonitores, se determina que la masa de transición del Barbadun alcanza el Buen estado químico .  

3.2. INDICADORES BIOLÓGICOS  

3.2.1. Vida vegetal asociada al medio acuático. Fitoplancton  

La clorofila -a en 2024 oscila entre 0,6 y 15,9 µg·L-1. El máximo se observa en verano y coincide con 

valores de salinidad algo mayores que los observados en el resto de las campañas (Figura 23). Este 

pico entra en el rango de la variabilidad natural de los estuarios intermareales del País Vasco y, como 

viene siendo habitual, se observa en la estación de cabecera (E-M5).  

 

Figura 23 Variación de la concentración de clorofila a lo largo del gradiente salino de la masa de agua de transición del 

Barbadun en las cuatro épocas de estudio durante 2024. Los datos son de superficie, en pleamar y bajamar. 

La evolución temporal de la  biomasa fitoplanctóni ca se ha estudiado mediante el cálculo del 

percentil 90 de la clorofila a lo largo de periodos móviles de seis años, que también es la métrica 

utilizada para la evaluación del estado (Figura 24). El objetivo de integrar varios años de datos en este 

cálculo es suavizar las variaciones interanuales causadas por factores meteorológicos e hidrográficos, 

ya que estos influyen de manera importante sobre el fitoplancton.  
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Figura 24 Evolución de la biomasa fitoplanctónica en cada una de las estaciones de la masa de agua de transición del 

Barbadun. Líneas azules: percentil 90 de clorofila-a calculado con valores de superficie (pleamar y bajamar), de las 

cuatro épocas del año, en periodos móviles de seis años. Líneas verdes: objetivo de calidad para aguas mesohalinas 

(E-M5) y polihalinas (E-M10). 

En la cabecera del estuario (E-M5), desde comienzos de la década de 2000 (momento a partir del cual 

se dispone de datos de esta zona), la clorofila cumple con el objetivo de calidad para aguas de carácter 

mesohalino. Ello es coherente con la baja o moderada presión antropogénica, en el sentido de los 

aportes de nutrientes inorgánicos de N y P (véase Figura 18).  

La clorofila-a en la zona exterior del estuario (E-M10) se mantiene baja y estable a lo largo de una serie 

temporal amplia, desde finales de la década de los 90 hasta la actualidad (Figura 24). Aunque al 

comienzo de la serie se detectaban altas concentraciones de amonio y fosfato, posiblemente el 

fitoplancton no manifestó una respuesta proporcional a la presión antrópica debido a que el intercambio 

mareal es muy fuerte en esta zona. 

En relación con la composición y abundancia del fitoplancton , desde 2020 no se han tomado 

muestras en esta masa de agua. Si se consultan informes previos, puede verse un fuerte descenso de 

la frecuencia de floraciones desde comienzos de la década de 2000, especialmente en la estación E-

M5. A partir de 2015 era raro que alguna especie superase el umbral de bloom. Las mayores 

abundancias (del orden de 105 células·L-1) estaban causadas, por ejemplo, por la euglenofícea 

Eutreptiella marina y las criptofíceas Hemiselmis spp. y Tetraselmis spp. 

Aunque el estado asociado  al fitoplancton  en el último periodo de evaluación obtiene una calificación 

más baja en la zona de cabecera, en el conjunto del estuario es Muy Bueno  (EQR = 1,192).  

Tabla 27  Calidad biológica del fitoplancton en cada una de las estaciones de la masa de agua de transición del Barbadun, así 

como en su globalidad. Se indica el valor de la métrica, el ratio de calidad ecológica (EQR) y la clasificación 

correspondiente (verde: buen estado; azul: muy buen estado). 

Periodo Estación/ Masa de agua 
Métrica EQR 

P90 clorofila-a (µg·L-1) Chl-a 

2019-2024 

E-M5 8,74 0,389 

E-M10 1,47 1,497 

Barbadun Transición 1,9062* 1,192 

(*) Media ponderada considerando la representatividad espacial de las estaciones en la superficie de la masa de agua. 

Tal y como se muestra en la Figura 25, el fitoplancton en la masa de agua ha presentado a lo largo de 

la serie temporal casi siempre muy buen estado, aunque con oscilaciones en su EQR que han llegado 

a situarlo en buen estado a finales de la década de 2000. En la evaluación de 2012 se produjo una 

brusca recuperación (periodo de datos 2007-2012) en respuesta a un descenso de la clorofila en la 

zona inferior del estuario, representada por la estación E-M10, cuyo peso es importante en la evaluación 

de la masa de agua (94%). 
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Figura 25 Calidad biológica del fitoplancton obtenida mediante Chl-a para la masa de agua de transición del Barbadun a lo 

largo del seguimiento (rojo: mal estado; naranja: deficiente; amarillo: estado moderado; verde: buen estado; azul: 

muy buen estado). Los valores de EQR (Ecological Quality Ratio) superiores a 1 se han representado como 1,00. 

3.2.2. Vida vegetal asociada al medio acuático. Macroalgas  

Las comunidades de macroalgas del estuario fueron muestreadas trienalmente entre 2003 y 2024. En 

la Tabla 28 se muestran los resultados obtenidos en dichas campañas para cada una de las estaciones 

a las que se adscriben las zonas estudiadas y para el global de la masa de agua. En la presente 

campaña de 2024, como en las anteriores, la Masa de Agua de Transición del Barbadun se dividió en 

cuatro zonas distintas para la evaluación de las macroalgas presentes Figura 16). 

En la Zona 1 (la más exterior y que corresponde a las marismas de Pobeña), únicamente se han 

identificado pequeñas manchas de clorofíceas filamentosas bordeando la orilla de los canales 

presentes en el centro de la marisma, ausentes en la pasada campaña de 2021. En cambio, destaca 

la presencia de una comunidad típica compuesta por vegetación halófita de marisma. En este sentido, 

cabe resaltar la abundancia de Limonium vulgare, acompañada por Plantago marítima, que constituyen 

una comunidad muy característica que en la costa vasca sólo se ha identificado en este estuario y en 

el del Oka. 

En la Zona 2, se observa un incremento de la cobertura de clorofíceas laminares creciendo sobre los 

sustratos rocosos disponibles, junto con matas dispersas de Fucus spiralis spiralis y un cinturón de 

rodofíceas en los tramos más interiores, dominado por Caulacanthus ustulatus. También cabe resaltar 

la presencia de un cinturón de Bostrychia scorpioides y Catenella caespitosa en los niveles más altos. 

En la Zona 3, las coberturas vegetales se asemejan a las de las marismas de Pobeña, con presencia 

de comunidades de halófitas y de clorofíceas filamentosas, a las que se suman coberturas moderadas 

de la rodofícea Gracilaria sp. (30%). 

Por último, en la Zona 4, correspondiente al cauce principal del río, destacan las coberturas de 

clorofíceas filamentosas del género Ulva. 

En la Tabla 28 se muestran los resultados obtenidos en la presente campaña para cada uno de los 

indicadores de que consta el índice TMI, para cada una de las zonas estudiadas. Además, se muestran 

los valores de TMI para cada una de dichas zonas, para las estaciones a las que se adscriben y para 

el global de la masa de agua. 

La calificación obtenida en 2024 es de Estado Bueno para la zona M-EM2, Estado Moderado para la 

zona M-EM3, Estado Deficiente para la zona M-EM1 y Estado Malo para la zona M-EM4 (Tabla 28). La 

cobertura de especies indicadoras de contaminación es, en general, moderada a baja, pero, a 

excepción de las dos zonas centrales, el resto de los indicadores presenta valores negativos (riqueza 
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y cobertura de algas no indicadoras de contaminación bajas, y ratio de algas verdes frente al resto, 

alto). Con estos resultados, las dos estaciones que quedan representadas por las zonas analizadas (E-

M5 y E-M10) y, por tanto, el global de la masa de agua presentan Estado Moderado . Sin embargo, 

hay que recordar que los estuarios vascos son predominantemente sedimentarios, siendo éste un 

sustrato no adecuado para las macroalgas. Es por ello por lo que, aunque se evalúa el estado de las 

macroalgas, no se utiliza en la evaluación final del estado ecológico. 

Tabla 28  Calidad biológica de las macroalgas en cada una de las zonas de la Masa de Agua de Transición del Barbadun 

(TMIzona), así como a nivel de estación (TMIestación) y a nivel de estuario (TMIestuario). Se muestran también las 

calificaciones para cada uno de los indicadores que se consideran en el método: R: riqueza específica; Ct: cobertura 

de especies tolerantes a la contaminación; Cr: cobertura del resto de especies de algas; V/R: ratio entre la cobertura 

de clorofíceas y la del resto de algas (rojo: Estado Malo; naranja: Estado Deficiente; amarillo: Estado Moderado; 

verde: Buen Estado). 

Indicadores 
ZONA 

M-EM1 M-EM2 M-EM3 M-EM4 

R 1 3 3 1 

Ct 5 3 5 3 

Cr 1 3 1 1 

V/R 1 5 3 1 

Suma 8 14 12 6 

TMIzona 0,25 0,63 0,50 0,13 

Superficie (m2) 2.000 3.000 17.000 7.500 

Superficie relativa (% zona) 0,40 0,60 0,69 0,31 

Estación E-M10 E-M5 

TMIestación 0,475 0,385 

Superficie relativa (% estuario) 0,07 0,10 0,58 0,25 

TMIestuario 0,400 

3.2.3. Macroinvertebrados bentónicos  

El estuario tiene un tramo interno  en el que la comunidad de macroinvertebrados bentónicos presenta 

una densidad total inferior al promedio del seguimiento de la estación (520 ind·m-2), con una riqueza 

específica del orden del promedio (8 taxa) y una diversidad para las abundancias superior al valor 

promedio (1,74 bit·ind-1) (Tabla 29). La dominancia de especies tolerantes que se adscriben al grupo 

ecológico III (GE III), como muchas de las que habitualmente dominan en los estuarios vascos (caso 

de Scrobicularia plana y Peringia ulvae, en este caso concreto), hace que la estación quede calificada 

como moderadamente alterada en términos de AMBI (3,4).  

Respecto al tramo más exterior , es importante señalar que la estación de muestreo se desplazó 

ligeramente en la campaña de 2022, debido a que anteriormente se situaba en una zona con 

sedimentos muy móviles que mantenían una comunidad naturalmente pobre, lo que dificultaba una 

evaluación adecuada, habiendo tenido que prescindir de tal evaluación en varios años. 

En el nuevo punto muestreado, próximo al anterior, pero en una zona con sedimentos más estables, 

aunque con características similares a las del anterior, como se puede apreciar en el apartado 

correspondiente, se han registrado también, como en el tramo interior, valores relativamente bajos de 

densidad y más moderados de riqueza específica. Esto ya era habitual en el punto muestreado hasta 

la campaña de 2021, pero, como ya se ha venido indicando en los informes correspondientes a 

campañas previas, se considera que no existen presiones antrópicas que justifiquen esto. Una vez 

descartado en este nuevo punto el efecto de la inestabilidad del sedimento, debida al fuerte 

hidrodinamismo de la zona (lo que dificulta el establecimiento de comunidades maduras en el 

sedimento), las causas de esta pobreza posiblemente estén relacionadas con el pequeño tamaño del 

estuario lo que iría acorde a la pobreza detectada también en el tramo interior del mismo. De hecho, la 

presencia residual de especies oportunistas, con dominancia de especies tolerantes a la alteración del 
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medio, permite que la estación quede calificada, en términos de AMBI como ligeramente alterada 

(AMBI=2,2). 

Tabla 29  Principales parámetros estructurales, valor de AMBI y clasificación correspondiente, para las comunidades de 

macroinvertebrados bentónicos presentes en las estaciones muestreadas en la masa de agua de transición del 

Barbadun. También se muestra la calificación según M-AMBI para cada una de las estaciones muestreadas (M-

AMBIestación) y para el global de la masa de agua (M-AMBIglobal) (verde: Buen Estado; azul: Muy Buen Estado). 

Parámetro Unidad E-M5 E-M10 

Densidad (ind·m-2) 67 68 

Biomasa (g·m-2) 0,982 0,213 

Riqueza (# taxa) 9 12 

Diversidad densidad (bit·ind-1) 2,44 2,55 

Equitabilidad densidad  0,77 0,71 

Diversidad biomasa (bit·g-1) 0,87 1,97 

Equitabilidad biomasa  0,27 0,55 

Diversidad máxima (bit) 3,17 3,58 

AMBI  3,391 2,230 

Clasificación AMBI  Alteración Moderada Alteración Ligera 

M-AMBIestación  0,817 0,731 

M-AMBIglobal  0,737 

Los valores de M-AMBI estimados para 2024 indican Muy Buen Estado para la estación interior, con 

Buen Estado  en la estación exterior y, por su mayor representatividad, también para el global de la 

masa de agua. 

La estación más interior (E-M5), que comenzó a muestrearse en la campaña de 2002, parece presentar 

una evolución positiva (aunque en forma de dientes de sierra), con mínimos relativos cada vez mayores 

(Figura 26). Esta evolución positiva parece estar en relación con el saneamiento en la cuenca y el 

estuario (observable en el descenso en la concentración de nutrientes y contaminantes en aguas y 

sedimentos, y el incremento del oxígeno disuelto), mientras que algunos mínimos puntuales pueden 

relacionarse con las obras de restauración que se realizaron en las instalaciones de CLH. 

 

Figura 26 Calidad biológica de los invertebrados bentónicos (M-AMBI) para cada una de las dos estaciones muestreadas en 

la masa de agua de transición del Barbadun a lo largo del seguimiento (rojo: Mal Estado; naranja: Estado Deficiente; 

amarillo: Estado Moderado; verde: Buen Estado; azul: Muy Buen Estado). 

En la estación exterior, en cambio, M-AMBI presenta una tendencia negativa al menos hasta el periodo 

2008-2013. Desde entonces, tanto los máximos como los mínimos relativos parecen ir en aumento, si 

bien en las campañas 2017-2021 la estación presentaba sólo estado moderado. Como ya se ha 

indicado más arriba, esta fuerte variabilidad interanual podría venir explicada por el hidrodinamismo de 

la zona en la que se localizaba la estación, que dificultaba el establecimiento de comunidades maduras 

y podría explicar la baja densidad y riqueza específica de la zona, que hacían que pequeñas variaciones 

absolutas implicaran cambios relativos importantes. En anteriores informes se estudió este cambio en 
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relación con el hidrodinamismo y se veía que el oleaje explicaba un 34% de la variabilidad del índice 

en esta estación. Por tanto, en 2022 se procedió a desplazar la estación de muestreo algo hacia el 

interior del estuario, evitando la variabilidad natural de la estación, lo que permitió alcanzar el Buen 

Estado en la campaña 2022 y el Muy Buen Estado en la pasada campaña de 2023. En la presente 

campaña de 2024, la calificación se reduce de nuevo, aunque se mantiene el Buen Estado. En cualquier 

caso, debido a que la comunidad presente en el nuevo punto mantiene una densidad baja, es 

importante mantener la vigilancia para comprobar si los valores determinados en las dos últimas 

campañas se mantienen estables. 

3.2.4. Fauna ictiológica  

Las muestras de fauna demersal fueron recogidas durante la campaña de 2024 (muestreos realizados 

trienalmente desde 2003), analizándose los datos obtenidos mediante la metodología actualizada y 

explicada en la introducción. Además de los datos propios de la ñRed de Seguimiento del Estado 

Ecol·gico de las aguas de transici·n y costeras de la CAPVò entre 2003 y 2024, en este estuario 

disponemos también de los datos pertenecientes a los estudios realizados para el Consorcio de Aguas 

Bilbao Bizkaia entre los años 1990 y 2002. Las estaciones o transectos muestreados pueden verse en 

la Figura 16. 

En todos estos años han sido identificados 36 taxones, 24 de peces y 12 de crustáceos. Todos los 

taxones identificados son especies habituales de estos ecosistemas que soportan amplios rangos de 

salinidad, principal condicionante de la vida en estas zonas de transición. En la Figura 27 se muestra 

la frecuencia de aparición de las especies difiere año a año, presentando un máximo de riqueza los 

últimos años y un mínimo a mediados de la década de los noventa.  

 

Figura 27 Listado de especies capturadas en el estuario del Barbadun (1990-2024). El gradiente de color indica la frecuencia 

de aparición: parte del azul oscuro (100% ocasiones) al azul más claro (<10% ocasiones). El eje X superior indica 

el número de especies identificado en cada año muestreado. El asterisco señala que el taxón es un crustáceo. 
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El listado de especies presentado en la figura aparece ordenado de acuerdo con la frecuencia de 

aparición de las especies, reflejando que: 

¶ los taxones capturados el 100% de las ocasiones son dos: Carcinus maenas (cangrejo verde) 

y cabuxinos del género Pomatoschistus. 

¶ la mitad de los taxones registrados aparecen de forma ocasional (1-2 apariciones a lo largo de 

toda la serie de datos). 

¶ las especies Symphodus bailloni (bailloni), Spondyliosoma cantharus (chopa), Solea 

senegalensis (lenguado senegalés) y Lithognathus mormyrus (erla) aparecen por primera vez 

en el Barbadun en 2024. 

La Figura 28 presenta la evolución de los parámetros estructurales entre 1990 y 2024. En 2024 destaca 

la estación media, estación que mejora los resultados obtenidos en 2021, alcanzando valores máximos 

riqueza de peces y diversidad.  

 

Figura 28 Evolución de la riqueza, abundancia y diversidad de taxones en cada uno de los tramos muestreados en el estuario 

del Barbadun entre 1990 y 2024. 

En líneas generales, se observa una fuerte variabilidad interanual (patrón de dientes de sierra) en todos 

los parámetros, debido tanto a factores ambientales como a los inherentes al propio muestreo 

(condiciones de marea, cantidad de material en la red de arrastre, etc.), por lo que no se aprecia un 

modelo de distribución concluyente en ninguna de las estaciones. 
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El análisis en su conjunto muestra que la estación externa alberga la comunidad con mayor riqueza y 

la estación interna la comunidad más pobre. Se puede apreciar también que, en la mayoría de las 

ocasiones, se ha recogido un mayor número de individuos de crustáceos que de peces. Los grandes 

picos de abundancias detectados en las tres estaciones corresponden a la captura máxima de 

cangrejos verdes, quisquillas comunes y cabuxinos.  

Por último, la diversidad en el tramo exterior y en el tramo medio muestra una tendencia positiva, 

apreciándose un salto cualitativo a principios de la década de 2000. Por el contrario, en el tramo interior 

del estuario no se aprecia una tendencia clara, mostrando una serie cíclica de valores máximos y 

mínimos desde principios de la década de los 90.  

De acuerdo con los rangos establecidos para la clasificación de la calidad, en 2024 la valoración global 

de la masa de agua alcanzó la calificación de Bueno  (Figura 29), con un valor de AFI inferior al obtenido 

la campaña anterior de 2021.  

 

Figura 29 Valores de la calidad biológica de peces demersales obtenidos para el estuario del Barbadun entre 1990 y 2024. 

Rangos establecidos para la clasificaci·n de la calidad: Muy bueno: Ó 0,78; Bueno: 0,55-0,78; Moderado: 0,34-0,55; 

Deficiente: 0,17-0,34 Malo: Ò 0,17). AFI: AZTIôs Fish Index. 

La evolución de la calidad de la masa de agua Barbadun muestra una tendencia significativa (p<0,05). 

La eliminación de los vertidos de Petronor, por el desvío del colector, y la puesta en marcha de la EDAR 

de Muskiz, a finales de los años 90, originan que año tras año se produzca una mejoría gradual de la 

calidad en el estuario, alcanzando en 2018 un valor de AFI superior a los obtenidos años atrás. Esta 

mejoría coincide con la del bentos (visto anteriormente, excepto en 2018) y la diferencia antes-después 

de suprimir los vertidos es significativa (p<0,05), siendo mejor tras la supresión (Uriarte y Borja, 1998). 

El descenso de la calidad detectado en 2009 (alcanzando un valor más propio de la década de los 90) 

podría deberse a los diversos vertidos ocurridos a lo largo de 2008 y 2009, así como a las obras de 

regeneración y recuperación de las marismas de la zona ocupada anteriormente por CLH, que habrían 

producido un impacto transitorio en los hábitats del estuario. Desde 2012 en adelante, el sistema vuelve 

a mostrar una mejoría progresiva, mostrando un aumento gradual de la calidad.  

Durante los últimos años hemos comprobado que, al avanzar el saneamiento, las aguas son cada vez 

más claras, provocando un cambio en el comportamiento de la fauna piscícola, que, con el fin de evitar 

ser vistos por los predadores, se esconden durante el día y no son pescados. Esa podría ser la razón 

por la que el método de arrastre en estuarios someros parece no permitir la captura de ejemplares ni 

especies suficientes para llevar a cabo la evaluación. Esta situación, en años recientes, se va 

agudizando en los estuarios pequeños y es cada vez más común en los estuarios europeos (por 

ejemplo, en Francia).  
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Como posible solución a este problema, se prevé utilizar el método belga (Estuarine Biotic Index, EBI 

sus siglas en inglés), método ya intercalibrado (European Commission, 2024) y adaptado también a las 

características de Francia. El método belga está basado en el arte de pesca del butrón. Una vez 

obtenidos suficientes resultados y si se considera que éstos son consistentes con el conocimiento de 

los estuarios y las presiones existentes, se definirá el protocolo de uso y cálculo de la evaluación del 

estado, procediendo a intercalibrar el método con los actualmente en uso. Una vez aprobada dicha 

intercalibración, pasaría a ser de uso oficial, dejando de usar AFI en los estuarios en los que el arrastre 

presente problemas metodológicos. 

3.3. INDICADORES HIDROMORFOLÓGICOS  

Tras la finalización de los trabajos de recuperación de los terrenos de CLH no ha habido actuaciones 

nuevas que hayan alterado los indicadores hidromorfológicos de esta masa de agua. Con la 

metodología actual de evaluación (índice HQIg) el estado hidromorfológico se califica de Moderado . 

Tabla 30  Evaluación de indicadores hidromorfológicos.  

 Masa de transición del Barbadun 

Alteración de la línea de costa 1a 3 

Presencia o ausencia de barreras en y entre las masas de agua 2a 0 

Alteración del lecho 3a 0 

Cambio de hábitat 3b 3 

Índice de Calidad Morfológica (HQIm) 0,63 Moderado 

Cambio en el régimen de mareas 5a 0 

Cambios en el régimen de oleaje 6a 0 

Variación del caudal del río 7a 1 

Cambio en el tiempo de residencia 7b 0 

Cambio en la fracción dominante de partículas 8a 0 

Cambio en la turbidez 8b 0 

Cambio en la estratificación 9a 0 

Cambio en la salinidad 9b 0 

Índice de Calidad Hidrológica (HQIh). 0,97 Muy bueno 

Índice de Calidad Hidromorfológica (HQIg) 0,74 Moderado 

 



INFORME REALIZADO POR  
  

 

 

61 
Masa de transición del Nerbioi interior 

  
Masa de transición del 

Nerbioi interior 
4.1. RESUMEN ESTADO 

En la masa de agua muy modificada del Nerbioi interior se analizan anualmente tres estaciones 

estuáricas. Trianualmente, entre 2003 y 2024, se analizaron tres estaciones para vida piscícola y 8 para 

macroalgas. Además, desde 2020 se analiza una estación para biomonitores (moluscos), localizada en 

el Abra interior. Sus posiciones y denominación pueden verse en la Figura 30. 

 

Figura 30 Ubicación de estaciones en la masa de agua de transición del Nerbioi interior. 



 

Red de seguimiento del estado ecológico de las aguas de transición y 
costeras de la Comunidad Autónoma del País Vasco  
Informe de resultados. Campaña 202 4 

 

 

62 
Masa de transición del Nerbioi interior 

La masa de agua de transición muy modificada del Nerbioi interior se diagnostica en la campaña 2024 

en un Estado Peor que Bueno , puesto que no alcanza el buen potencial ecológico ni el buen estado 

químico (superación de la NCA-MA y NCA-CMA de HCH en las estaciones E-N15 y E-N17) (Tabla 31 

y Figura 31). En el caso del potencial ecológico, se diagnostica como bueno en E-N10, mientras que 

en E-N15 y E-N17 las condiciones generales fisicoquímicas de soporte de las biológicas determinan un 

potencial ecológico moderado y los elementos biológicos se diagnostican en buen o máximo potencial, 

excepto las macroalgas, que no se utilizan en la evaluación (Tabla 31 y Figura 31).  

Tabla 31 Resumen y diagnóstico de Estado en la masa de agua de transición del Nerbioi interior en 2024. Claves: 

Macroinvertebrados (MI), fauna ictiológica (P), fitoplancton (F), macroalgas (M), estado biológico (BI), 

hidromorfología (HM) y potencial ecológico: muy bueno/máximo potencial (MB/MP), bueno/buen potencial (B/BP), 

moderado/potencial moderado (Mo/PMo), deficiente/potencial deficiente (D/PD) y malo/potencial malo (M/PM). 

Condiciones generales (CG): muy bueno (MB), bueno (B) y peor que bueno (<B). Sustancias preferentes (SP): muy 

bueno (MB), bueno (B), y no alcanza el buen estado (NA). Estado químico: bueno (B), y no alcanza el buen estado 

(NA). Estado: bueno (B) y peor que bueno (PqB). Nota: en esta tipología no se tiene en cuenta en la evaluación del 

estado biológico y ecológico el elemento macroalgas. 

Código Estación MI P F M BI CG SP HM 
Potencial  
ecológico 

Estado  
químico 

Estado 

E-N10 
Bilbao (puente de Deusto) 

(Ibaizabal) 
MP BP MP PM BP B MB Mo BP B B 

E-N15 
Barakaldo (puente de 
Rontegi) (Ibaizabal) 

MP BP BP PM BP <B MB Mo PMo NA PqB 

E-N17 Leioa (Lamiako) (Ibaizabal) MP BP BP PMo BP <B MB Mo PMo NA PqB 

Nerbioi / Nervión Interior Transición MP BP BP PD BP <B MB Mo PMo NA PqB 

 

Figura 31 Masa de agua de transición muy modificada del Nerbioi interior: Calificación del potencial ecológico, estado químico 

y global de las estaciones y la masa, en 2024, así como su evolución en los seis últimos años. En la leyenda y en 

cada estación sólo se representan los elementos o contaminantes que determinan el potencial ecológico y el estado 

químico, respectivamente. Cuando todos los contaminantes cumplen, o todos los elementos están en muy buen 

estado, no se representa ninguno. 

Esta situación de incumplimiento de objetivos medioambientales es estable en los últimos seis años 

analizados (Figura 31), marcada por un incumplimiento de objetivos tanto del estado químico como del 
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potencial ecológico (fundamentalmente debido a la fisicoquímica, ya que algunos nutrientes como 

nitrato y fosfato incumplen en las estaciones más externas).  

En el caso del estado químico, el incumplimiento se ha dado fundamentalmente por HCH (puntualmente 

por otras sustancias), lo que implica una contaminación crónica por esta sustancia prioritaria, que 

históricamente se produjo y almacenó en la cuenca.  

El área que rodea al estuario del Ibaizabal estuvo históricamente muy contaminada debido a la elevada 

densidad de población, la falta de saneamiento, la presencia de industria pesada muy contaminante y 

la minería. Desde que se inició el saneamiento en 1989, se ha ido avanzando mucho en él, hasta 

culminar en 2001 con la depuración biológica de los vertidos.  

Otros factores importantes para comprender la evolución de esta masa de agua son los cierres de 

empresas contaminantes (como Altos Hornos de Vizcaya, en 1996), el cierre de las minas y el traslado 

de casi toda la actividad portuaria de esta masa de agua interior a la masa de agua del Nerbioi exterior. 

Todo esto tiene su reflejo en la mejoría de indicadores fisicoquímicos asociados a aguas y sedimentos. 

Sin embargo, esta mejora no ha sido igual en todas las zonas. En la más interna (E-N10) hay un 

continuo incremento del indicador PCQI, debido a la disminución de las concentraciones de amonio y 

fosfato, y al aumento de la saturación de oxígeno. Por el contrario, en las otras dos estaciones, 

especialmente en la más externa (E-N17), el PCQI indica alteración importante, debido a que, aunque 

la concentración de amonio ha descendido, han aumentado las de nitrato y fosfato. Esto puede tener 

que ver con la cercanía al vertido de la depuradora de Galindo que, aunque vierte con tratamiento 

biológico, ha concentrado todo el vertido del área urbana en este punto. 

La mejora en las condiciones fisicoquímicas ha tenido su reflejo en los elementos biológicos, que en el 

interior del estuario partían de una situación azoica y ahora han mejorado ostensiblemente (por ejemplo, 

macroinvertebrados y peces). Sin embargo, en consonancia con la situación fisicoquímica de la 

estación más externa, algunos años los macroinvertebrados de la estación E-N17 muestran un 

potencial peor que bueno, como en 2019, aunque actualmente están en muy buen potencial. 

Por otro lado, se observan tendencias decrecientes en las concentraciones de muchos contaminantes, 

con los valores más bajos de la serie en los años más recientes en aguas y sedimentos, cumpliendo 

las normas de calidad, excepto el HCH. Esto se debe a que históricamente esta sustancia se fabricó y 

almacenó en la cuenca, existiendo aún varios focos contaminantes de HCH. 

Además, a la par del avance en el saneamiento, se han dado actuaciones que han producido retrocesos 

en la calidad ecológica, como dragados puntuales en varios años para mantenimiento de calados, que 

han podido afectar principalmente a macroinvertebrados bentónicos y peces. En 2017 parece que el 

efecto de los dragados en la Naval, efectuados en 2016, con 44.500 m3 de fangos extraídos, pudieron 

tener un efecto en el bentos de la estación E-N17, muestreada unos meses más tarde (invierno de 

2017) en las cercanías del lugar. Generalmente la recuperación tiende a ser relativamente rápida (1-2 

años), aunque esto depende de la intensidad y duración de la presión ejercida, y, de hecho, en 2018, 

se volvió a alcanzar el buen estado de bentos, cayendo a deficiente en 2019, tras un dragado realizado 

en las inmediaciones en junio-julio de 2018. En 2019 se dragaron un total de 90.000 m3 de sedimento 

en la dársena de Udondo, el canal de acceso a Astilleros, La Mudela-Vicinay, La Naval y en la apertura 

del canal de Deusto. En 2020 se dragaron 19.400 m3 en la zona de Zorrozaurre; entre 2020 y 2021, 

9.500 m3 en dársena de Udondo; en 2021, 25.800 m3 en la zona de Arcelor-Mittal y el muelle AZ-1; en 

2022 se volvió a dragar las dársenas de Axpe, con 2.000 m3, y Portu, con 30.000 m3, y en 2023 se 

dragaron en Udondo-Axpe un total de 60.000 m3. En 2024 se dragaron 14.800 m3 de sedimentos en la 

zona norte del canal de Deusto y 27.500 m3 del canal de navegación entre las dársenas de Portu y 

Axpe.   
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4.2. INDICADORES FISICOQUÍMICOS 

4.2.1. Aguas  

4.2.1.1. Fisicoquímica general  

En la Tabla 215 del Anexo se muestran los datos medios anuales correspondientes a bajamar y pleamar 

de las cuatro campañas de 2024, de las variables hidrográficas analizadas en superficie y fondo en el 

estuario, y de las variables relacionadas con el estado trófico (únicamente en superficie).  

Según la aplicación de los límites de clase de estado establecidos para los elementos de calidad 

fisicoquímica, el valor medio de los últimos seis años de la estación E-N10 cumple los objetivos de 

calidad de las variables fisicoquímicas. Sin embargo, las estaciones E-N15 y E-N17 presentan 

incumplimientos con los objetivos de calidad. La estación E-N15 no cumple por la concentración de 

fosfato y la estación E-N17 no cumple por las concentraciones de nitrato y fosfato (Tabla 32). La masa 

de agua de transición de Nerbioi interior se encuentra en un estado fisicoquímico Peor que Bueno . 

Tabla 32 Evaluación del Estado Fisicoquímico en la masa de agua de transición del Nerbioi interior mostrando la media de 

los últimos 6 años. LC: límite de cuantificación.  

Estación Tramo salino Criterio Parámetro Unidades Objetivo LC Valor Clase de estado 

E-N10 Mesohalino 
Límite de 
clases de 

estado 

Oxígeno % 71  84,21 Muy Bueno 

Amonio ÕmolĀL-1 Ò34,3 1,6 4,65 Muy Bueno 

Nitrato ÕmolĀL-1 Ò121,3 1,6 48,94 Bueno 

Fosfato ÕmolĀL-1 Ò3,39 0,16 1,46 Bueno 

E-N15 Polihalino 
Límite de 
clases de 

estado 

Oxígeno % 79  95,55 Muy Bueno 

Amonio ÕmolĀL-1 Ò18,6 1,6 4,75 Muy Bueno 

Nitrato ÕmolĀL-1 Ò52,3 1,6 51,19 Bueno 

Fosfato ÕmolĀL-1 Ò1,82 0,16 3,26 Peor que Bueno 

E-N17 Polihalino 
Límite de 
clases de  

estado 

Oxígeno % 79  97,29 Muy Bueno 

Amonio ÕmolĀL-1 Ò18,6 1,6 5,87 Muy Bueno 

Nitrato ÕmolĀL-1 Ò52,3 1,6 57,95 Peor que Bueno 

Fosfato ÕmolĀL-1 Ò1,82 0,16 5,17 Peor que Bueno 

En la Figura 32 se muestra la evolución temporal de la concentración media del amonio, nitrato, fosfato 

y saturación de oxígeno en el interior del estuario (E-N10, E-N15 y E-N17) para ciclos de seis años en 

el periodo de 1994 a 2024.  

En la serie temporal, la estación E-N10 presenta una tendencia a la mejora estadísticamente 

significativa (p<0,01) para la saturación de oxígeno y las concentraciones de amonio y fosfato, 

cumpliendo las normas de los nutrientes a partir del ciclo de seis años de 1999 a 2004 y del oxígeno a 

partir del ciclo de 2004 a 2009 de manera continuada. Los valores bajos de saturación de oxígeno 

coinciden con los valores más altos de amonio y fosfato que se registraron al inicio de la serie, 

especialmente desde 1994 a 2000, años en los cuales no estaba en funcionamiento el tratamiento 

biológico del sistema de saneamiento. El nitrato, por el contrario, no muestra una tendencia clara a lo 

largo de la serie histórica y siempre cumple con el objetivo de calidad (121,3 µmolĀL-1) (Figura 32).  

En el caso de la estación intermedia (E-N15), la serie temporal consta de 18 ciclos de seis años. Se 

observa una tendencia significativa y positiva para la saturación de oxígeno (p<0,01) mostrando valores 

por encima del objetivo de calidad a partir del ciclo de 2003 a 2008 (Figura 32). Asimismo, se aprecia 

una mejoría en la tendencia del amonio, que disminuye significativamente a lo largo del tiempo, llegando 

a alcanzar el objetivo de calidad a partir del ciclo de 2008 a 2013. Las concentraciones de fosfato y 

nitrato no muestran una tendencia temporal significativa en E-N15, pero predominan los 

incumplimientos de su objetivo de calidad (Figura 32). 
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Figura 32 Evolución temporal de ciclos de seis años de la concentración media del amonio, nitrato, fosfato y saturación de 

oxígeno en las estaciones de la masa de agua de transición del Nerbioi interior en el periodo que abarca desde 1994 

a 2024. La línea verde indica el límite entre clases de estado Bueno y Peor que Bueno. 

En la estación E-N17, a lo largo del tiempo observa una mejoría significativa (p<0,05) para la saturación 

de oxígeno y la concentración de amonio, registrándose los valores más altos de oxígeno junto con los 

valores más bajos de amonio en los últimos años de la serie. Por otra parte, el nitrato y el fosfato no 

presentan ninguna tendencia temporal; la mayoría de los valores de estos nutrientes incumplen su 

objetivo de calidad durante el periodo de estudio (Figura 32). 
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Respecto a las variables fisicoquímicas, los resultados en gran medida son coherentes con lo que se 

espera tras una reducci·n de las presiones antr·picas (cierre de empresas, saneamiento, é). La 

mayoría de las variables que se pueden utilizar como indicadoras de la descarga de aguas residuales 

muestran una tendencia decreciente (turbidez, TOC, y compuestos de P y N, excepto el nitrato). 

Además, la tendencia de incremento de oxígeno confirma la efectividad de los trabajos de saneamiento 

realizados en el área en las dos últimas décadas.  

Sin embargo, el aumento de los valores de algunas variables en la estación E-N17 podría estar en 

relación con la proximidad de ésta al vertido de la depuradora de Galindo que, aunque tenga un buen 

rendimiento, concentra el único vertido cerca de la estación. 

En relación con la evolución temporal de las condiciones fisicoquímicas generales, basada en el 

percentil 25 (P25) del PCQI calculado para periodos de seis años entre 1995 y 2024 (Figura 33), las tres 

estaciones presentan una tendencia significativa a la mejora (p<0,05) a pesar de que puntualmente 

pueda haber algún empeoramiento. Sin embargo, en las estaciones de la zona intermedia del estuario 

la evolución es muy lenta, oscilando entre los estados deficiente y bueno (Figura 33).  

 

Figura 33 Evolución del percentil 25 (P25) del índice de calidad del estado fisicoquímico (PCQI) calculado para periodos de 

seis años entre 1995 y 2024 de las estaciones de muestreo E-N10, E-N15 y E-N17 de la masa de agua de transición 

del Nerbioi interior. Se indican los rangos de calidad: Azul: Muy Bueno; Verde: Bueno; Amarillo: Moderado; Naranja: 

Deficiente y Rojo: Malo. 

4.2.1.2. Sustancias preferentes y prioritarias  

La evaluación de las sustancias preferentes en 2024 implica que la masa alcanza el Muy Buen estado, 

al igual que dos de las tres estaciones de la masa (Tabla 33), como viene ocurriendo desde 2008. 

Tabla 33 Evaluación del Estado Físico- Químico (contaminantes específicos) en la masa del Nerbioi interior en 2024.  

Sustancia Criterio Objetivo  LC  E-N10 E-N15 E-N17 Global 

Zinc 
Concentración promedio (µg L-1) 60  9  10,33 <LC 10,45 Muy 

Bueno % datos supera el 15% del nivel de fondo 50%   0% 0% 0% 

Cobre 
Concentración promedio (µg L-1) 25  5 <LC  <LC <LC Muy 

Bueno % datos supera el 15% del nivel de fondo 50%   0% 0% 0% 

Arsénico 
Concentración promedio (µg L-1) 25  7,5 <LC  <LC <LC Muy 

Bueno % datos supera el 15% del nivel de fondo 50%   0% 0% 0% 

Estado Fisicoquímico (Contaminantes específicos) 
Muy 

Bueno 
Muy 

Bueno 
Muy 

Bueno 
Muy 

Bueno 

La evaluación del estado químico determinada en 2024 indica que, en esta masa de agua, de forma 

global, no se alcanza el buen estado químico  (Tabla 34), por superación de la NCA-MA y NCA-CMA 

asociada a HCH.  
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En la campaña de 2024 las concentraciones de los compuestos orgánicos analizados se encuentran 

por debajo de sus respectivas NCA-MA, excepto el HCH, que superan la NCA-MA y NCA-CMA en las 

estaciones E-N15 y E-N17 (Tabla 34).  

Tabla 34 Evaluación del Estado Químico en la masa del Nerbioi interior en 2024, para sustancias prioritarias. En azul si 

cumple con el estado químico, en rojo si no alcanza el estado químico, sin color cuando no hay norma o el Límite 

de cuantificación (LC) es mayor que la norma, ver Tabla 8 del apartado 1.5.2 de introducción. Los valores se 

presentan como µg L-1. ñ-ñ: no determinado 

Variables 
E-N10 E-N15 E-N17 

Promedio Máximo Promedio Máximo Promedio Máximo 

p,p-DDT <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Naftaleno 0,01133 0,025 0,03416 0,07 0,01816 0,05 
Antraceno <LC 0,00125 0,00099 0,0019 0,000987 0,003 

Benzo(g,h,i)perileno <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Benzo(k)fluoranteno <LC <LC <LC <LC <LC 0,0007 

Fluoranteno 0,00237 0,011 0,0048 0,01 0,0061 0,018 
Benzo(b)fluoranteno <LC 0,00125 0,00062 0,0018 0,00075 0,0027 

Benzo(a)pireno <LC 0,00045 0,00021 0,0006 0,00029 0,0011 
Aclonifeno <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Atrazina <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Bifenox <LC <LC <LC <LC <LC <LC 

Clorpirifós (Clorpirifós-etilo) <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Cloroalcanos C10-13 <LC 0,5 <LC <LC <LC <LC 

Endosulfán <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Hexaclorobenceno <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Pentaclorobenceno <LC <LC <LC <LC <LC <LC 

Trifluralina <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Ɇ(benzo(b)fluoranteno y benzo(k)fluoranteno) <LC 0,0011 0,00052 0,0018 0,0007 0,0034 
Ɇ(benzo(g,h,i)perileno e indeno(1,2,3-cd)pireno) <LC <LC <LC <LC <LC <LC 

Ɇ(2DDT + 2DDD+ 2DDE) <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Ɇ(Aldr²n, Dieldr²n, Isodr²n, Endr²n) <LC <LC <LC <LC <LC <LC 

ɆHexaclorociclohexano 0,00154 0,0066 0,0187 0,0503 0,0284 0,117 
1,2-Dicloroetano <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Tricloroetileno <LC <LC <LC <LC <LC <LC 

Benceno <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Ftalato de di(2-etilhexilo) (DEHP) <LC <LC <LC <LC <LC <LC 

Diclorometano <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Diurón <LC <LC <LC <LC <LC <LC 

Hexaclorobutadieno <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Isoproturón <LC <LC <LC <LC <LC <LC 

Pentaclorofenol <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Quinoxifeno <LC <LC <LC <LC <LC <LC 

Tetracloroetileno <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Ɇ(Nonilfenol + 4-nonilfenol + 4- nonilfenol (ramificado)) <LC <LC <LC <LC <LC <LC 

Tributilestaño - - <LC 0,00033 <LC <LC 
Cadmio <LC <LC <LC <LC <LC 0,07 
Mercurio <LC <LC <LC <LC <LC <LC 
Níquel <LC 4 <LC <LC <LC 4 
Plomo <LC <LC <LC 0,6 <LC 1,4 

Estado Químico Estación Cumple No alcanza No alcanza 

Estado Químico Masa No alcanza 

Esta masa de agua no alcanza el buen estado químico desde 2008 por presencia de varias sustancias 

(Tabla 35), si bien ha sido sistemáticamente el HCH el que no ha cumplido, indicando que hay una 

contaminación crónica por esta sustancia que se fabricó en la cuenca. 

En la investigaci·n que se lleva a cabo en el estuario del Nerbioi denominada ñEstudio de 

contaminantes específicos en el entorno de la masa de agua de transición del Ibaizabal 
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(Hexaclorociclohexano)ò8, se hace un seguimiento más exhaustivo con muestreos bimensuales y se 

comprobó que en este punto no se alcanza el buen estado químico al superar las normas de calidad 

establecidas para el HCH, haciendo que la masa no alcance el buen estado químico (Figura 34).  

Tabla 35 Estado químico de la masa de agua de transición Nerbioi Interior entre los años 2008-2024. 

Año Estado Químico Sustancias que superan NCA 

2008 No alcanza  HCH, Pb; Cd (sedimento), Hg (sedimento) 

2009 No alcanza  HCH; Cd (sedimento), Hg (sedimento) 

2010 No alcanza  HCH 

2011 No alcanza  HCH, Hg (sedimentos), Benzo(g,h,i)perileno y Indeno(1,2,3-cd)pireno 

2012 No alcanza  HCH 

2013 No alcanza HCH 

2014 No alcanza HCH, Benzo(g,h,i)perileno+ Indeno(1,2,3-cd)pireno 

2015 No alcanza HCH 

2016 No alcanza HCH, Cd 

2017 No alcanza HCH  

2018 No alcanza HCH  

2019 No alcanza HCH  

2020 No alcanza HCH 

2021 No alcanza HCH 

2022 No alcanza HCH 

2023 No alcanza HCH 

2024 No alcanza HCH 

En este informe se concluye que la evaluación conjunta de los datos obtenidos en aguas permite la 

clara identificación de focos de contaminación en el bajo Ibaizabal que provocan superación de la norma 

de calidad de ɆHCH, tales como la escombrera Etxe-Uli (en el Ballonti), el antiguo vertedero de 

Artxanda (en el Asua), o el vertedero de Lleuri (en el Gobelas), entre otros. Destacan también las altas 

concentraciones del Asua en Sangroniz, acordes con la presencia de suelos contaminados en las 

inmediaciones de los terrenos en los que se situaba la fábrica de lindano Nexana. 

 

Figura 34 Evolución temporal de la concentración media anual para el ɆHCH en la columna de agua de las estaciones de la 

masa de agua de transición de Nerbioi interior en el periodo que abarca desde 2014 a 2024. La línea verde indica 

el valor NCA-MA (norma de calidad ambiental-valor medio anual). 

En la Figura 35 se muestra la evolución de la concentración media de los metales correspondientes a 

los datos de pleamar y bajamar para las tres estaciones de muestreo (E-N10, E-N15 y E-N17) hasta el 

año 2006; desde 2007 solamente se han muestreado las estaciones en bajamar.  

Se observan tendencias decrecientes en algunos metales (Cd, Zn, Pb, Ni) y estaciones. Hay algunos 

 
8 http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/ultimos-informes/u81-0003342/es/ 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/ultimos-informes/u81-0003342/es/
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metales que siempre han estado por debajo de las normas de calidad (Ni, Zn, Cu), y todos ellos 

presentan los valores más bajos de la serie en los años más recientes (a partir de 2011). Sin duda estas 

tendencias decrecientes están en relación con el saneamiento de la cuenca y del estuario, así como 

por el cierre de empresas y actividades muy contaminantes, como Altos Hornos de Vizcaya en 1996, o 

el sector minero. 

El cambio de la norma de calidad para plomo en 2018 (7,2 µg L-1 a 1,3 µg L-1) ha dado lugar a que se 

pase de un cumplimiento total a lo largo de la serie, a incumplimientos en las tres estaciones, si bien 

en los años recientes, a partir de 2015, hay un cumplimiento prácticamente total (Figura 35). 

 

Figura 35 Evolución temporal de la concentración media anual para cada metal en la columna de agua de las estaciones de 

la masa de agua de transición de Nerbioi interior en el periodo que abarca desde 1996 a 2024. La línea verde indica 

el valor NCA-MA (norma de calidad ambiental-valor medio anual). 

4.2.2. Sedimentos  

Los sedimentos de esta masa de agua se muestrearon en febrero de 2024 en las tres estaciones. Los 

resultados obtenidos se presentan en la Tabla 36. 

En la campaña de 2024, las 3 estaciones interiores poseen un sedimento limo-arenoso con un 
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contenido de materia orgánica elevado y valores de potencial redox negativos en E-N10 y E-N17 (Tabla 

36). El análisis de tendencias a largo plazo muestra una tendencia estadísticamente significativa 

creciente en potencial redox en la estación E-N10. En esta misma estación y en E-N15 se observa un 

patrón a la baja en el contenido en materia orgánica (no estadísticamente significativo). En E-N17 no 

se observa ningún patrón temporal claro en el potencial redox o en el contenido en materia orgánica 

(Figura 36). 

Tabla 36 Parámetros sedimentológicos generales (Grava > 2 mm > Arena > 63 µm > Limo; MO: materia orgánica; Eh: 

potencial redox), concentraciones de metales (mg·kg-1, peso seco) y compuestos orgánicos (µg·kg-1, peso seco) 

obtenidos en las analíticas realizadas en las muestras de sedimento de la masa de agua de transición del Nerbioi 

interior en la campaña de invierno de 2024. 

E-N10 (Fecha de muestreo: 20/02/2024) 

Gravas (%) 0 PCB 28 3 HCB <1 Dibenzo(a,h)antraceno 21 

Arenas (%) 26,8 PCB 52 2 ŬHCH <1 Perileno 26 

Limos (%) 73,2 PCB 101 6 gHCH <1 Pireno 100 

MO (%) 8,1 PCB 118 2 ɓHCH <1 Criseno 110 

Eh (mV) -24 PCB 138 18 ŭHCH <1 Benzo[e]pireno 70 

Cd 0,33 PCB 153 18 ŮHCH <1 Benzo[g,h,i]perileno 60 

Cr 39 PCB 180 19 Fenantreno 70 Fluoranteno 110 

Cu 40 p,p-DDE <1 Indeno[1,2,3-cd]pireno 70 Benzo[a]antraceno 80 

Fe 25297 p,p-DDD <1 Naftaleno 27 Benzo[b]fluoranteno 100 

Hg 0,12 p,p-DDT <1 Acenaftileno 11 Benzo[a]pireno 80 

Mn 331 Aldrín <1 Acenafteno <1     

Ni 39 Dieldrín <1 Fluoreno 17     

Pb 44 Isodrín <1 Antraceno 22     

Zn 191 Endrín <1 Benzo(k)fluoranteno 70     

E-N15 (Fecha de muestreo: 20/02/2024) 

Gravas (%) 0,6 PCB 28 7 HCB <1 Dibenzo(a,h)antraceno 160 

Arenas (%) 17,3 PCB 52 6 ŬHCH 2 Perileno 250 

Limos (%) 82,1 PCB 101 16 gHCH <1 Pireno 600 

MO (%) 6,5 PCB 118 5 ɓHCH 3 Criseno 800 

Eh (mV) 46 PCB 138 40 ŭHCH <1 Benzo[e]pireno 580 

Cd 2,4 PCB 153 40 ŮHCH <1 Benzo[g,h,i]perileno 400 

Cr 51 PCB 180 40 Fenantreno 200 Fluoranteno 700 

Cu 101 p,p-DDE 1 Indeno[1,2,3-cd]pireno 500 Benzo[a]antraceno 600 

Fe 29150 p,p-DDD 1 Naftaleno 70 Benzo[b]fluoranteno 800 

Hg 1,4 p,p-DDT <1 Acenaftileno 120 Benzo[a]pireno 700 

Mn 280 Aldrín <1 Acenafteno 40     

Ni 32 Dieldrín <1 Fluoreno 50     

Pb 131 Isodrín <1 Antraceno 220     

Zn 408 Endrín <1 Benzo(k)fluoranteno 600     

E-N17 (Fecha de muestreo: 20/02/2024) 

Gravas (%) 0 PCB 28 5 HCB 3 Dibenzo(a,h)antraceno 2200 

Arenas (%) 35,9 PCB 52 5 ŬHCH 2 Perileno 3200 

Limos (%) 64,1 PCB 101 10 gHCH <1 Pireno 14000 

MO (%) 5,1 PCB 118 4 ɓHCH 2 Criseno 13000 

Eh (mV) -39 PCB 138 25 ŭHCH <1 Benzo[e]pireno 7000 

Cd 2,8 PCB 153 28 ŮHCH <1 Benzo[g,h,i]perileno 5000 

Cr 96 PCB 180 25 Fenantreno 7000 Fluoranteno 24000 

Cu 111 p,p-DDE 1 Indeno[1,2,3-cd]pireno 7000 Benzo[a]antraceno 12000 

Fe 43169 p,p-DDD 2 Naftaleno 240 Benzo[b]fluoranteno 10000 

Hg 2,1 p,p-DDT 2 Acenaftileno 2300 Benzo[a]pireno 10000 

Mn 721 Aldrín <1 Acenafteno 600     

Ni 29 Dieldrín <1 Fluoreno 1600     

Pb 216 Isodrín <1 Antraceno 5000     

Zn 580 Endrín <1 Benzo(k)fluoranteno 8000     
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Figura 36 Evolución temporal del contenido en materia orgánica (MO) y del potencial redox (Eh) en los sedimentos de la masa 

de agua de transición del Nerbioi interior (muestreos de invierno). 

En lo referente a metales, en la campaña de 2024, las concentraciones de Cr bajan con respecto a 

2023 en E-N10 y E-N15 y sube en E-N17. En esta masa de agua, la estación E-N17 registra las 

concentraciones más altas de todos los metales analizados, exceptuando el máximo de Ni que se 

encuentra en E-N10 (Tabla 36).  

La Figura 37 muestra la evolución temporal de metales en la fracción fina de los sedimentos 

muestreados en las campañas de invierno. Se da una gran variabilidad en las concentraciones de 

metales en la que destacan los máximos entre 2006 y 2011 en las concentraciones de Cu, Hg, Pb y 

Zn, y de Pb y Zn en 2016 en la estación E-N17, y el máximo de Zn en la estación E-N15 en 2018. En 

relación con el análisis de tendencias a largo plazo, y teniendo en cuenta el período representado en 

la Figura 37, se observa una tendencia decreciente estadísticamente significativa en Ni en E-N15 y E-

N17.  

En el caso de los compuestos orgánicos, se obtiene un aumento en la concentración de pesticidas y 

de PAHs desde la estación más interna (E-N10) a la estación más externa (E-N17), mientras que las 

concentraciones más elevadas de PCBs se encuentran en la estación intermedia E-N15. En E-N17 las 

concentraciones de algunos PAHs es de hasta 3 y 4 órdenes de magnitud superiores con respecto a 

las registradas en E-N15 y E-N10.  
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Figura 37 Evolución temporal de la concentración de metales (mg·kg-1) en la fracción fina del sedimento superficial de la masa 

de agua de transición del Nerbioi interior (muestreos de invierno). 

4.2.3. Biomonitores  

En la campaña de 2024, los biomonitores (ostra, Magallana angulata) de este estuario se muestrearon 

en octubre en la estación I-N20. Los resultados obtenidos en dicho muestreo, que se presentan en la 

Tabla 37, se encuentran por debajo de la norma de calidad establecida para biota (NCA-biota). Hay 

que hacer notar que la norma se aplica en peces, siendo de aplicación en moluscos solo fluoranteno y 

benzo(a)pireno, por lo que la evaluación sólo aplica a estos dos. 

Tabla 37 Evaluación del Estado Químico en la masa de agua de transición del Nerbioi Interior en 2024, basada en las 

sustancias prioritarias en biomonitores (µg kg-1 en peso húmedo). NCA-biota: norma de calidad ambiental en biota, 

LC: límite de cuantificación. 

Sustancia Criterio Objetivo LC I-N20 Global 

Dicofol NCA biota 33 20 <LC No aplica 

PFOS NCA biota 9,1 1 <LC No aplica 

Hexabromociclododecano NCA biota 167 100 <LC No aplica 

Hexaclorobenceno NCA biota 10 1 <LC No aplica 

Hexaclorobutadieno NCA biota 55 50 <LC No aplica 

Mercurio y sus compuestos NCA biota 20 6 23 No aplica 

Heptacloro y epóxido de heptacloro NCA biota 0,0067 0,0059 <LC No aplica 

Fluoranteno NCA biota 30 0,03 2,01 Cumple 

Benzo(a)pireno NCA biota 5 0,03 0,087 Cumple 

Estado Químico    Bueno Bueno 
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Como las ostras son filtradoras, pueden acumular contaminantes, por lo que son buenas indicadoras 

de la biodisponibilidad de éstos. Por tanto, de cara a la evaluación del estado químico de una misma 

sustancia o familia, analizada tanto en biomonitores (e.g. ostras) como en aguas, y para las que existan 

normas de calidad en ambas matrices, serán los resultados obtenidos en biomonitores los que se 

utilicen en la evaluación, al reducir la incertidumbre y proporcionar una indicación de su posible efecto. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta conjuntamente los resultados obtenidos en aguas como los obtenidos 

en biomonitores para aquellas sustancias que aplican a bivalvos, la masa de transición del Nerbioi 

Interior no alcanza el buen estado químico  por HCH en aguas. 

4.3. INDICADORES BIOLÓGICOS  

4.3.1. Vida vegetal asociada al medio acuático. Fitoplancton  

Teniendo en cuenta los datos de superficie y fondo de las campañas trimestrales, la concentración de 

clorofila -a en 2024 oscila entre 0,3 y 4,2 µg·L-1 (Figura 38). Los máximos se miden en las aguas de 

superficie de la estación de cabecera (E-N10) en las campañas de mayo y agosto. En años recientes 

también se han medido los máximos en las aguas de superficie de esta estación, en agosto, pero han 

alcanzado niveles más altos: 14, 43 y 9 µg·L-1 en 2023, 2022 y 2021, respectivamente. 

 

Figura 38 Variación de la concentración de clorofila a lo largo del gradiente salino de la masa de agua de transición del Nerbioi 

Interior en las cuatro épocas de estudio durante 2024. Los datos son de superficie y fondo, en pleamar y bajamar. 

La evolución temporal de la  biomasa fitoplanctónica  a largo plazo se ha estudiado mediante el 

cálculo del percentil 90 de la clorofila-a (P90) en periodos móviles de seis años (Figura 39). 

En la estación E-N10 se produce un fuerte descenso del P90 a comienzos de la década de 2000, que 

en el resto de la masa de agua no se puede verificar por no haber medidas en esos años (Figura 39). 

Como se comenta en otros capítulos, en esos años también descendió considerablemente el P90 en el 

Nerbioi Exterior y en la costa cercana (L-N10 y L-N20). La conexión de los vertidos de Bilbao a la EDAR 

de Galindo se realizó progresivamente entre 1995 y 2002; en ese mismo periodo puede observarse en 

la estación E-N10 cómo las concentraciones de amonio y fosfato acaban cayendo hasta niveles mucho 

más bajos y cumpliendo objetivos (Figura 32, indicadores fisicoquímicos). 

Sin embargo, el incremento del P90 que se produce justo al comienzo de la serie en E-N10 no se aprecia 

en la masa de agua del Nerbioi Exterior, ni tampoco en la zona costera. El incremento inicial de la 

clorofila en E-N10 podría ser consecuencia de una mayor disponibilidad de luz asociada a las 

actuaciones de saneamiento. Hay que tener en cuenta que hasta el año 2004 la transparencia del agua 

también aumenta en la zona interna de la Ría de Bilbao a una tasa muy alta (Revilla et al., 2022a). 
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Figura 39 Evolución de la biomasa fitoplanctónica en cada una de las estaciones de la masa de agua de transición del Nerbioi 

Interior. Líneas azules: percentil 90 de clorofila-a calculado con valores de superficie (pleamar y bajamar), de las 

cuatro épocas del año, en periodos móviles de seis años. Líneas verdes: objetivo de calidad para aguas mesohalinas 

(E-N10) y polihalinas (E-N15, E-N17). 

Como también puede verse en la Figura 39, en la estación E-N10 (mesohalina actualmente) el P90 

cumple el objetivo desde mediados de la década de 2000, aunque haya estado aumentando en años 

recientes. En las estaciones E-N15 y E-N17 (polihalinas) la clorofila cumple con el objetivo de calidad 

desde el primer periodo, pero el P90 también ha ido en aumento y actualmente en E-N17 se sitúa cerca 

del límite. En esta estación el ascenso del P90 comienza en el periodo 2009-2014, algo que también se 

observa en E-N20 (Nerbioi Exterior), pero allí de manera más acusada (Figura 54).  

Respecto a la composición y abundancia del fitoplancton , se ha hecho uso de datos del seguimiento 

que realiza el Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia (CABB). Para ello, se han seleccionado las siguientes 

estaciones: RESN06 (Zorroza), situada en la zona superior del estuario y de carácter generalmente 

mesohalino; RESN04 (Axpe), situada en la zona media del estuario y de carácter mesoīpolihalino; y 

RESN03 (Puente de Bizkaia), en la confluencia con la masa del Nerbioi exterior y de carácter polihalino.  

En la Tabla 38 se muestran las variables que describen de manera general a la comunidad 

fitoplanctónica, en superficie, estacionalmente. Como puede verse, la abundancia en las muestras 

recogidas en 2024 oscila en un rango amplio, entre valores del orden de 104 y 107 células·L-1. Las tres 

estaciones presentan abundancias relativamente bajas en invierno y en otoño, moderadas en 

primavera y fuertes picos en verano. La riqueza también manifiesta un fuerte aumento en verano, 

especialmente en la estación más cercana al Abra (RESN03). 

Tabla 38  Parámetros estructurales del fitoplancton medidos en muestras de superficie en cada una de las estaciones de la 

Masa de Agua de Transición del Nerbioi Interior. Datos aportados por el Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia. 

Correspondencia de las estaciones de muestreo: RESN06 (Zorroza) ~E-N10; RESN04 (Axpe) ~E-N15; RESN03 

(Puente de Bizkaia) ~E-N17. 

Parámetro Unidad 
15/02/2024 10/06/2024 

RESN06 RESN04 RESN03 RESN06 RESN04 RESN03 

Abundancia (103 células·L-1) 339 200 118 4754 4863 2999 

Diversidad (bit·cel-1) 2,6 2,9 3,6 1,1 2,0 2,9 

Riqueza (# taxa) 14 21 24 10 16 26 

Parámetro Unidad 
12/08/2024 05/12/2024 

RESN06 RESN04 RESN03 RESN06 RESN04 RESN03 

Abundancia (103 células·L-1) 23 855 33 281 30 894 93 36 33 

Diversidad (bit·cel-1) 3,0 3,2 3,7 2,2 1,3 1,5 

Riqueza (# taxa) 25 33 54 9 7 10 
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Las muestras tomadas en invierno por el CABB están dominadas por diatomeas pennadas de origen 

presumiblemente bentónico-fluvial, pequeños flagelados (criptofitas) y los dinoflagelados Heterocapsa 

spp. La salinidad en dichas muestras indica condiciones meso-polihalinas, con un rango de 15ī24. La 

campaña de invierno de la Red de Calidad se realiza casi una semana más tarde, el 21 de febrero, y 

durante esta la clorofila también se mantiene en valores bajos (Figura 38). 

La campaña de primavera la Red de Calidad tiene lugar el 15 de mayo, un mes antes que la del CABB, 

y presenta niveles de clorofila acordes con una biomasa fitoplanctónica moderada (Figura 38). En las 

muestras tomadas por el CABB, el 10 de junio, la salinidad (5ī15) indica un contenido en agua dulce 

mayor que en las de invierno, lo cual es coherente con las lluvias registradas los días previos a los 

muestreos. En estas muestras de primavera se observan abundancias de fitoplancton un orden de 

magnitud más altas que en invierno, aunque todavía moderadas para este tipo de medios (Tabla 38). 

Las criptofitas superan el umbral de bloom en las estaciones de Zorroza y Axpe (Hemiselmis spp., 

3ī4Ā106 células·L-1) y unas diatomeas, también de muy pequeño tamaño celular, lo hacen en Axpe y 

Puente de Bizkaia (Skeletonema spp., ~1Ā106 células·L-1).  

La campaña realizada por el CABB en verano se realiza en condiciones de pleamar y con un caudal 

fluvial bajo, lo que se refleja en valores de salinidad relativamente altos (22ī30); cabe destacar que el 

día anterior al muestreo la temperatura atmosférica es muy alta. La campaña de verano de la Red de 

Calidad se realiza el 8 de agosto, pocos días antes que la del CABB, y la clorofila no indica entonces 

que haya blooms de alta intensidad (Figura 38). Pero, el 12 de agosto las aguas presentan un aspecto 

verdoso y la densidad celular es muy elevada en los tres puntos. El umbral de bloom es superado por 

varias especies pertenecientes a distintos grupos taxonómicos y la mayoría de los blooms se extienden 

por más de una estación de muestreo. En la más cercana al Abra (Puente de Bizkaia), en aguas 

euhalinas, se encuentra el máximo de las diatomeas de tamaño medio Thalassiosira sp. (~5Ā106 

células·L-1), así como el de la euglenofícea Eutreptiella eupharyngea y el del dinoflagelado 

Prorocentrum triestinum; estos dos últimos solo superan allí el umbral de bloom y lo hacen en bastante 

menor abundancia (~1Ā106 células·L-1). En la siguiente estación aguas arriba, Axpe, destacan los 

dinoflagelados Heterocapsa spp. (~8Ā106 células·L-1) y las criptofitas Plagioselmis spp. (~7Ā106 

células·L-1); ambos son abundantes en los tres puntos, al igual que lo son las criptofitas Hemiselmis 

spp. y Teleaulax spp. (2ī4Ā106 células·L-1). A estos se suman blooms de prasinofíceas (Pyramimonas 

spp.) en Puente de Bizkaia y Axpe, y de clorofíceas (Chlamydomonas sp.) en Axpe y Zorroza, pero que 

por su abundancia (~1Ā106 células·L-1) y pequeño tamaño celular contribuirían relativamente poco a la 

biomasa. Cabe mencionar la presencia en agosto de la rafidofícea Heterosigma akashiwo, una 

microalga ictiotóxica. No alcanzó densidades altas, pero se detectó desde el Abra Exterior hasta Axpe, 

con el máximo en la estación más interna (63 720 células·L-1). Los blooms de este flagelado se ven 

favorecidos por el aumento de la temperatura del sedimento, ya que a partir de cierto umbral las células 

salen de la fase de resistencia y pasan a la columna de agua. 

El 5 de diciembre, con valores de salinidad muy similares a los de primavera (5ī14), se observan 

abundancias muy bajas en todas las muestras (Tabla 38). La clorofila medida en la campaña de otoño 

de Red de Calidad (el 14 de noviembre) señala también baja biomasa fitoplanctónica (Figura 38).  

Por último, se ha calculado el estado asociado al fitoplancton  para el último periodo de evaluación 

(Tabla 39). Según la clorofila-a, el EQR presenta un patrón de disminución desde la cabecera hacia la 

zona media del estuario, aunque el impacto no es significativo en ninguno de los puntos de muestreo. 

En el global de la masa de agua la calificación actualmente es de Potencial Bueno (EQR=0, 498). 
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Tabla 39  Calidad biológica del fitoplancton en cada una de las estaciones de la Masa de Agua de Transición del Nerbioi 

Interior, así como en su globalidad. Se indica el valor de la métrica, el ratio de calidad ecológica (EQR) y la 

clasificación correspondiente (verde: potencial bueno; azul: máximo potencial). 

Periodo Estación 
Métrica EQR 

P90 clorofila-a (µg·L-1) Chl-a 

2019-2024 

E-N10 4,99 0,681 

E-N15 4,90 0,449 

E-N17 6,20 0,355 

Nerbioi Interior Transición 5,3372* 0,498 

(*) Media ponderada considerando la representatividad espacial de las estaciones en la superficie de la masa de agua. 

En la Figura 40 se muestra la evolución temporal del potencial ecológico del fitoplancton para la masa 

de agua del Nerbioi Interior en conjunto. Aunque el EQR tiende a descender a partir del periodo de 

evaluación 2009-2014, lo que con los años le ha llevado a pasar de Máximo a Bueno, en la última 

evaluación se observa una leve mejoría. 

  

Figura 40 Calidad biológica del fitoplancton obtenida mediante Chl-a para la masa de agua de transición del Nerbioi Interior a 

lo largo del seguimiento (rojo: potencial malo; naranja: potencial deficiente; amarillo: potencial moderado; verde: 

buen potencial; azul: máximo potencial). Los valores de EQR (Ecological Quality Ratio) superiores a 1 se han 

representado como 1,00. 

La distribución espacial de las concentraciones de nutrientes en los últimos años pone de manifiesto 

que el estuario todavía presenta aportes por encima de lo recomendado en su zona media, 

especialmente de fosfato y en menor medida de nitrato (Figura 32). Esto posiblemente afecta al 

potencial del fitoplancton en las estaciones E-N15 y E-N17 (Tabla 39), y también en E-N20 (masa de 

transición del Nerbioi Exterior, Tabla 51). Sin embargo, el P90 de la clorofila no sólo sigue una tendencia 

de aumento en estas, sino también en E-N10, estación donde los nutrientes llevan décadas cumpliendo 

objetivos; por ello, se debería tener en cuenta el posible efecto de factores no relacionados con el 

vertido de la EDAR sobre el aumento de la biomasa fitoplanctónica (por ejemplo, las condiciones de 

estiaje más intensas y prolongadas de los últimos años). 

4.3.2. Vida vegetal asociada al medio acuático. Macroalgas  

En la presente campaña de 2024, como en las anteriores campañas realizadas trienalmente desde 

2003, la Masa de Agua de Transición del Nerbioi interior se dividió en ocho zonas distintas para la 

evaluación de las macroalgas presentes (Figura 30). Las comunidades algales presentan, en general, 

un aspecto similar al descrito en 2021 (Borja et al., 2022). Como principales diferencias, cabría 

destacar, en la Zona 2, la recuperación de las algas clorofíceas en el muro de la carretera que delimita 

la Vega de Lamiako (tras la importante regresión registrada en 2021), pasando del 10% de cobertura 

de 2021 a un 50% en 2024 (como en 2018); aunque, por contra, desaparecen de la zona fangosa 

próxima las dos manchas de Vaucheria sp. observadas en 2021. Por otro lado, en el Canal de Deusto 
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hicieron unas obras que lo han abierto, aislando la isla de Zorrotzaurre. Dicha isla presenta ahora un 

perímetro de 5 km canalizado por diques verticales de nueva construcción, con un cinturón uniforme 

de algas filamentosas de 1 m de ancho y 90% de cobertura. 

En la Tabla 40 se muestran los resultados obtenidos en la presente campaña para cada uno de los 

indicadores de que consta el índice TMI, para cada una de las zonas estudiadas. Además, se muestran 

los valores de TMI para cada una de dichas zonas, para las estaciones a las que se adscriben y para 

el global de la masa de agua. 

 

La calificación obtenida en 2024 es de Estado Moderado para las zonas M-EN2 y M-EN3, Estado 

Deficiente para la zona M-EN5 y Estado Malo para el resto de las zonas (Tabla 40). En general, la 

riqueza algal y la cobertura de especies no indicadoras de contaminación es baja, y la ratio entre las 

algas verdes y el resto de la vegetación alta, con cobertura moderada de algas indicadoras de 

contaminación. Con estos resultados, las dos estaciones más interiores (E-N15 y E-N10), presentan 

Mal Estado y únicamente la estación más exterior (E-N17), gracias a los valores más moderados de 

las dos zonas más exteriores, presenta Estado Moderado. Así, la calificación para el global de la masa 

de agua es de Estado Deficiente. 

Sin embargo, hay que recordar que los estuarios vascos son predominantemente sedimentarios, siendo 

éste un sustrato no adecuado para las macroalgas. Además, la Masa de Agua del Nerbioi Interior se 

considera una masa de agua muy modificada por las alteraciones hidromorfológicas (artificialización de 

las superficies intermareales). Es por ello por lo que, aunque se evalúa el estado de las macroalgas, 

no se utiliza en la evaluación final del estado ecológico. 

Tabla 40  Calidad biológica de las macroalgas en cada una de las zonas de la Masa de Agua Muy Modificada del Nerbioi 

Interior (TMIzona), así como a nivel de estación (TMIestación) y a nivel de estuario (TMIestuario). Se muestran también las 

calificaciones para cada uno de los indicadores que se consideran en el método: R: riqueza específica; Ct: cobertura 

de especies tolerantes a la contaminación; Cr: cobertura del resto de especies de algas; V/R: ratio entre la cobertura 

de clorofíceas y la del resto de algas (rojo: Estado malo; naranja: Estado Deficiente; amarillo: Estado Moderado). 

Indicadores 
ZONA 

M-EN2 M-EN3 M-EN4 M-EN5 M-EN6 M-EN7 M-EN8 M-EN9 

R 3 3 1 1 1 1 1 1 

Ct 3 5 3 5 3 3 3 3 

Cr 3 1 1 1 1 1 1 1 

V/R 3 1 1 1 1 1 1 1 

Suma 12 10 6 8 6 6 6 6 

TMIzona 0,50 0,38 0,13 0,25 0,13 0,13 0,13 0,13 

Superficie (m2) 17.350 42.550 11.000 5.400 2.000 2.250 5.000 30.000 

Superficie relativa (% zona) 0,23 0,56 0,14 0,07 0,47 0,53 0,14 0,86 

Estación E-N17 E-N15 E-N10 

TMIestación 0,36 0,13 0,13 

Superficie relativa (% estuario) 0,15 0,37 0,10 0,05 0,02 0,02 0,04 0,26 

TMIestuario 0,28 

4.3.3. Macroinvertebrados bentónicos  

La masa de agua tiene un tramo interno (estación E-N10) en el que la comunidad de 

macroinvertebrados bentónicos presenta parámetros estructurales muy variables a lo largo del tiempo. 

En la presente campaña (Tabla 41), la densidad y la riqueza son superiores al promedio de la estación 

para el seguimiento (446 ind·m-2 y 8 taxa, respectivamente). Del mismo modo, también la diversidad 

específica es mayor que el promedio histórico (1,8 bit·ind-1). Por especies, domina el poliqueto Capitella 

capitata, seguido por Streblospio eunateae, por el caracolillo P. ulvae y por el poliqueto Polydora 

cornuta. Destaca la presencia del anfípodo de origen asiático Grandidierella japonica. En cuanto a 
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AMBI, dominan las especies oportunistas de primero orden (GE V), seguidas por las tolerantes (GE III), 

por lo que la estación queda calificada como moderadamente alterada (AMBI=4,5). 

En el tramo medio (E-N15), la densidad (Tabla 41) es del orden del promedio de la estación (3.687 

ind·m-2). En cambio, el valor de riqueza específica alcanza el máximo desde que se iniciara el 

seguimiento de la presente estación. La especie dominante es el poliqueto P. cornuta, seguido por los 

poliquetos del género Polycirrus y por C. capitata. Destaca la presencia, en la presente estación de dos 

especies alóctonas de origen asiático: el bivalvo Theora lubrica y el anfípodo G. japonica. A diferencia 

de en la estación anterior, dominan con claridad las especies oportunistas de segundo orden (GE IV), 

aunque, en términos de AMBI, se repite la calificación de alteración moderada (AMBI=4,2). 

Tabla 41  Principales parámetros estructurales, valor de AMBI y clasificación correspondiente, para las comunidades de 

macroinvertebrados bentónicos presentes en las estaciones muestreadas en la masa de agua muy modificada del 

Nerbioi Interior. También se muestra la calificación según M-AMBI para cada una de las estaciones muestreadas 

(M-AMBIestación) y para el global de la masa de agua (M-AMBIglobal) (azul: Máximo Potencial). 

Parámetro Unidad E-N10 E-N15 E-N17 

Densidad (ind·m-2) 1.520 3.290 1.883 

Biomasa (g·m-2) 2,133 5,419 18,715 

Riqueza (# taxa) 14 43 64 

Diversidad densidad (bit·ind-1) 2,42 2,96 4,44 

Equitabilidad densidad  0,64 0,55 0,74 

Diversidad biomasa (bit·g-1) 2,22 3,45 3,57 

Equitabilidad biomasa  0,58 0,64 0,59 

Diversidad máxima (bit) 3,81 5,43 6,00 

AMBI  4,451 4,185 2,902 

Clasificación AMBI  Alteración Moderada Alteración Moderada Alteración Ligera 

M-AMBIestación  0,808 0,758 1,000 

M-AMBIglobal  0,852 

Por último, la estación E-N17 presenta un valor de densidad relativamente bajo en comparación con el 

promedio para el seguimiento de la estación (3.957 ind·m-2), alcanzándose el máximo para la riqueza 

específica desde que se iniciara el seguimiento de la estación y el máximo también de entre las riquezas 

determinadas en la presente campaña en estaciones estuáricas (Tabla 41). De modo similar, también 

se ha estimado en la presente campaña la diversidad máxima desde que se iniciara el seguimiento de 

la estación, así como el máximo de entre las estaciones estuáricas en 2024. Por especies, domina el 

grupo de los oligoquetos, seguido por los poliquetos Prionospio parapari y Euclymene oerstedii. 

Destaca también la presencia del anfípodo alóctono G. japonica, que ya fue identificado en la presente 

estación en las campañas de 2016, 2018, y 2020-2023, así como del bivalvo T. lubrica. Se trata de una 

estación que, a lo largo del seguimiento viene presentando una riqueza relativamente alta. Además, a 

la presencia de algunas de las especies encontradas en las dos estaciones anteriores, se suman otras 

más características de zonas exteriores, lo que indica una complejización paulatina de la estructura de 

la biocenosis a medida que se avanza hacia la desembocadura. En cuanto al reparto de los grupos 

ecológicos, dominan las especies oportunistas de segundo orden, seguidas por las oportunistas de 

primer orden, por las tolerantes y por las especies sensibles a la alteración, aunque lo hacen todas con 

densidades relativas similares (20-28%), lo que hace que la estación quede calificada, según AMBI, 

como ligeramente alterada (AMBI=2,9). 

Los valores de M-AMBI estimados para 2024 indican Máximo  Potencial  para las tres estaciones 

analizadas y, por tanto, para el global de la masa de agua (Tabla 41). 

Destaca que, el tramo interior de la masa de agua presenta una clara tendencia positiva (sin duda 

relacionada con el saneamiento), aunque desde el máximo de la campaña de 2016 se venían 

sucediendo máximos y mínimos relativos decrecientes hasta la pasada campaña de 2023, sin que se 

conozca qué pudo motivar esta regresión. Esta regresión queda interrumpida en la presente campaña 
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de 2024, cuando se alcanza el valor máximo de M-AMBI desde 2016. En el tramo medio también parece 

ir fijándose una tendencia positiva a partir de 2009 (con aumento de la variabilidad interanual). 

En el tramo exterior, en cambio, la tendencia es negativa, al menos hasta la campaña de 2020. Esta 

tendencia negativa en la estación E-N17, que se había observado también en algunas variables 

fisicoquímicas, como el fosfato, podría estar en relación con el incremento del caudal vertido por la 

depuradora de Galindo. Ésta se encuentra en las proximidades y, aunque el vertido está depurado 

biológicamente, podría afectar de alguna manera a la zona. Esto parece haberse trasladado al 

componente de los invertebrados bentónicos a partir de la campaña de 2021, en la que se obtuvo el 

mayor valor de M-AMBI del seguimiento (Figura 41), manteniéndose dicha mejora entre 2022 y 2024. 

Convendría mantener una especial atención en la estación para comprobar que se produce una 

estabilización de los valores de M-AMBI cerca o por encima del límite entre el Buen Potencial y el 

Máximo Potencial, en respuesta a la mejora detectada en las concentraciones de nutrientes. 

 

Figura 41 Calidad biológica de los invertebrados bentónicos (M-AMBI) para cada una de las tres estaciones muestreadas en 

la masa de agua muy modificada del Nerbioi Interior a lo largo del seguimiento (rojo: Mal Potencial; naranja: Potencial 

Deficiente; amarillo: Potencial Moderado; verde: Buen Potencial; azul: Máximo Potencial). 

Hay otros factores que pueden influir en esta estación. Así, entre mayo y septiembre de 2016 (unos 

cinco o seis meses antes del muestreo de la campaña de 2017) se dragaron 44.500 m3 de fango en los 

muelles de la Naval, que están cerca de la estación E-N17, lo que podría haber supuesto la caída de 

máximo potencial a moderado que se produjo ese año en ella. En 2018 se detectó cierta recuperación 

en la zona, en consonancia con lo que venimos advirtiendo en otros casos, en que la recuperación tras 

un dragado tarda de 1 a 3 años. Sin embargo, entre el 25 de junio y el 2 de julio de 2018, se dragaron 

4.000 m3 de fango del muelle de Axpe (Navacel), muy cerca de la estación E-N17, por lo que no habría 

que descartar que la caída de calidad a comienzos de 2019 se deba a esta presión, que es coherente 

con la dominancia de especies oportunistas de primer orden, que son las primeras que recolonizan el 

sistema tras una degradación. En 2019 se dragaron un total de 90.000 m3 de sedimento en la Dársena 

de Udondo, el canal de acceso a Astilleros, La Mudela-Vicinay, La Naval y en la apertura del canal de 

Deusto. Entre 2020 y 2021, se dragaron 9.500 m3 en la dársena de Udondo; y en 2021, 25.800 m3 en 

la zona de Arcelor-Mittal y el muelle AZ-1. En 2022 se dragaron las dársenas de Axpe, con 2.000 m3, y 

Portu, con 30.000 m3, y en 2023 se dragó en Udondo-Axpe un total de 60.000 m3. 

4.3.4. Fauna ictiológica  

Las últimas muestras de fauna demersal fueron recogidas durante la campaña de 2024 (muestreos 

realizados trienalmente desde 2003), analizándose los datos obtenidos mediante la metodología 

actualizada y explicada en la introducción. Las estaciones o transectos muestreados se pueden ver en 

la Figura 30. En esta masa de agua de transición además de los datos propios de la Red de 

Seguimiento, disponemos de datos del Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia entre los años 1989 y 2024, 
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sin embargo, estos no se utilizan pues los transectos utilizados no son similares a los utilizados 

actualmente dentro de la Red de Seguimiento. 

Este estuario se clasifica en el tipo T10, o estuario atlántico submareal. Esto significa que para el 

elemento peces, aunque se muestrean tanto peces como crustáceos, sólo se tienen en cuenta los 

peces en la evaluación. En todos estos años han sido identificados 20 taxones de peces. Todos los 

taxones identificados son especies habituales de estos ecosistemas que soportan amplios rangos de 

salinidad, principal condicionante de la vida en estas zonas de transición. 

Tal y como se muestra en la Figura 42, la frecuencia de aparición de todas ellas difiere año a año, 

presentado un máximo de riqueza en 2021 y un mínimo a finales de la década de 2000. El listado de 

20 especies presentado en la figura aparece ordenado de acuerdo con la frecuencia de aparición de 

las especies, reflejando que: 

¶ las especies capturadas en el 100% de las ocasiones son dos: Gobius niger (chaparrudo) y 

cabuxinos del género Pomatoschistus;  

¶ por primera vez en 2024 se detectó la especie Buglossidium luteum (tambor). 

¶ más de la mitad de los taxones registrados aparecen de forma esporádica (1-3 apariciones a 

lo largo de toda la serie de datos). 

 

Figura 42 Listado de especies de peces capturados en la masa de agua de transición del Nerbioi interior (2003-2024). El 

gradiente de color indica la frecuencia de aparición: parte del azul oscuro (100% ocasiones) al azul más claro (entre 

10 y 25% de las ocasiones). El eje X superior indica el número de especies identificado en cada año muestreado. 

En cuanto a los parámetros estructurales, la Figura 43 presenta la evolución de la riqueza, abundancia 

y diversidad de taxones encontrada entre 2003 y 2024 por estación. En 2024 se percibe un descenso 
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notable en el valor de casi todos los parámetros en los tres tramos del estuario. 

En líneas generales no se observa ninguna tendencia estadísticamente significativa que indiquen un 

incremento o descenso significativo de los parámetros estructurales a lo largo del tiempo. El análisis en 

su conjunto muestra que la estación interna y media albergan las comunidades con mayor riqueza. Los 

picos de abundancia detectados en las tres estaciones en la década del 2000 y el año 2021 

corresponden a la captura máxima de cabuxinos del género Pomatochistus. La diversidad no muestra 

una tendencia clara, se observan oscilaciones a lo largo del tiempo, si bien en 2024 la diversidad 

alcanza los valores extremos de la serie: máximo en el medio y mínimo en el exterior.   

Concluyendo, el análisis de la serie histórica muestra un sistema donde predominan las situaciones 

alternantes, por lo que no se aprecia un modelo de distribución concluyente en ninguna de las 

estaciones. 

 

Figura 43 Evolución de la riqueza, abundancia y diversidad de taxones identificados en cada uno de los tramos muestreados 

de la masa de agua de transición del Nerbioi interior entre 2003 y 2024. 

De acuerdo con los rangos establecidos para la clasificación de la calidad, en 2024 la valoración global 

de la masa de agua alcanza la calificación de Potencial Bueno  (Figura 44), similar al 2021 pero con 

un valor de AFI superior.  

En líneas generales, tras un estado inicial con una calidad buena, en 2006 la calidad de la masa de 

agua desciende alcanzando su valor más bajo (moderado), debido posiblemente a los dragados 

efectuados en la zona, para en 2009 iniciar su evolución positiva y alcanzar por primera vez la calidad 

de máximo potencial en 2012. En 2024 vuelve a alcanzar el mismo valor que en 2009. 

El descenso puntual de la calidad puede ser un ejemplo de respuesta ante la presión ejercida sobre el 

medio, aunque sea ocasionalmente. Entre agosto y diciembre de 2015 también se dieron dragados en 
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la parte más baja (Olabeaga, Zorroza, Elorrieta, Galindo, Lamiako y Portugalete), con 69.000 m3, lo que 

pudo haber originado la ligera caída de 2015 en la calidad de peces, ya que el muestreo se realiza en 

otoño. Entre junio y julio de 2018 se dragaron 4.000 m3 de fango del muelle de Axpe (Navacel), cerca 

de la estación exterior. En 2019 se dragaron un total de 90.000 m3 de sedimento en la dársena de 

Udondo, el canal de acceso a Astilleros, La Mudela-Vicinay, La Naval y en la apertura del canal de 

Deusto. En 2020 se dragaron 19.400 m3 en la zona de Zorrozaurre; entre 2020 y 2021, 9.500 m3 en la 

dársena de Udondo; y en 2021, 25.800 m3 en la zona de Arcelor-Mittal y el muelle AZ-1. Todas estas 

actuaciones han podido tener también alguna influencia sobre los peces. 

 

Figura 44 Valor de la calidad biológica de peces demersales obtenido para la masa de agua de transición del Nerbioi interior 

entre 2003 y 2024. Rangos establecidos para la clasificaci·n de la calidad: M§ximo Potencial: Ó 0,663; Buen 

Potencial: 0,467-0,663; Potencial Moderado: 0,289-0,467; Potencial Deficiente: 0,145-0,289 Potencial Malo: Ò 0,145. 

AFI: AZTIôs Fish Index. 

4.4. INDICADORES HIDROMORFOLÓGICOS  

En junio-julio de 2024 se han dragado unos 14.800 m3 de sedimentos en la zona norte del canal de 

Deusto. Además, en octubre comenzó el dragado del canal de navegación entre las dársenas de Portu 

y Axpe, con unos 27.500 m3 dragados.  

Con la metodología actual de evaluación (índice HQIg) el estado hidromorfológico se califica de 

Moderado , puesto que toda la masa se encuentra canalizada, siendo una masa de agua muy 

modificada. 

Tabla 42  Evaluación de indicadores hidromorfológicos.  

 Masa de transición del Nerbioi interior 

Alteración de la línea de costa 1a 4 

Presencia o ausencia de barreras en y entre las masas de agua 2a 1 

Alteración del lecho 3a 0 

Cambio de hábitat 3b 4 

Índice de Calidad Morfológica (HQIm) 0,44 Deficiente 

Cambio en el régimen de mareas 5a 0 

Cambios en el régimen de oleaje 6a 0 

Variación del caudal del río 7a 1 

Cambio en el tiempo de residencia 7b 0 

Cambio en la fracción dominante de partículas 8a 1 

Cambio en la turbidez 8b 0 

Cambio en la estratificación 9a 2 

Cambio en la salinidad 9b 0 

Índice de Calidad Hidrológica (HQIh). 0,88 Bueno 

Índice de Calidad Hidromorfológica (HQIg) 0,58 Moderado 
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Masa de transición del 

Nerbioi exterior 
5.1. RESUMEN ESTADO 

En la masa de agua muy modificada del Nerbioi exterior se analizan dos estaciones estuáricas. 

Trienalmente, entre 2003 y 2024, se analizaron una estación para vida piscícola y una para macroalgas 

estuáricas. Además, desde 2024 se analiza una estación para biomonitores (moluscos), localizada en 

el Abra exterior. Sus posiciones y denominación pueden verse en la Figura 45. En el caso de peces, 

también se añaden los datos anuales disponibles del Consorcio de Aguas Bilbao-Bizkaia desde 1989. 

 

Figura 45 Ubicación de estaciones en la masa de agua muy modificada de transición del Nerbioi exterior. 
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La masa de agua de transición muy modificada del Nerbioi exterior se diagnostica en la campaña 2024 

en un Estado Peor que Bueno  puesto que no alcanza el buen estado químico (superación de NCA-

MA y NCA-CMA de HCH) en E-N20, y el potencial ecológico se diagnostica como en moderado estado, 

debido principalmente al incumplimiento de nitrato y fosfato y el fitoplancton, en este caso en E-N20 

(Tabla 43 y Figura 46). 

Tabla 43 Resumen y diagnóstico de Estado en la masa de agua de transición del Nerbioi exterior en 2024. Claves: 

Macroinvertebrados (MI), fauna ictiológica (P), fitoplancton (F), macroalgas (M), estado biológico (BI), 

hidromorfología (HM) y potencial ecológico: muy bueno/máximo potencial (MB/MP), bueno/buen potencial (B/BP), 

moderado/potencial moderado (Mo/PMo), deficiente/potencial deficiente (D/PD) y malo/potencial malo (M/PM). 

Condiciones generales (CG): muy bueno (MB), bueno (B) y peor que bueno (<B). Sustancias preferentes (SP): muy 

bueno (MB), bueno (B), y no alcanza el buen estado (NA). Estado químico: bueno (B), y no alcanza el buen estado 

(NA). Estado: bueno (B) y peor que bueno (PqB). Nota: en esta tipología no se tiene en cuenta en la evaluación del 

estado biológico y ecológico el elemento macroalgas. 

Código Estación MI P F M BI CG SP HM 
Potencial  
ecológico 

Estado  
químico 

Estado 

E-N20 Abra interior (Ibaizabal) MP MP PMo BP PMo <B MB Mo PMo NA PqB 

E-N30 Abra exterior (Ibaizabal) MP - BP - BP B MB Mo BP B B 

Nerbioi / Nervión Exterior Transición MP MP BP BP BP <B MB Mo PMo NA PqB 

 

Figura 46 Masa de agua de transición muy modificada del Nerbioi exterior: Calificación del potencial ecológico, estado químico 

y global de las estaciones y la masa, en 2024, así como su evolución en los seis últimos años. En la leyenda y en 

cada estación sólo se representan los elementos o contaminantes que determinan el potencial ecológico y el estado 

químico, respectivamente. Cuando todos los contaminantes cumplen, o todos los elementos están en muy buen 

estado, no se representa ninguno. 

Esta situación de incumplimiento de objetivos medioambientales es estable en los últimos seis años 

analizados (Figura 46), marcada por un incumplimiento de objetivos en cuanto a estado químico, al que 

se añadió el potencial ecológico. El incumplimiento del estado químico parece que es crónico y se debe 

fundamentalmente a HCH. 
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El área que rodea al estuario del Nerbioi-Ibaizabal estuvo históricamente muy contaminada debido a la 

elevada densidad de población, la falta de saneamiento, la presencia de industria pesada muy 

contaminante y la minería. Desde que se inició el saneamiento en las cuencas y en el estuario en 1989, 

se ha ido avanzando mucho en él, hasta culminar en 2001 con la depuración biológica de los vertidos. 

Además, otros factores importantes para comprender la evolución de esta masa de agua son los cierres 

de empresas contaminantes (como Altos Hornos de Vizcaya, en 1996), el cierre de las minas y el inicio 

de las obras del puerto exterior (1993, con sus dragados asociados). Todo esto tiene su reflejo en la 

mejoría de indicadores fisicoquímicos asociados a aguas y sedimentos, con tendencias decrecientes 

en las concentraciones de muchos contaminantes y con los valores más bajos de la serie en los años 

más recientes, cumpliendo en su gran mayoría las normas de calidad. Sin embargo, todavía algunos 

nutrientes superan la norma, haciendo que incumpla. 

La mejora en las condiciones fisicoquímicas ha tenido reflejo en los elementos biológicos y en la mejoría 

de los valores asociados a los indicadores de biomasa fitoplanctónica (clorofila), macroinvertebrados o 

peces. Aunque, en el Abra Interior aún se perciben altas concentraciones de nitrato y fosfato que llegan 

a incumplir los objetivos y ponen de manifiesto cierto grado de eutrofización en esa zona. Esto último 

también se refleja en una elevada frecuencia e intensidad de floraciones fitoplanctónicas durante la 

época estival. Posiblemente esto se debe al vertido de la depuradora de Galindo, que, aunque tratado 

biológicamente, ha concentrado el vertido en un punto aguas arriba de la estación E-N20. 

A la par del avance en el saneamiento, se han dado actuaciones que han producido retrocesos en la 

calidad ecológica, como en 1993 (comienzo de la construcción del puerto) y 2001 (dragados), que 

afectaron a los macroinvertebrados y a los peces. Generalmente la recuperación tiende a ser 

relativamente rápida (1-3 años), aunque esto depende de la intensidad y duración de la presión ejercida.  

En relación con el estado químico se han dado superaciones de normas de calidad asociadas a 

determinadas sustancias prioritarias, que parecen manifestarse de forma crónica, ligadas a actividades 

históricas de la zona, como la fabricación y almacenamiento de HCH o la actividad portuaria y astilleros 

(presencia de TBT, aunque ésta de manera más puntual). 

5.2. INDICADORES FISICOQUÍMICOS 

5.2.1. Aguas  

5.2.1.1. Fisicoquímica general  

En la Tabla 215 del Anexo se muestran los datos medios anuales correspondientes a bajamar y pleamar 

de las cuatro campañas de 2024, de las variables hidrográficas analizadas en superficie y fondo en el 

estuario, y de las variables relacionadas con el estado trófico (únicamente en superficie). La estación 

E-N20 incumple con los objetivos de calidad de nitrato y fosfato, mientras que la estación E-N30 cumple 

con todas las variables, mostrando un estado Muy Bueno para la saturación de oxígeno y la 

concentración de amonio, y un estado Bueno para la concentración de nitrato y fosfato (Tabla 44). La 

masa de agua del Nerbioi exterior se encuentra en un estado fisicoquímico Peor que Bueno .  

En la Figura 47 se muestra la evolución temporal de ciclos de seis años de la concentración media del 

amonio, nitrato, fosfato y saturación de oxígeno en las dos estaciones del Nerbioi exterior (E-N20 y E-

N30) en el periodo de 1994 a 2024.  
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Tabla 44 Evaluación del Estado Fisicoquímico en la masa de agua de transición del Nerbioi exterior mostrando la media de 

los últimos 6 años. LC: límite de cuantificación.  

Estación Tramo salino Criterio Parámetro Unidades Objetivo LC Valor Clase de estado 

E-N20 
Euhalino 
estuárico 

Límite de 
clases de estado 

Oxígeno % 83  103,65 Muy Bueno 

Amonio ÕmolĀL-1 Ò9,1 1,6 4,53 Bueno 

Nitrato ÕmolĀL-1 Ò19,6 1,6 31,99 Peor que Bueno 

Fosfato ÕmolĀL-1 Ò0,88 0,16 2,58 Peor que Bueno 

E-N30 
Euhalino  
estuárico 

Límite de  
Clases de estado 

Oxígeno % 83  105,70 Muy Bueno 

Amonio ÕmolĀL-1 Ò9,1 1,6 2,36 Muy Bueno 

Nitrato ÕmolĀL-1 Ò19,6 1,6 6,82 Bueno 

Fosfato ÕmolĀL-1 Ò0,88 0,16 0,61 Bueno 

 

Figura 47 Evolución temporal de ciclos de seis años de la concentración media del amonio, nitrato, fosfato y saturación de 

oxígeno en las estaciones de la masa de agua de transición del Nerbioi exterior en el periodo que abarca desde 

1994 a 2024. La línea verde indica el límite entre clases de estado Bueno y Peor que Bueno.  
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La estación E-N20 presenta una tendencia temporal a la mejora estadísticamente significativa (p<0,01) 

para los valores medios de ciclos de seis años de la saturación de oxígeno y la concentración de amonio 

(Figura 47). Sin embargo, el fosfato y nitrato no cumplen el objetivo de calidad a lo largo de la serie, 

mientras que el oxígeno lo hace tras la puesta en marcha del tratamiento biológico en el ciclo entre 

2000 y 2005 y el amonio empieza a cumplir ocasionalmente a partir del ciclo del 2010 a 2015 (Figura 

47). La concentración de fosfato es alta. Esto mismo sucede en las estaciones situadas aguas arriba 

(E-N10 y E-N17), lo que indica que la zona media del estuario, la más cercana a la depuradora de 

Galindo, es la que mayor concentración de fosfato y nitrato recibe. 

Al igual que la estación E-N20, la estación E-N30 muestra una mejora significativa (p<0,05) para los 

valores medios de ciclos de seis años de la saturación de oxígeno y el amonio. El oxígeno se encuentra 

en un estado bueno en toda la serie temporal, indicando que no se producen situaciones de déficit de 

oxígeno, mientras que la concentración de amonio se sitúa en buen estado a partir del ciclo 1999-2004, 

coincidiendo con las mejoras en el sistema de saneamiento. En el caso del nitrato y fosfato, salvo 

fluctuaciones asociadas a la variabilidad estacional, no se observa ninguna tendencia temporal 

significativa. Ambos nutrientes presentan una alternancia de cumplimientos e incumplimientos de su 

objetivo de calidad a lo largo del tiempo (Figura 47).  

En relación con la evolución de las condiciones fisicoquímicas generales, basado en el percentil 25 

(P25) del PCQI calculado para periodos de seis años entre 1995 y 2024, se aprecia un incremento 

significativo de la calidad (p<0,05) en la estación E-N20, especialmente desde que en el año 2001 entró 

en funcionamiento el tratamiento biológico en el sistema de saneamiento, aunque aún se encuentra en 

el estado moderado. La estación E-N30, por su parte, al comienzo de la serie presentaba años con 

estados moderados, aunque a partir de 2001 mejoró mostrando un buen estado, y en los últimos seis 

años ha alcanzado un estado muy bueno (Figura 48). 

 

Figura 48 Evolución del percentil 25 (P25) del índice de calidad del estado fisicoquímico (PCQI) calculado para periodos de 

seis años entre 1995 y 2024 de las estaciones muestreo E-N20 y E-N30 de la masa de agua de transición del Nerbioi 

exterior. Se indican los rangos de calidad: Azul: Muy Bueno; Verde: Bueno; Amarillo: Moderado; Naranja: Deficiente 

y Rojo: Malo. 

  



 

Red de seguimiento del estado ecológico de las aguas de transición y 
costeras de la Comunidad Autónoma del País Vasco  
Informe de resultados. Campaña 202 4 

 

 

88 
Masa de transición del Nerbioi exterior 

5.2.1.2. Sustancias preferentes y prioritarias  

La evaluación de sustancias preferentes en 2024 indica Muy Buen Estado  para las dos estaciones de 

la masa y por tanto para la masa (Tabla 45), como viene ocurriendo desde 2008. 

Tabla 45 Evaluación del Estado Físico- Químico (contaminantes específicos) en la masa de agua del Nerbioi exterior en 2023. 

Sustancia Criterio Objetivo LC  E-N20 E-N30 Global 

Zinc Concentración promedio (µg L-1) 60  9  <LC <LC 
Muy Bueno 

Zinc % datos supera el 15% del nivel de fondo 50%   0% 0% 

Cobre Concentración promedio (µg L-1) 25  5  <LC <LC 
Muy Bueno 

Cobre % datos supera el 15% del nivel de fondo 50%   0% 25% 

Arsénico 
Concentración promedio (µg L-1) 25  7,5 <LC  <LC Muy Bueno 

% datos supera el 15% del nivel de fondo 50%   0% 0% Muy Bueno 

Estado Fisicoquímico (Contaminantes específicos) Muy Bueno Muy Bueno Muy Bueno 

La evaluación del estado químico para las sustancias prioritarias indica que, de forma global, No se 

alcanza el buen estado químico  (Tabla 46) por superación de la NCA-MA y NCA-CMA asociadas a 

HCH en E-N20.  

Tabla 46 Evaluación del Estado Químico en la masa de agua de transición del Nerbioi exterior en 2024. En azul si cumple 

con el estado químico, en rojo si no alcanza el estado químico, sin color cuando no hay norma o el Límite de 

cuantificación (LC) es mayor que la norma, ver Tabla 8 del apartado 1.5.2 de introducción. Los valores se presentan 

como µg L-1. 

Variables 
E-N20 E-N30 

Media Máx. Media Máx. 

p,p-DDT <LC <LC <LC <LC 

Naftaleno 
0,0156

7 
0,029 <LC 0,016 

Antraceno 
0,0006

6 
0,001

9 
<LC 

0,000
6 

Benzo(g,h,i)perileno <LC <LC <LC <LC 

Benzo(k)fluoranteno <LC <LC <LC <LC 

Fluoranteno 
0,0051

5 
0,012 

0,0020
4 

0,003
8 

Benzo(b)fluoranteno 
0,0009

3 
0,001

6 
<LC 

0,000
6 

Benzo(a)pireno 
0,0002

7 
0,000

6 
<LC 

0,000
2 

Aclonifeno <LC <LC <LC <LC 

Atrazina <LC <LC <LC <LC 

Bifenox <LC <LC <LC <LC 

Clorpirifós 
(Clorpirifós-etilo) 

<LC <LC <LC <LC 

Cloroalcanos C10-13 <LC <LC <LC <LC 

Endosulfán <LC <LC <LC <LC 

Hexaclorobenceno <LC <LC <LC <LC 

Pentaclorobenceno <LC <LC <LC <LC 

Trifluralina <LC <LC <LC <LC 

Ɇ(benzo(b)fluoranten
o y 

benzo(k)fluoranteno) 

0,0008
8 

0,001
6 

<LC 
0,000

6 

Ɇ(benzo(g,h,i)perileno 
e indeno(1,2,3-

cd)pireno) 
<LC <LC <LC <LC 

Variables 
E-N20 E-N30 

Media Máx. Media Máx. 

Ɇ(2DDT + 2DDD+ 
2DDE) 

<LC <LC <LC <LC 

Ɇ(Aldr²n, Dieldr²n, 
Isodrín, Endrín) 

<LC <LC <LC <LC 

ɆHexaclorociclohexa
no 

0,0145 
0,053

3 
0,0018 0,01 

1,2-Dicloroetano <LC <LC <LC <LC 

Tricloroetileno <LC <LC <LC <LC 

Benceno <LC <LC <LC <LC 

Ftalato de di(2-
etilhexilo) (DEHP) 

<LC <LC <LC <LC 

Diclorometano <LC <LC <LC <LC 

Diurón <LC <LC <LC <LC 

Hexaclorobutadieno <LC <LC <LC <LC 

Isoproturón <LC <LC <LC <LC 

Pentaclorofenol <LC <LC <LC <LC 

Quinoxifeno <LC <LC <LC <LC 

Tetracloroetileno <LC <LC <LC <LC 

Ɇ(Nonilfenol + 4-
nonilfenol + 4- 

nonilfenol 
(ramificado)) 

<LC 0,4 <LC <LC 

Cadmio <LC <LC <LC <LC 

Mercurio <LC <LC <LC <LC 

Níquel <LC 2,8 <LC <LC 

Plomo <LC <LC <LC 0,5 

Estado Químico 
Estación 

No alcanza Bueno 

Estado Químico 
Masa 

No alcanza 

Esta masa de agua no alcanza el buen estado químico desde 2008, por presencia de varias sustancias 

indicadas en la Tabla 47. Al contrario que en otras masas de agua, en que las sustancias presentan 
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picos puntuales y cambia la sustancia cuando hay dos o más veces que no cumple, en el Nerbioi 

exterior el incumplimiento es sistemático con HCH (Figura 49), indicando que hay un problema crónico 

en la cuenca con esta sustancia. 

Tabla 47 Estado químico de la masa de agua de transición Nerbioi Exterior entre los años 2008-2024. 

Año Estado Químico Sustancias que superan NCA 

2008 No alcanza  HCH 

2009 No alcanza  
HCH, Ɇ(Benzo(g,h,i)perileno +Indeno(1,2,3-cd)pireno  

y Cd (sedimento) 

2010 No alcanza  HCH 

2011 No alcanza  HCH 

2012 No alcanza  HCH 

2013 No alcanza Cd y HCH 

2014 No alcanza HCH 

2015 No alcanza HCH y TBT 

2016 No alcanza HCH 

2017 No alcanza HCH 

2018 No alcanza HCH 

2019 No alcanza HCH 

2020 No alcanza HCH 

2021 No alcanza HCH 

2022 No alcanza HCH 

2023 No alcanza HCH 

2024 No alcanza HCH 

 

Figura 49 Evolución temporal de la concentración media anual para el ɆHCH en la columna de agua de las estaciones de la 

masa de agua de transición de Nerbioi exterior en el periodo que abarca desde 2014 a 2024. La línea verde indica 

el valor NCA-MA (norma de calidad ambiental-valor medio anual). 

En la Figura 50 se muestra la evolución de la concentración media de los metales, comparada con las 

normas de calidad. Los valores empleados son medias correspondientes a los datos de pleamar y 

bajamar para las dos estaciones de muestreo (E-N20 y E-N30) hasta el año 2006; desde 2007 

solamente se han muestreado las estaciones en bajamar. 

A lo largo de la serie temporal, Ni, Zn y Cu siempre han cumplido las normas de calidad. Algunos 

metales (Cd, Ni, Zn, Pb) presentan una tendencia significativamente decreciente a lo largo de la serie. 

A partir de 2010-2012 todos los metales cumplen la NCA-MA y la NCA-CMA establecidas. Estas 

tendencias decrecientes están en relación con el saneamiento de la cuenca y del estuario, así como 

por el cierre de empresas y actividades muy contaminantes, como Altos Hornos de Vizcaya en 1996, o 

el sector minero.  
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Figura 50 Evolución temporal de la concentración media anual para cada metal en la columna de agua de las estaciones de 

la masa de agua de transición de Nerbioi exterior en el periodo que abarca desde 1995 a 2024. La línea verde indica 

el valor NCA-MA (norma de calidad ambiental-valor medio anual). 

5.2.2. Sedimentos  

Los sedimentos de esta masa de agua se muestrearon en febrero de 2024. En general, los parámetros 

sedimentológicos y las concentraciones de metales están en el rango de los datos registrados en los 

últimos años (Tabla 48). En cuanto al contenido de compuestos orgánicos, se observa un incremento 

en las concentraciones de hidrocarburos poliaromáticos en ambas estaciones, con respecto a los 

últimos años, y también de PCBs en la estación más interior E-N20. Los pesticidas se encuentran en 

concentraciones inferiores a los límites de cuantificación en ambas muestras.  

En la campaña de 2024, la estación más interna (E-N20) muestra un sedimento limo-arenoso con un 

contenido en materia orgánica del 5,5% y potencial redox negativo, mientras que en la estación más 

externa (E-N30) se encuentran arenas con menor contenido en materia orgánica potencial redox alto 

(Tabla 48).  

El estudio de tendencias a largo plazo muestra un descenso significativo en el contenido en materia 

orgánica en ambas estaciones en los últimos años, que en el caso de la estación externa E-N30, va 
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acompañado con un incremento significativo en el potencial redox (Figura 51).  

Tabla 48 Parámetros sedimentológicos generales (Grava > 2 mm > Arena > 63 µm > Limo; MO: materia orgánica; Eh: 

potencial redox) y concentraciones de metales (mg·kg-1, peso seco) y compuestos orgánicos (µg·kg-1, peso seco) 

obtenidos en las analíticas realizadas en las muestras de sedimento de la masa de agua de transición del Nerbioi 

exterior en la campaña de invierno de 2024. 

E-N20 (Fecha de muestreo: 20/02/2024) 

Gravas (%) 0 PCB 28 4 HCB <1 Dibenzo(a,h)antraceno 130 

Arenas (%) 31,6 PCB 52 3 ŬHCH <1 Perileno 200 

Limos (%) 68,4 PCB 101 8 gHCH <1 Pireno 600 

MO (%) 5,5 PCB 118 3 ɓHCH <1 Criseno 600 

Eh (mV) -24 PCB 138 20 ŭHCH <1 Benzo[e]pireno 400 

Cd 0,6 PCB 153 22 ŮHCH <1 Benzo[g,h,i]perileno 310 

Cr 29 PCB 180 19 Fenantreno 400 Fluoranteno 800 

Cu 55 p,p-DDE <1 Indeno[1,2,3-cd]pireno 400 Benzo[a]antraceno 500 

Fe 30892 p,p-DDD <1 Naftaleno 70 Benzo[b]fluoranteno 500 

Hg 0,4 p,p-DDT <1 Acenaftileno 90 Benzo[a]pireno 500 

Mn 384 Aldrín <1 Acenafteno 32   

Ni 25 Dieldrín <1 Fluoreno 60   

Pb 69 Isodrín <1 Antraceno 240   

Zn 217 Endrín <1 Benzo(k)fluoranteno 400   

E-N30 (Fecha de muestreo: 20/02/2024) 

Gravas (%) 0,14 PCB 28 <1 HCB <1 Dibenzo(a,h)antraceno 12 

Arenas (%) 99,1 PCB 52 <1 ŬHCH <1 Perileno 12 

Limos (%) 0,72 PCB 101 <1 gHCH <1 Pireno 40 

MO (%) 1,2 PCB 118 <1 ɓHCH <1 Criseno 40 

Eh (mV) 375 PCB 138 <1 ŭHCH <1 Benzo[e]pireno 25 

Cd 0,1 PCB 153 <1 ŮHCH <1 Benzo[g,h,i]perileno 26 

Cr 23 PCB 180 <1 Fenantreno 15 Fluoranteno 50 

Cu 22 p,p-DDE <1 Indeno[1,2,3-cd]pireno 40 Benzo[a]antraceno 50 

Fe 37968 p,p-DDD <1 Naftaleno <1 Benzo[b]fluoranteno 50 

Hg 0,12 p,p-DDT <1 Acenaftileno 13 Benzo[a]pireno 40 

Mn 636 Aldrín <1 Acenafteno <1   

Ni 19 Dieldrín <1 Fluoreno <1   

Pb 38 Isodrín <1 Antraceno 15   

Zn 111 Endrín <1 Benzo(k)fluoranteno 40   

En lo que respecta a metales, en la Figura 52 se muestra la evolución temporal en las campañas de 

invierno desde 1995. En general, se observa una tendencia descendente y discontinua en el contenido 

de la mayoría de los metales, con las concentraciones más bajas de la serie para algunos de ellos en 

los años más recientes. Estas observaciones se corroboran con el análisis de tendencias realizado en 

el período representado en la Figura 52. Así, en ambas estaciones se observa una tendencia 

decreciente estadísticamente significativa en las concentraciones de Cd, Cu, Hg y Zn y también de Cu 

y Pb en la estación E-N20. En la estación E-N30 el Cr muestra una tendencia creciente pero no 

estadísticamente significativa. Sin duda, como ya se ha puesto de manifiesto en informes anteriores, 

esta disminución en las concentraciones está en relación con el saneamiento en la cuenca y en el 

estuario.  
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Figura 51 Evolución temporal del contenido en materia orgánica (MO) y del potencial redox (Eh) en los sedimentos de la masa 

de agua de transición del Nerbioi exterior (muestreos de invierno). 

 

Figura 52 Evolución temporal de la concentración de metales (mg·kg-1) en la fracción fina del sedimento superficial de la masa 

de agua de transición del Nerbioi exterior (muestreos de invierno). 

 






















































































































































































































































































































































































































































































































































































































